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LEGTSLACION: 
. ti"": 

REúLRMENTO DE ENSERflNZA SEGUNDRRl f\ 
• 

.. 
(D. L. publicado en el «D. O.:. del 20 de enero de IIH1.) 

PODER EJECUTIVO 

SfGRUf\Irlft Df 006f:RPlt\GIOl\. fOMflHO t I,.STRUGGIO/ll rUBLlGtI 

CAltTBR.&. DE INSTRUCIÓN PÚBLICA 

Habiendo salido errado el Decreto del Regl:tmento de En"eñs.nít:: 
Secundarill vigenh. publicado en el N0. 205 t:lel Diario Oficia} 
correspondiente al 5 de septiembre dt"1 año próximo pasado, pu· 
blÍCase nuevamente en los términos siguientes: 

El poder Ejecutivo, tomando en con~ideraci6n que e~ 
Reglamento de Enseñanza Secundaria vigente, no está en ar
mO'lÍa con el nuevo plan de estudios, decretado el 25 de no
viembre de 1908. en uso de sus facultades constitucionale., 

DECRETA: el siguiente 

Reglamento de Eltseñanza Secundaria 

CAPITULO 1. 

Objeto JI plan de Estudios de ElIsetian$a lJecundaria. 

Art. l.-La Enseñanza Secundaria tiene por objeto prir.
cipal, perfeccionar y ensanchar los conocimientos adquil·ido.r 
en las escuelas primarias, para completar un plan de instru~'
ci6n general. 

Art. 2.-La Enseñanzs Secundaria se dará en el Inst.· 
tuto .Nacional y en los establecimientos pri vados autorizad()~ 
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\Jor ,el Gobierno y comprende el estadio de las materias ::3Ígllíen
tes, qne en;¡ei'íarán en cinco añ.)~, conforma el plan que signe: 

PRBtER ClJHSO. 

Aritmética Razonada. 
Gramática Castellana (Analogía y Prosodia, t:()n ~]el'el

cÍos de composición.-Raíces Latinas.) 
lnglés f primer año. 
Geografía General de América y particul:u de Centro-

América. ' 
Historia de Centro-América. 

SEGUNDO CURSO. 

Algebra Elemental. 
Gramútica Castellana [Sintáxis y Ortografía, ~on ~jerci

ciOt'l de composición.-Raíces Griegas.-I 
. Inglés, segundo año.. 

Geografía de Europa, AsiR" Africa y Oceanía. 
Botánica y Zoología. 

TERCER CURSO. 

"Geometría y Trigonometría rectilínea. 
Historia Universal [Antig-ua y Media.] 
(Juímica Inorgánica y Nociones de Mineralogía y GeoJogíR. 
Fí'ancés f primer año. . 
Filosofía, primer año (Lógica y Psicología.) 

CUARTO CUR¡;O. 

1!"ísica, primer año [Hidl"ostáticn. calor y acústica) y No-
~iolle8 elementales de 'Mecánica. 

Qtiíffi1ca Orgánica. 
Francésf segundo año. 
Historia Universal (Moderna y contemporánea._ 
Filo~ofía, segundo afio, (Etica) y Gramátit's GenerAl. 
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QUI:'<TO CGRSO. 

lilslca, segundo afio (Magnetismo, Electricidad yOptica.) 
Nociones de Anatomía, Fisiología é Higiene. 
Cosmografía y Ceografía Física. 
Hetórica y Literatura Espanola y Américana. 
Dibujo Geométrico, . 
Art. 3.-Los estudios de las materias que abarca este 

Plan, se haráu conforme tí los programas que fueren aproba
dos por la Secret.aría de Instrucci6n Pública y que serán pro
pne8tos pOI' el Consejo de Profesores del Instituto. 

Art. 4.-Podl'¿ín establecerce en el Instituto Nacional, 
sin ser obligatorias, clases de algunos idiomas como el Ale
mán y el Italiano, Dibujo Natural, Pintura y Músi~a, Calistfl
nia y de otros ejercicios corporales. 

Art. S __ Las clases del Instituto Nacional serán diarias. 
durará:! cincuenta minutos en cada asignatura, separadas por 
intervalos de diez minutos. 

CA.PITULO 11. 

Del IhreGtoy del Instituto Nacional 

Art. 6=-EI Instituto Nacional estará á cargo de un Di· 
rector, de nombramiento del Poder Ejecntivo, y tendrá el 
:meldo que el presupuesto 6 el Ejecutivo} le señale. 

Art, 7 -El Instituto Nacional dependerá directamente 
de la Secretaría de Instrucci6n Pública, sin ingerencia de nin-
guna otra autoridad. I 

Art. 8.-En caso de ausencia 6enferrnedad, el Director 
será reemplazado por la persona que éste proponga al Gobier· 
no y fuese aceptada. 

Art. 9.-80n atribuciones del Director: 
llil Dirigir los estudios, formar el Reglamento interior 

dando cuenta á la Secretaría del Ramo para su aprobación ó 
reforma, y atender ála administración del Establecimiento. 

2lil Mantener en el Esta blecimiento el orden y la disciplin8, 
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3~ Visitar las dase con frecuencia, para cer(~iorarse d ~ 
La marchtl de la ensenflnza~ corrigiendo las faltas y abusos qua 
uotare. 

4~ Hacer que se concerve eu el mayor arreglo y dehida
mente clasifi<,ada la correspondencia oficial, lo mismo que el 
Archivo del Instituto. 

5!!> Presidir el Consejo de Profesores. 
6?o I )ar los informes que se le pidan por la Secretaría de 

Instrucci6n Pública. 
7. Dirigir á la Secretaría de Instrucci6n Pública~ en to

ao el mes de diciem bre, una memoria detallada sobre la mar· 
cha oel Establecimiento dOTante el año, resultado de los exá
menf'S, y progresos de 10R alnmno~, acompañando el presu
puesto de ~astos para el "i~l1iente aflo. 

Sa.-Cuidar de que estén en bllen estado, el mobiliario, 
libro!- y demás objetos pertenecif'ntes al Instituto. 

9a.-Lle\rar nota exacta de la conducta profesional de 
los cfltedráticoi. 

] Oa.-Señalar, de acuerdo con los profesores, en el mes 
de diciembl'e,los textos que deben servir para la enseñanza, 
y formar los programas detallados de las materias que debeD 
enleñarse en cada asignatura durante el año, sometiendo unott 
y otr08 al Ministerio del Ramo para su aprobaci6n 6 reforma. 

1la.-Conceder licencia hat;ta pOI' seis días á los profe
sores. dejando estos el sustituto correspondiente á satisfacci6n 

~ del Director. 

128. ~Nombrar y remover en caRO necesario si portero y 
demá'l sirvientes dt'l establecimiento, dando cuenta á la Secre' 
taría dp. Instrucci6n Pública. 

Art. lO . ...-Corrf'sponde al Consejo de Profesores~ resolver 
las solicitudes sobre incorporaciones de Bachilleres en Ciencias 
y Letras y sobre las equivalencias de estudios y exámene~ 
hechos debidamente en establecimiento de instrucci6n st'cun
daria de otros países; todo con arreglo á las leyes internas y 
á los tratados internacionales. 

El mismo Consejo queda autorizado para resolverlas 80-
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licitudes sobre matrí.:mlas y exámenes extraordinarios a.ten
diendo á la justicia de las causas en que Be funden. 

CAPITULO lII. 

Profesores y demás emPleados del Instituto 

Art. 11.-Habrá en el Instituto Nacional el número de 
profesores que sea necesario para el buen desempeño de lar 
dases; y serán nombrados por la 8ecretaria del Ramo, á pro 
puesta en terna por el Director del Instituto. 

Art. 12.-Para ~er profesor de enseñanza secundaria en 
el Instituto Nacional, se necesita ser porlo menos BachilJeren 
Ciencias y Letras del mismo Instituto, excepto para el profe' 
sorado de idiomas. r 

Art. J 3.-Los profesores del Instituto están subordinado& 
al Director del establecimiento en lo relativo al ejercicio de 
sus funciones; y en caso de faltar á sus clases, lo avisarán al 
Director. exvoniéndo los motivos de excusa. 

El profesor que sin ('AUSR justa dejare de Iloncurrir á da!' 
sus dases. perdpl'á el sueldo correspondiAnte á los días qu~ 
faltare, á cuyo fin el Director del Instituto pasará al Ministe
rio de Instrucción Pública, el día último de cada mes, aviso del 
número de faltas en que los profesores hayan incurrido duran
te el mes. 

Art. 14.-Son obligaciones de los profesores: 
la. S~rvir con dedicaci6n y puntualidad sus respectivas cla

ses, procurando la mejora y buen nombre del estableciminto. 
2a. Pasar mensualmente á la Dirección una lista en que cons

te la conducta, aplicaci6n y aprobechamiento de cada uno de
los alumnos de la clase; y 

3s. Formar el Consejo de profesores bajo la presidencia. 
del Director, cuando éste los convoque para tratar de los asun
tos relativos al establecimiento. 

Art. 15.-Así mismo habrá en el Instituto un Secretario. 
un Escribiente, un conservador de 101 Gabinetes de Física y 
Química y de Historia Natural, dos Inspectores, un porr.ero r 
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los sirvientes que seau necesat'Íos é indispensables para-.la 
Duena admini::>tración del est'1blecimiento, 

Art. 1 ti.-Son obligaciones del Secretario: 
1 ~-Auxiliar al Directol' en el desempeño de SU cargo. 
2~~Concul'ri [' con el Director al Consejo de profesores ~c 

á los actos públicos que se verifiquen en el establecimiento. 
a~-Autorizar con su firma los títulos y demás documen-

tos 911e expida el Dirp-ctor, Y' . ., 
4~,-De8elllpeiíar cualesquiera otras funciones qne le seña

le la ley y los reglamentos del estableci miento. 
Art. 17. -Los otros em pleados señalados en el artículo 14 

se sujetarán, en el desel.lJ.peño de sus funciones, á las disposi
ciones ael reglamento interior. 

Art. I8.-TodDs los empleados de que trata este capítulo, 
disf'l'utarán del sueldo que les señala el i'l'esu!Juesto. 

CAPITULO IV. 
! 

Alumnos. 

Art. 19_-HabráenelInstitutoNacional alumnos internos. 
medio inter!los yexternotl, todos sujetos á los reglamentos. 
Los internos y medio internos se entender~in directamente con 
el Director sobre la pensión que han de pagarle. Los exter
nos no pagarán pensión por la instrucción que reciban en el 
establecimiento. 

Art. 2o.-El Director del Instituto podrá establecer por 
8U propia cuenta en el establecimiento, una escuela prim tria 
anexa, cuyos alumnos pagarán al Director una pensión con
vencional. 

AJ'Í'. 21.-Son condiciones necesarias para ingresª,r como 
cursante al Instituto ó á cualquier establecimiento de enSjÍÍan
za secundaria autorizado: 

1 ~ Tener buena conducta, no padecer. enfermedad conta
giosa y estar vacunado. 

2~ Tener por }e menos doce años cumplidos; y -
3~ Ser examinado y aprobado antes en el establecimiento 
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respectivo, en las materias de enseñan:!:a primaria reglamen
taria. A este efecto, el alumno dBlJerá presentar los atesta· 
dos correspondientes y el Director en su vista, nombrará el 

. jurado de examen. 
¡ Art. 22.-A los directore¡=; de los colegios privados que 
admitieren en éste á alnmnos de la sección p)'eporatoria sin el 
examen prevenido en el artículo anterior se let:> aplicará por 
el Gobernador respectivo una multa de vpinte pesos por la pri. 
mera vez, y si reincidiere se le cancelará la concesión de equi
valencia oficial de sus ('ursos. 

Art. 23. - Lm; directores y Profesores del Instituto y 
demás establecimientos harán que los alumnos cumplan con 
~us deberes, empleando de preferencia los medios que esti
mulan el honor; pero si edtos no bastaren, se les ~astigará 
prudencialmente con la retenci6n en el establecimiento; recar
go de trabajo y expulsi6n temporal ó definitiva, en caBO muy 
graves; más nunca se les impondrán castigos corporales con
tI'arios á la salud 6 que tiendan á rebajar la dignidad huma
na. 

CAPITULO V. 

Afto escolar.-Inscripciones y eXál1te1tes. 

Art. 24. -El año escolar comien:!:a el primero de enero 
y termina el veinte de noviembre de cada año. En este tiem· 
po se dará la enseñanza y se verificarán los exámenes. 

Art. 2.5. -Dentro de los tres primeros días del mes de 
enero, el Secretario del Instituto pa3ará á cáda profe&oJ' 
la li~ta de s1181'espectivos cursantes, según los exámenes práe· 
ticados á fin de año anterior, pam que el siguiente día, 
den principio á sus clases y comiencen á poner fallas á los cur
santes que no asisü:,n. . 

.. - Art. 26.-Los alumnos, á medida que vayan matrieulán
dose irán p,'escntando sus b01etas á sus respectivos profesore~ 
para que los a}jsten~m ealidad ele cursantes. 

Art. 27.-No habrán más vacaciones que las de los enaren· 
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tadías que C<.lrren del 20 de noviembrE' al 31 de diciembre, IaH 
de la Semana Santa y la de la Fie8ta del Salvador. La falta 
de asistencia á las clases en cualquiera otra época del tiempo 
lectivo, da lugar á fallas, que tendrán también los profesores 
que nO concurran á sus clases dUI'ante cualquiera otl'a vacación 
que de hecho se dieren los cursantes. El profesor en ~ste caso, 
para no incurrir en falla, debera pel'manecer por lo menos un 
~uarto de hora en su aula y correr la lista al final. 

Art. 28 todos los estudiantes que se Pl'opongan ganar 
cursos, e8tán obligados á inscribir'se en los registros del esta 
bledmiento respectivo en los primeros veinte días del mes de 
enero, pagando previamente en la Oficina respectiva la ma
trícula correspnodiente. 

Art. 29.-Para que un cursante sea sometido á examen, 
deberá presentar al jurado designado. las boletas comproban~ 
tes del pago de la matrícula y demás derechos que señale el 
Arancel, y el certificado del profesor ó pl'ofesores del esta
blecimiento bajo cuya dirección haya hecho SIlS estudios, en 
que conste haber estn(Hado las materias completas del curso. 
La conducta, grado de aplicaci6n y aprovechamiento consta
rán en un infol'me privado, que pasarán á la Secretaría lo~ 
profesores. El certificado para ser válido, debe lJer también 
autorizado por el Director del Establecimiento. 

Art. 30.-Los exámenes de curso de los estudiantes per 
t.enec.ientes á los cole~ios de ultra-lempa, se practicarán en el 
colegio de Segunda Enseñanza de San Miguel; y los estudian~ 
tes de los demás colegios se verificarán en el Instituto Nacional. 

Art. 31-Cuando el alumno hubiere incurrido en cua' 
renta fallas con causa justa, 6 en treinta sin ella, perderá el 
curso si dichas faltas fueren consecutivas, y el catedrático no 
podrá extender certificaci6n; si las fallas DO fueren consecuti
vas y pasaren de cincuenta, el alumno perderá el curso y DO se, 
le dará certificaci6n. 

Art. 32.-Los exámenes se verificarán en los últimos COIi-

rent1\ días del afio escola,', y st:rán practicado. por jurado/'< 
competentes compuestos de tres individuos, nombrados di
rectament.e por la Secretaría de Instrl1cci6n Pública. Loe 
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examinadores deben ser profesores titulados ó pOI' lo me· 
nos gladuados en Ciancias y Letras. El profesor de la clase 
podrá asistir á los exámenes de sus alumnos con voto infor
mativo solamente, y no podrá en ningún caso ser miembro 
del Jurado que examine á sus discípulos. 

Art. aJ.-EI examen de cada alumno durará treinta 
minutos por lo menos, será individual y pOI' materias. La ca· 
lificación será por votación secreta y por cédulas. 

Art. 34.-Los exámen.-lfl se hanín constar en un acta que 
los examinadores pasarán á la 8ecretaría del Establecimiento 
para que se forme un expediente para cada alumno, y tome 
nota de las clasificaciones en el libro de exámenes que con tal 
fin se lleval'á. 

Art. 35.-No h'l.brá otras car:icaciones que las de sobre
saliente, bueno y aplazado,' el que fuere aplazado no podrá 
repetir el examen antes de cumplir el término del aplazamien· 
to, que será de dos meses por lo menOR. Para la aprobación 
del alumno se necesita por lo menos dos notas de bueno. El 
alumno que ha sido aprobado no puede pedir repetici6n del exa
men aunque haya sacado una nota de aplazamiento. 

Art. 36.-La Dirección señalal'á los días y horas en que 
deban verificarse los exámenes de cada materia, citando con 
este objeto á 10B examinadores. 

Art. 37. - Los alumnos que pretendan ser examinados, se 
presentarán á la Secretaría Rn los diez días anteriores á los elfá
menpE!, para ser inscritos como candidato para los días deter· 
minadolil conforme al artículo precedente, con cuyo objeto pre· 
sentarán las boletas qe.m:ttí'ícrrlas"y'dérechos del examen y el 
certificado deest':¡diós expedido por el Protesor oficial de la 
materia. 

Los cursantes que no ~e presenten en el tiempo designado 
para su eXl'1men por camia cO!Dprobada, se reservarán para exa.
minarse en los meses de enero y febrero del año escolar si
giente. 

Art. 38.-El Jurado practicará el examen por medio de 
papeletas, que el alumno sacará á la suerte. Estas papeletas 
deberán contener puntos importantes de los programas, del 
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prülCipioJ medio y fin de la materia en cada una. A cada exa
minador corresponderá una papeleta, y el sustentante deberá 
desarrollar el punto 6 puntos que le fueren designados. A fin 
de cerciorars:! de la suficiencia del examinando, los examinado
res pueden completar el examen con las preguntas que crean 
con venierlf.e. 

Art. i3\.),-El Jurado que admita y examine á los alum
nos que no llenen los requisitos exigidos en los artículos ante
riores, serán multados con cinco pesos cada uno de sus mien
lJr08, por el Director, sin perjuicio de la nulidad del acto . 

.L\rt. 40.-Los examinadores no deberán contentarse con 
preguntas 6 cuestiones generales 6 vagas, ni con pruebas su
perficiales, sino que profundizarán los puntos que toquen, ha
ciéndoles un examen prolijo y detenido. 

Art. 41.-Concluido el examen y dada la vot.ación, el Jura
do extenderá un acta, para cada cursanttl, y á medida que se prac
tiquen los exámenes remitirán á la Secretaría las act.as referi
das para que se archiven y se tOlne nota al pie de la certifica
ción de estudios correspondientes. 

Art. 42.-Los miembros del Jurado de examen podrán 
ser recusados ante el Director, quien con conocimiento de cau
sa, desechani 6 admitirá la recusación. 

Art. 43.-Los examinadores para proeeder al examen, 
deherán tener á la vista los textos de las materias que defien
den los examinandos y ros programas respectivos. 

Art. 44.-El Director resolverá cuantas dudas ocurran 
1~~~.coo.~ll,e-"'ú~~ñlr.l'!&.l'esoluci6n podrán. apelar los 

'\ \:: -"~.-. . 1) bl' 
.L rt. 4;)--,Los examinandos {lue --p~61Ól?- ú. lea. 

ten al respeto al J dI. ~ r 1.:····'· ... _ .. 0 "az6n fal-. '( lira o (e examen u ofendan á u d 
~:~en.:bl'of:, durante 6, despu,éa del examen, además d~l~er e e~~~ 

s como lo manda la ley, no se admitirán m¡ls á dichos acr:.os á 
~)e~(~sdque en el tran.scul"SO del tiempo dieren muestras ineq~í
\ ocalS e una correCCIón completa. 

(le al~:' ~t¡. -Cuan~do el Di~ector presencie 6 tenga noticias 
: ,< b ~ use) cometl o por el Jurado de examen a sea 
pste pel'lllIta examinarse á uo alumno co~tl'a 10 d{s~ueflto ~~~ 
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la ley, <> ya sea aprobando cursantes notoriamente incompetell
tes, annl:u':í el aeto y dará cuenta de lo sucedido, ti la Secreta
ría de Instrncción Pública. 

Art. 47.-i\iingún alumno podrá ser inscrito en el seg.nr:
do curso de Ciencia y Letras 6 en otro posterior, sin haber sldo 
antes examinado y aprobado en todas las materias del ant,~rioL 

CAPI'l'ULO VI. 
• 

arados en CieJ1r?ias y Letra8. 

Art. 4-8.--Sólo en el Instituto Kacional pueden hacen,\~ 
los grados de Ciencias y Letra!'!. 

Art. 49.--Lofl alumnos qlle jU8tifiqllen haber sido aprobri.
dos en todos los eXlimenes de las materias que eompl'enc1a e~ 
Plan de Instrucci6n Secundaria, pueden optar al títu10 ele "G1';,
dnado en Ciencias y Letras". 

Art.· 5o.-El solicitante se presentará nI D¡l'~~~tor del 
Instituto, por medio de un escrito en papel del sello de dji;~:c 
centavos, pidiendo la admi8i6n al Grado, .1 cuyo cfeeto debe
rlÍ acompaTIar todos los doeumentos que comprueben hab(~;
hecho sus estudios y exttmenes. 

Art. F>l.-Si los documentos estuvieren en forma, el n;
rector del establecimiento decretará la admisión v señalan) 
día y hora para el examen general privado que pr~et-icar:í el 
jurado nombrado por la Secretaría de Instl"ucei6n- Púhliea, 
previo el pago--'de los derechos respectivos. Est.e examen d-¡I

J'ará hora y media y versará solJl'e las materias del Plan de ei:i
tndios) conforme á los programas. Coneluído que sea, el 
Tribunal levantará un acta en la que consignad el ref'ultadú, 
pasándola en seguida al Director del 1 nsLitnto. 

Art. fí2.-Si el alumno fuere aprohado el DiJ'detor ,.;e· 
ñalará día y hora para el examen pií.blieo, previo el pa.go ~ú~ 
los dereehos de examen. 

Art. 53.--Citado el Trihunal se instalará en el sallÍl1 '}I' 
actos plíb]icos bajo la presidencia del Direccto1" del Instituw. 
asistido de Sil Secreta1'Ío, y se dará principio al examen. E;t'-
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te d ural'á una h-Ora, por lo menos, versará sobre las ma
t""l'ias del Plan de estudios y Sb abrirá por la lectura de un 
discurso del aspirante sol)['e el tema que el Director haya se
ña,lado con la debida anticipaci6n. El discurso deberá ser 
eOl'to y revisado antes por el Director. 

Art. 54.--Conclnido el aeto se reti¡'ará el graduado, yen
tonces cada examinador emitirá su voto con entera imparcia
lidad y justicia. No habrá más calificaciones que las de 
aprobado 6 aplazado y en uno y. otro caso se estará á la ma
yoría. 

Art. 55.-Si resultare aprobado, se hará entrar de nuevo 
al examinado, y el Director, en presencia de toda la concu· 
rrencia, le conferirá el (·hado. 'En caso de aplazamiento, el 
Secretario llamará aparte al graduado y le notificará la 
calificaci6n. 

Art. 56.--El tiempo qu~ ha de durar el aplazamiento, 
ya se verifique é"te en el examen privado 6 en el público, será 
fijado por los examinadores y no será de menos de s'eis meses 
ni de más de ún año. 

Art. f>7.-Las tarjetas de invitaci6n del graduado al acto 
públieo, se presental'án previamente al Director pam que las 
autorice, cuidando de que su redacci6n sea castiza y correcta 
y que las dedicatorias no estén concebidas en términos incon
venientes. 

Art, 58.-Todo tiempo es hábil para la opci6n al grado 
en Ciencias y Letras, excepto el de las vacaciones. 

CAPITULO V n. 

Disposiciones Gene'l'ales 
> 

Art. 59.-Es prohibido á los alumnos de Ciencias y Letras 
ganar dos cursos en un año, 6 estudiar materias de diversos 
cursos simultáneamente, bajo la responsabilidad inmediata 
del Director del establecimiento, y so pena de la nulidad de 
10s certificados y exámenes respectivos; sin embargo, se di s-
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pensará un año para hacer el grado á los que hubieren obteni
do notad de sobresaliente por unanimidad en todos los exáme
nes de ¡os primeros cuatro años,< debiendo previamente < hacer 
el examen de las materias del quinto. 

Art. 60.-8e procurará formar en el Instituto Nacional 
un Museo de Historia Natural y de antigüedades en que figu
ren ]os productos y objetos naturales y especiales de Centi'o 
América, y un gabinete de Psicología experimental. 

Art. 61.-La Biblioteca del Instituto deberá contener un 
ejemplar, por lo menos, de cada una de las obras que sirven 
de texto en el estableeimiento. 

Art. 62.-Los Directores de Colegios privados que de
seen la validez de los estudios de Instrucción Secundaria he
chos en sus establecimientos, deberán llenar los requisitos si
guientes: 

19 Presentar un memorial á la 8ecretaría de Instrucción 
Pública, comprometiéndose á proporcionar á sus educandos 
la enseñanza secundaria durante el tiempo que esta ley deter
mina, con arreglo al Plan de estudios y á los programas oficia
les y con el mismo carácter que la que se dá en el Instituto 
Nacional; y á que el Colegio estará sujeto á la alta inlpección 
del Gobierno. También someterán á la aprobación de éste 
los nombramientos de profesores. 

29 Estar provistos del material siguiente: 
a] Para el primer curso, un muestrario del sistema mé

trico decimal y mapas murales de El Salvador y demás Repú
blicas de CentllO América y uno general de América . 

. b] Para el segnndo curso, una esfera terrestre y una co
leCCIón de mapas murales que constará de un mapa-mundi. 
uno de Em:Opa, de Asia, de Aft·ica y de Oceanía. 

c] Para los estudios de Mecánica, Física y Química, debe· 
rán poseer un Gabinete y Laboratorio con los instrumentos y 
demás elementos necesarios para dar la enseñanza de estas ma
terias conforme á los programas oficiales. 

d) Para 10s estudios de Zoología y Botánica, un Gabinete 
de Historia Natural y cuadros murales de la misma, según la 
extención del programa oficial. 
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. e) Para 108 estudios de Cosmografía y Geog1'afía Física. 
un Juego de esferas celeste y armilar y un sist.ema planetario. 

Uua comisión nombrada-al efécto por el M;níster'Ío de 
Instrucción Pública, informará nI Gobierno si el plantel 
que pretenda la autorizaci6n, llena los requisitos expuestos. 

39 Al ecnclulr el período legal destinado en el artíc:.~lo 27 
de esta ley para las inscripciones correspondiente;;:, los directo
res remitir:in al Ministerio de Insotrl1cci6n Pública v al Instituto 
Nac'ional la:! listas que correspondan, n6minas lle los ahan
nos matriculados, eclad, curso, p:v1res y origen de eada uno; y 
mensualmente el Jj(imero de fnltas ele asistencia de cad:;. 
alumno. 

49 Hemitir ca eh dos meses :ll Instituto Nacional un ia· 
forme del e,'itado y marcha del cobgio; y, en la ¡:;egnnda quin
eena de no\iembre pasar una memoria detallada dE-' la marcha 
y progreso del estal)lecimiento dl1rante el año. 

Art. ü::.----..,El Directol· d~l Instituto Naci6nal no podrá to
rnar l'azón de las listas arriba mencionadas, presp,ntadas por 
los directorefi de colegios privados, antes que la S(~eretaría de 

, InQtl'ucción Piíblica le comunique ({Ile han llenado la" condicio
nes prescritas por la ley. 

A rt. ti4-Se abrirán en el Instituto Nacional ("onf~rtmcia~ 
cientí11cas generales para los alumnos y personas que se intere
sen en los progresos de las Ciencias y Letra8. 

Estf¡8 conferencias serán reglamentadas por el Director 
y dadas por los profesores que él de!3igne. 

Art. ();').-Habl'iÍ en el Instituto Nacional"las siguientes 
eátedras: -

1 Gramática Castellana ....... 2 horas diarias 
2- Inglés ................. :2" " 
({ Franc0s...... .... .... ... 2 JJ 

-l: Geografía General de A mél'ica 
y pa~í'ticular de Centro AméJ'ica 1 

;) Geografía Uni\'el'i'\al [segnndo 
al1o] . . . . .. .... .... . .... 1 

ti Historia Jc Centro A mérÍca 1 
7 l-Tistoria U ni vel's:ll .......... ~. 
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:s Ret61'ica y Literatnra Espauola 
y Ame¡,jcana .. , ............. 1 horas diarIas 

"9 Filoi:lofía, 1 el'. auo~ (Lógica y 
Psicología,)" ...... , , . . . . . . .. ] 

10 Filosofía, 29 año, [Etica] 'y " 
Gi"amática General.... .. .. .. 1 

11 Aritmética Razonada ........ 1 
" " 12 Algebra Elemental. ......... 1 

13 Geometría y Trigonometría 
Recti línea ." . .. .... ...... 1 ." 

14 Química y ;Nociones de Mine· 
ralogía y Geología .......... 2 ., 

li') Nociones de Mecánica y Física 2 
" ] G Zoología y Botánica ...... ' .. :2 ., ,. 

17 Nociones de Anatomía y·Fisio. 
logía humana é higiene ..... '. 1" " 

18 Cosmografía y Geografía Física 1" " 
1 H Dibujo Geométrico. . .. . .... 1 " 1J 

A: t. ti6.--LoB del'edlOS que establece el rm~sente dtlcl't' 
to son los expresados en el siguiente 

,\ H A X e E r. 

Por una matrícula de curso ................. , B B.OO 
Por cada exalllen de curso ... , . . . . . . .... ... .. 2.2;¡ 
POI' el examen general privado de Graduado en 

C. C. v L L ........................ , .. 7.;¡0 
Por el exa~eJ) Ge.ueral plÍblico de G¡'aduado en 

C. C. V L. L. ...... , ....... , .. , . . . . . . . . 7 .. 50 
'Por el título de Graduado en Ciencias y Letras.. 8.00 
Por reposición de un título, fuera de los dere· 

chos ordinarios........................ 5.00 
POI' cada certificaci6n que se expida. . . . . . . . . . .. 1.00 

Art. 67.-Los rondos serán recaudados por la Tesore
ría General y se destinarán al pago de examinadores y provi. 
si6n de útiles de enseñanza, ensanehe de la biblioteca yadquisi. 
ci6D) reparaci(jJ) y aseó ele aparatos y muebles del Instituto 
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Nacional, previa autorización Ministerial. 
Los esqueletos, talonarios, etc., "lerán arreglados por el 

Contador encargado de las especies fiscales en la Tesorería 
General, debiendo ser previamente sellados y numerados por 
la Contaduría Mayor y cO'lsiderádas como especies del Fisco. 

Para los establecimientos de enseñanza secundaria auto
rizados, la Tesorería General en vial'á los talonarios corr~s
pondientes á la Administración de Rentas respectiva; quien 
dará aviso oportuno á la Contaduría Mayor. 

Art. 68.-Corresponde á los examinadores: 
Por un -examen de curso, cada mateJ·ia ........ $ 0.62 
Por un examen genei'al, privado ó público. . . . ... 2.00 

Art. 69. - Los modelos de actas de examen y de título 
que deben adoptarse son los siguientes: 

Modelo de acta de examen de curso. 

Los infrascritos miembros del Jurado de examen de .... 
· ........... _ ....... _ ... en el Instituto Nacional Central, 

En cumplimiento de lo mandado por la ley, hemos pro-
cedido á examinar al Señor don. . . . . . . . . . . . . .. . ...... . 
· ......... cursante del .................... año de Cien-
cias y Letras en ........................ y .... ' .... ' ... . 
habiendo respondido satisfactoriamente á las preguntas que le 
hemos dirigido ................ resuelto los argumentos que 
se le han propuesto, lo hemos ................ por ....... . 
· ........... de votos, calificándolo con las notas de ... ' ... . 

En testimonio de lú cual, firmamos la presente acta, en 
San Salvador á ........ , ..•.... de .................... . 
de ..................... . 

Modelo de acta de examen privado de Grado. 

Los infrascritos, Presidente y Vocales del J urano de eXa
men de Ciencias y Letras en el Instituto Nacional, 

En cumplimiento del auto de admisión del Sr. don ..... . 
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• ......•..•.•............... para el examen privad.? p~'e~ 
vio al púbico pará obtener el título de Graduado en CIenclas 
y Letras, hemos procedido á practicar los ejercicios corresp~n
dientes con el ante dicho sellor, por espacio de hom y me?;a, 
y habiéndose retirado el examinado y recogidose la votaclOn, 
resultó ............ _ ....... _ .. _ por ...... ' ......... votos. 

En testimonio de lo cual, firmamos la presente en San Sal 
vador á .. ' ....... " ... _ de ............... de mil novecien-
tos ............... . 

Modelo de acta de exa11'ten público de Grado. 

Los infrascritos, Presidente y Vocales del Jurado de 
examen de Ciencias y Letras en el Instituto Nacional de El 
Salvador. En cumplimiento del auto de admisi6n del selior 
don .................................... para los ex,"tme· 
nes previos al título de "Graduado en Ciencias y Letras':" 
DOS hemos reunido hoy ............ en e] Salón Gener~l del 
Instituto, y con todas las formalidades prevenidas por el Hegla· 
mento, hemos procedido á practicar el examen público del 
sustentante por espacio de una hora, y habiéndose retirado el 
examinado y recogídose la votación; resultó ............... . 
por ............ de votos. En virtud de lo cual el señor Di· 
rector hizo venir de nuevo al candidato, le anunci6 el resulta
do de la votación y le confirió el título, poniendo en sus ma· 
nos el diploma correspondiente. 

En testimonio de lo cual, firmamos la pre,.'3ente acta, que 
suscriben igualmente el Secretario del Instituto Nacional y el 
examinado, en San Salvador, á ............ de ........... . 
de mil novecientos. . . . .. . ... . 

Art.. 70.-A los Directores de lo::; Colegios privados qne 
el día 1<) de enero de 1911 no tuvieren material de enseñanza 
prevenido en el Art. 62, se les retirará la autorizaci6n con
cedida para la validez de los estudios de Ciencias y Letras. 

Art. 7l.-El presente Reglamento comenzará á regir des 
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de el día primero de enero del año de 1911, y en esa fecha 
quedarán derogadas todas las disposiciones anteriores sobre 
Enseñanza Secundaria. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, á primerio 
de septiembre de mil novecientos diez. 

El Subsecretario del Ramo, 

Vásquez Guzmán. 

F. Figueroa. 

PODER LEGISLATIVO 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Sal
vador, 

CONSIDERANDO: que para llenar las necesidades del co
mercio salvadoreño en el exterior, y estimular al propio tiem
po la carrera consular en el sentido de que los que á ella se 
dediquen puedan aplicar y desenvolver sus conocimientos en 
las ciencias mercantiles, económicas, administl'ati vas é inter
nacionales, se hace necesario dictar una ley de reorganización 
del Cuerpo Consular, conforme á bases más adecuadas y con-
venientes á los intereses nacionaleE', . 

POR TANTo: 

En uso de las facultades qtre la Constituci6n l~ confiere y á ini
ciativa del Poder Ejecutivo, 
DECRETA: 

Art. l.-Los establecimientos consulares de la República 
se dividen en dos ca.tegorías: Consulados de Carrera y Con
sulados ad honorem; pudiendo aplicarse esta clasifieaci6n á 
las diversas gerarquías de la escala consulat'. 
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Art. 2 . .--Son Consulado:3 Generales de- Carrera los que 
tienen su jurisdicci6n en cada uno de los países siguientes: 

Alemania con residencia en Ham burgo. 
Bélgica con residencia en Am beres. 
España con residencia en Barcelona. 
Eiltados U nidos de Norte América, con residencia en 

San Francisco Cal. 

tes: 

Estados Unidos Mexicanos con residencia en .México. 
Francia con residencia en París. 
Gran Bretaña con residen(;ia en Londres. 
Italia con residencia en Génova. 
Guatemala con residencia en Guatemala. 
Honduras con residencia en Tegucigalpa. 
Nicaragua con residencia en Managua. 
Costa Rica con residencia en San José. 
Art. 3.-Son simples Consulados de Carrera los sigll'ien-

Panamá. 
Nueva York. 
Liverpool. 
Burdeos. 
Berlín. 
Nueva Orleans. 
Arto 4.-Los demás Consulados establecidos, ó que en lo 

sucesivo se establezcan, serán considerados ad honorem y se
rán servidos por funcionarios que se denominarán Cónsules 
honorarios. 

Art. 5.-Los C6nsules Generales de Carrera t-endrán una 
dotaei6n de tres mil seiscientos pesos 01'0 americano al año; 
los simples C6nsules de Carrera devengarán al año dos mil 
cuatrocientos pesos oro americano, y los C6nsules ad hono
rem no percibirán ningún sueldo fijo, pero retendrán con car
go á gastvs de Oficina los derechos y emolumentos enumerados 
en el Art. 186 de la Ley Orgánica del Cuerpo Consular vigen
te. Los Consulados de Carrera establecidos en las otras Re· 
públicas de Centro-América gozarán del sueldo que el Eje
cutivo les señale. 
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Art. 6.-Los empleados Consulares de Carrera comenZa
rán á devengar sueldo desde la recha que emprendan el viaje 
de traslación á su destino ó desde la recha que acusen recibo 
de su nombramiento si residen en el país donde se les ha acre
ditado. ~l derecho al sueldo termina con el ejercicio de sus 
runciones. Se abonará á los primeros los gastos personales 
de su traslación. Los gastos de uficina quedan incluídos en 
el sueldo, salvo casos excepcionales á prudente juicio del Eje-
cutivo. -c-

Art. 7.r-Queda prohibido al Ejecutivo hacer ninguna 
promoción de establecimientos consulares de Carrera, en cual
quiera de sus direrentes categorías, sin que previamente haya 
sido creada la plaza respectiva por Decreto de la Asamblea 
Nacional Legislat.i va. _ 

Tampoco podrá el Ejecutivo crear, en cada año, más de 
tres Consulados ad hon01'em, sin previa autorizaci6n del Po-
der Legislativo. . 

Art. S.-Ningún Consulado de Carrera, rentado conrorme 
á las disposiciones anteriores, podrá ser servido por persona 
que no sea ciudadano salvadoreño, mayor de edad, con instruc
ci6n suficiente para el ejercicio del cargo y de honrdez notoria. 

Los C6nsul<>s honorarios pueden ser extranjeros con tal 
que reunan los otros requisitos de que habla el inciso anterior 
y los demás que las otras leyes 6 disposiciones gubernativas 
les exijan_ 

El Ejecutivo dictará un reglamento especial, establecien
do las rormalidades con que deben acreditarse las condiciones 
que deben rEunir los C6nsules que se nombraren: 

Art. 9.-Destínase el impuesto de facturas consulares y 
los demás establecidos por las leyes de la materia al servicio 
exclusivo de los consulados de la Hepública; y si el producto 
de tales impuestos no ruere suficiente para lleT"ar los servicios 
de los establecimientos Consulares en la rorma que prescribe 
el artículo siguiente, se cubrirá el déficit de las rentas genera
les por medio de giros que la Tesorería General hará en vir
tud de disposici6n de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Los Consulados de Carrera establecidos en las Repúbli-
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cas de de Centro-América, México y Panamá, serán pagados 
por la Tes?rerí~ General en la forma y condiciones que esta· 
blezca el EJecutIvo. 

Art. 10.-Se deroga el Decreto Gubernativo de 11 dE fe· 
brero de 1908; debiendo los establecimientos consularesper. 
cibir los derechos de facturas comerciales, conforme á las leyes 
vigentes,.así como también los demás impue.stos, derechos, 
honorarios y emolumentos para ellos establecIdos 6 que en lo 
sucesivo se les destinaren. 

Art. 11.-Cada tres meses á contar desie la fecha en que 
entre en vigor este De?reto, los C6psules de Carrera enviarán 
al Ministerio de IlelaclOnes ExterlOres una cuenta documen· 
tada de los productos que ingresen en las cajas consulares, y 
después de deducir el valor de los sueldos respectivos y de· 
más gastos expresamente autorizados por el Gobierno, indio 
carán el sobrante, si lo hubiese, con objeto de que el Minis· 
terio de Relaciones Exteriores disponga de él para el servicio 
de otros Consulados de Carrera 6· de las Legaciones que el 
Ejecutivo acredite en el extranjero. 

Los C6nsules honorarios enviarán también su cuenta 
trimestral al Ministerio de Relaciones Exteriores, indicando 
el sobrante en caja de los productos del Consulado, después 
~e ?ubiertos los gastos de oficina, para lOE> efectos del anterior 
InCISO. 

Art. 12.-EI Poder Ejecutivo podrá nombrar Secretarios 
y Cancilleres de los Consulados Generales de Carrera siem
pre que lo juzgue conveniente para las necesidades del servi· 
cio, debiendo tener las mismas calidades que los otros funcio· 
narios de Carrera. 

Art. 13.-[Transitorio].-Los extranjeros que actual
mente sirven los Consulados de Carrera, establecidos y renta· 
dos conforme á las disposiciones anteriores, continuarán de· 
sempeñándolos, pero no podrán nombrarse en su remplazo 
ningún individuo que carezca de las condiciones que la pre· 
sente ley exige. 

Art. 14.-(Transitorio ).-Quedan derogadas todas las 
leyes y disposiciones gubernativas que se opongan á la pre-

:a~ 
2!..1 



-24-

sente, que deberá comenzar á regir desde el primero de agos
to del corriente año. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo. Pa
lacio Nacional: San Salvador, veintiuno de Febrero de mil no-
vecientos once. 

llfiguel A. Soriano. 
19 Secretario 

Rafael Pinto. 
Presidente 

Salvador Flamenco. 
29 Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 22 de febrero de 1911-

POR 'l'AN'l'O: cúmplase, 
F. Figueroa. 

El Secretario de Relaciones Exteriores. 
Salvador Rodriguez G. 

REGLAMENTO 
;. QUE DEBEN SUJETARSE LOS QUE SE DEDIQUEN Á LOS ESTUDIOS DE 

PRÁCTICOS Ó AUXILIARES EN FARMACIA, POR EL CONSEJO 

DIRECTIVO DE LA FACUI.TRD RESPECTIVA 

El Poder Ejecutivo, ACUERDA, aprobar: 

El reglamento á que deben sujetarse los que s~ dediquen 
:í los estudios de Prácticos ó Auxiliares en Farmacia, elabo
rado por el Consejo Directivo de la Facultad respectiva, en 
los términos siguientes: 

Art. J.-Los estudios establecidos como anexos á la Fa
cultad de Farmacia, por decreto de 10 de diciembre de 1910, 
tienen exclusivamente por objeto proporGionar á las perso
nas que desempeñen las funciones de dependientes en las ofi
cinas de Farmacia, la instrucci6n científica necesarias para ga
rantizar el buen servicio público de aquellos establecimientos. 

Art. 2.-Para seguir estos estudios es indispensable 
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que los interesados se sometan á nn exam,en que durará hora 
y media por lo menos, y que versará sobre elementos de Arit
mética, Gramática, Física y Botánica'y será practicado por 
un jurado compuesto de tres farmacéutJcos que nombrar,l el 
Rector de la U ni versidad- Este examen deberá practicarse 
en la segunda quincena dp.l mes de ene1'O, 

Es indispensable la aprobación del jurado examinador 
para que el interesado sea admitido á los estudios de Práctico 
ó Auxiliar de Farmacia, debiendo además matricularse como 
cursante en el registro que al efecto llevar~í la Secretaría de ]a 
Universidad_ En caso de reprobación no podrá presentarse el 
interesado á nuevo examen de admi~ión sino en el año esco
lar siguiente-

Art. 3. - Hechos los estudios conforme al respectivo 
plan y ganados los cursos, el interesado podrá optar el certi 
ficado de competencia, que lo habilite pal'a ser empleado de 
una oficina de farmacia, sometiénaose previamente á un exa
men general práctico, en una farmacia ó en el lugar que el 
jurado designe, el cual durarl:í dos horas por lo menos. 

El nector: con vista de la aprobación del jurado, exten
derá el referido certificado que refrendará el Seeretal'io de la 
Universidad. -. ' 

Art. 4.-Este certificado no equivale al diploma de doc· 
tor de la Facultad de Farmaeia y de consiguiente no confie
re los derechos ni las prerrogativas que corre::;ponden á dicho 
diploma. Tampoco los estudios de Práctico en Farmacia, 
podrán, para ningún electo. tenerse como equivalentes :1 
cualesq uiera de los de aquella Faeultad. 

:El certificado de que se tr::lta, solo auti)ri7,ar~í para ser 
empleado de una l!"armacia y gozar del privilegio que estable
ce el Artículo 105 del Reglamento de la Facultad de .Farmacia. 

Art. 5.,-Arao,cel.-.,Los interesados paganin los siguien-
tes derechos: 

Por el examen de ingreso ...... - .... ' ....... ti (j.-
Por derechos de matrícula ...... " .......... Gratis 
Por derechos de examen de rnateri.l. . . . . . . . . .. r;.
Por derechos de examell general práet.ico . . . . . . . 9' -
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Art. 6.-Cada examinador del jurado de-
vengará ................................. $ 2.-~ 

Por cada examen de materia.... . . . . . . . . . . . . . 1.-
Por el examen general práctico .............. , 3.-
Art. 7.-La Junta de Gobierno de la Facultad de Far-

macia propondra al Poder Ejecutivo, las reformas, ampliacio
nes y adiciones qt~e cre~ ne~esario introducir en este Regla
mento, para su meJor aplIcaCI6n y alcanzar los fines que tienen 
por objeto estos estudios. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, veintiocho 
de enero de mil novecientos once. 

El Subsecretario de] Ramo, 
P. Figueroa. 

L. v: Guzmán. 

Poder Legislativo 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El 
Salvador, 
CONSIDERANDO: que por el hecho de no concurrir personal· 

mente 6 por medio de apoderado, el personal de los Conse 
jos Municipales de la República, ante el Tribunal Superior 
de Cuentas, en los recursos de apelaci6n de las sentencias que 
contra ellos pronuncia la Contaduría Municipal, por reparo:,; 
que se les deduce en sus cuentas, se les acusa des'erci6n y se 
pronuncia el fallo condenatorio sin atender las razones que 
aquellos exponen; 

Que para no gra val" inconsideradamente los intereses de 
los ex-Munícipes, atendida la distancia de su residencia, 
máxime si los reparos son de pura forma, conviene reformar 
el Art. 139 de la Ley del Ramo Municipal; 

POR 'fANTO: 

En uso de las facultades que la Constituci6n le confiere, 
DECRETA: 

Artículo único.-EI Art. 139 de la Ley del Ramo Muní-
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cipal, se reforma así: "El Tribunal de apelaci6n, al recibir el 
expediente, si encontrase procedente el recurso, ordenará el tras
lado á los interesados, por seis días, más el tél'mino de la dis
tancia conforme á las reO"las comune~ para que hagan uso de 

b' 'fi su derecho. Si trascurrido este término, después de l:t. notl -
cación, el interesado no hubiere devuelto el expediente, con
testando el traslado 6 lo devolviere sin expresar agra,vios, 6 
no se hubiere mostrado parte, el Tribunal tomará en conside
raci6n el recurso y, previo examen de la cuenta y documenta
ción, fallará conforme sea de derecho, dentro de ocho días, 
devolviendo el expediente original á la Contadmia Munici
pal, con certificaci6n del fallo para su cumplimiento. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo. Pa
lacio Nacional: San Salvador, veintisiete de febrero de mil 
novecientos once. 

Rafael Pinto, 
Presiden te. 

Miguel A. Soriano, 
ler_ Secretario. 

O. M. Meléndez, 
ler. Prosecretario 

Palacio Nacional: San Salvador, 6 de Marzo de 1911. 

POR TANTO: publíquese, 
Manuel E. Araujo. 

El Subsecretario del Ramo Encargado del Despacho, 
Cecilio Bustamante. 

MANUEL ENRIQUE ARAUJO, 
Presidente Constitucional de la República. 

CONSIDERANDO: 

Que para dar al Gobierno una organizaci6n que corres
ponda al espíritu eminent~mente nacional de que está anima
do el Jefe del Estado, cree éste conveniente resumir, por a
hora, en la persona del Presidente y Comandante General de 
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la República los diferentes Departamentos del Gobierno, 
nombrando, entre tanto, 8ubsecl'etarios de Estado que actúen 
en los asuntos públicos, bajo su suprema direcci6n, 

POR 1'ANTO: 

DECRETA: 

Art. l.-El Presidente de la República y Comandante 
,General del Ejército asume provisionalmente el ejercicio di
recto de los Departamentos del Poder Ejecuti vo. 

Art. 2.-N6mbrase Subsecretario de Relaciones Exte
riores, al doctor don Manuel Castro Rarnírez; Subsecretario 
de Justicia y Benficiencia, al doctor don José Antonio Castro; 
Subsecretario de Instrucci6n Pública, al doctor don Gustavo 
S. Bal'6n; Subsecretario de Gobernación, al doctor don Ce
cilio Bustarnante; Subsecretario de Fomento, al señor In
geniero don José María Peralta Lagos; Subsecretario de Ha
cienda y Crédito Público, al señor don Carlos Gurcía Prieto, 
y Subsecretario de Guerra y Marina, al doctor don Eusebio 
Bracarnonte. 

Art. 3. -Créase el Departamento de Agricultura como 
Ramo espp.cial de Gobierno, y se nombra Subsecretario de di
cha Cartera, al señor don Miguel Dueñas. 

Art. 4.-Nómbl'ase Secretario Privado de la Presiden
~ia de la República, al doctor don Salvador Rodríguez Gon
zález. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador~ á primero 
de marzo de mil novecientos once. 

Manuel Enrique Arauja. 

PODER LEGISLATIVO 
La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El 

Salvador, 

OONSIDERANDO: 

Que las espontáneas como significati vas manifestaciones 
de la opinión nacional demuestran de modo evidente que ha.n 
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cesado las causas que pudieran propender á la alteración del 
orden Constitucional; 

Que la trasmisi6n leg~l del Poder Supremo. se ha ope· 
rado con plena independencla, Y que han desapareCldo 108 cona
tos fl'aguados ¡)lira alterar l~ .voluntad de los pueblos libre· 
mente eXJresada en los comlClOS electorales; 

Que,t en consecuencia. á juicio del Ejecutivo debe vol
verse al pleno régimen de las garantí~s acordadas po~ la Cons· 
tituci6n del Estado, y que. en cualqUlera emergenCla) puede 
contar el Presideute de la República con el valioso y leal con· 
tingente del Pueblo y del Ejército salvadorefío; 

La Asamblea Nacional, por iniciativa del sefior Presi
dente de la República, 

DI<~CRF.TA: 

Artículo 1!1-Levántase el Estado de Sitio decretado el 4 
de marzo de 1910 'como prolongaci6n del que el Ejecutivo de
cret6 el 2v de noviembre de 1908. 

Art. 29-Decláranse abiertas las puertas del territorio 
de la. República para todos los ciudadanos salvadorefíos que 
por cau~s políticas se encuentran fuera de él. 

Art. 39-EI presente Decreto tendrá fuerza de ley desde 
el día de su pubhcaci6n . 

Dado en el 3a16n de Resiones dei Pod~r Legislativo: Pa
lacio Nacional: San Salvador, á los tres días del mes de mar
Zo de mil novecientos once. 

Miguel A. Soriano, 
ter. Secretarío.· 

Rafael Pinto, 
Presidente. 

Salvador Flamenco, 
20. Secretario 

Palacio Nacional: San Salvador, 3 de marzo de 1911. 

Pou TANTO: publíquese, 

Manuel E. A raujo. 
El Subsecretario de Goberna
ción encargado del Despacho, 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El 
Salvador~ 

CONSIDERANDO: que el establecimiento de ventas de aguar 
diente al por menor en l0s ValIes y Caseríos de la República, 
es cont.rario á la moral y al ensanche de la agricultura; que 
aunque el Gobierno ha tenido en mira estirpar el contraban
do~no se ha conseguido su objeto, y antes bien, el estableci
miento de dichas ventas, sil'ye de base para la comisi6n de to
da clase de delitos, 10 que es contrario al bienestar de la clase 
agricultora. . 

En·uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q-Se prohibe en absoluto el establecimiento 
de ventas de aguardiente al por menor en los Valles y Case
rlos de la República, debiendo los Admfnistradores de Ren
tas, bajo su más extricta responsabilidad, abstenerse de ex
tender las respectivas licencias. 

Art. 2°~El presente Decreto tendrá fuerza de ley desde 
el día de su publicaci6n. 

Dado en el Sa16n de Sediones del Poder Legislativo. Pa
lacio Nacional: San Salvador, diez y ocho de marzo de mil 
novecientos once. 

Rafael Pinto. 

_Jfigllel A .. S01'iano. 
ler. Secretario 

Presidente. 

Salvador Flamenco. 
20, Secretario 

Palacio Nacional: San Salvador, 21 de marzo de 191 t -

Ejecútese, 
Manuel E. Arauja. 

El Subsecretario de Estado en los 
Desp'Ichos de Hacienda y Crédito 
Público, 

Carlos G, Prieto. 

:a~ 
2!J 



,-31-

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 
En uso de las facultades que le confiere la Constituci6n, 

DECRETA: 
Artículo único. - Ratifícanse en todas SUE! partes las Con

venciones que á continuaci6n se e:xyresan y de que ha dado 
cuenta el señor Ministro de l{elaclOnes ~xteriores, suscritas 
en el seno de la Segunda Conferencia Centro-Americana, reu
nida en esta capital en el mes de febrero del año pr6ximo an-
terior. . 

1 Q Sobre unificaci6n de la moneda, constante de un preám
bulo y tres artículos. 

2Q Aprobando planos, presupuestos, forma de pago de 
la construcci6n y equipo del Instituto Pedag6gico Centro
Americano, compuesta de un preámbulo y tres artículos. 

3Q La que consta de un preámbulo y seis artículos de
terminando las funciones de la Oficina Internacional. 

4Q Sobre unificaci6n de pesas y medidas constante de 
un preámbulo y cuatro artículos. 

5Q Sobre el Comercio Intp.rnacional Centro-Americano, 
compuesto de un preámbulo y tres artículos; y 

f}Q Respecto al servicio Consular, compuesto de un preám
bulo y ocho artículos. 

Los documentos referidos, fueron aprobados por el Po
der Ejecutivo y sometidos á la considera,~i6n de esta Asamblea. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo: Pa
lacio Nacional: San Salvador, febrero vtlinticuatro de mil no
vecientos once. 

Miguel A. Soriano ~ 
ler. Secretario. 

/la/aet Pinto, 
Presiden te. 

Salvador Flamenco, 
29 Secreta. io. 

Palacio Nacional: San Salvador, 
Por tanto: pnblíqnese, 

24: de febrero de 1911. 

F. Figueroa. 
El Secretario de Relaciones Exteriores. 

Salvador Rodlríguez G. 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Sal·· 
vador, 

En uso de las facultades que la Constitución le confiere , 
DECRETA: 

. Artículo único.-Ratifícase en todas sus parte!'!, el Proto
colo Adicional á la Com-enci611 relativa al establecimitJnto de 
11Da Corte Internacional de Presas, firmado en La Haya el 19 
de septiem bre de 1910 por los respectivos representantes de 
las Naciones de: Estados Unidos de Amét'ica, Alemania, Fran
cia, Inglaterra. Austria-Hungría, España, Jap6n, Argentina, 
,Dinamarca, Suecia, Noruega, Chile y los Países Bajos; apro
bado por el Poder :Ejecuti vo, ellO del corriente, y constante 
de un pl'eám bulo y nueve artículos. 

Dado en el Sal6n de SE'siones del Poder Legislativo: Pa· 
lacio Nacional: San Salvador, febrero veintitrés de mil nove .. 
cientos once. 

MiguelA. Soriano; 
ler. Secretario. 

Rafael Pinto, 
Presidente. 

Palacio Nacional: San Salvador, 

Por tanto:públíquese, 

F. Figueroa. 

Salvador Flamenco.} 
2Q Secretario. 

24 de febrero de 1911. 

El Secretado de Re]aciones Exteriores, 
Salvador RodríguezG. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El 
Salvador, 
CONSIDERANDO: que dada la importancia y movimiento 

comercial del Departamento de Usulután, el ramo de la Agri. 
cultura toma cada día mayor incremento, y se hace necesario 
;·fomentarlocreando una Oficina de Registro de lfl. Propiedad 
Raíz é Hipotecas, cuyo asiento lo tendrá en la ciudad de Usn-
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lután, facilitando así las transacciones agIicolas en dicho De
partamento, 

POJ{ TANTO: 
En uso de las facultades que la Constitución le confiere, 

DECRETA: 
Art. 19-Establécese en la ciudad de U sullltán, 1lna Ofi

cina que se denominará "Segunda Oficina de Registro de la 
Propiedad Raíz é Hipotecas de la Secci6n de Oriente"; y su 
jurisdicci6n será la del Departamento de U sulután. 

Arl. 29-El per¡;¡onal de la Oficina, se compondrá de 1m 
Juez Registrador, un Oficial :Mayor: un escribiante archiver~ 
dos escribientes más y un portero. 

Art. ~P-La Oficina llevará los libros que fuesen necesa
rios, y formará) además, tres índices de cada uno de los Ramos 
del Registro, de los cuales remitirá cada tres meses, un ejem
plar de cada uno de éllos, á la primera Oficina de la Sección 
de Oriente, reservándose los otros para su arc;hi va. 

Art. 4P-El Juez Registrador de la Ofic! na de la 1 ~ Se6-
ción de Oriente, remitirá á la nueva Oficina. bajo inventario, to
dos los libros y document.os que correspondan al Departamento 
de tTsulután. 

Art. 59 -El Poder Ejecutivo hará el nombramiento del 
Juez Registrador y el de los demás empleados, á propuesta del 
jefe respectivo. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: Pa.
lacio Nacional: San Salvador, á veinticuatro de febrero de 
mil novecientos once. 

Miguel A. Soriano, 
ler. Secretario. 

Ra/ael Pinto, 
Presiden te. 

Palacio Nacional: San Salvador, 27 de 
Ejecútese: 

F. Figueroa. 

Salvador Flamen.cCJ.'J 
20. Secretario. 

febrero de 1911. 

El Secretario de Estado en el 
De~pacho de Justicia, 

Salvador RodríguezG. 
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D661ara6ión relativa al d6r6Gho d6 la gU6rra marltima 
Su Majestad el Emperador de Alemania, Rey de Prusia; el 

Presidente de los Estados U nidos de América; Su Ma
jestad el Emperador de Austria, Rey de Bohemia, &.~ 
y Rey Apost61ico de Hungría; 8u Majeotad el Rey de 
España; el Presidente de la República Francesa; Su Ma
jestad el Rey del Reino U nido de la Gran Bretaña y de 
Irlanda y de los Territorios Britá~icos de Allende los 
Mares, Emperador de los lndios; Su Majestad el Rey de 
Italia; Su Majestad el Emperador del Jap6n; Su Majestad 
la Reina de los Países Bajos; Su Majestad el Emperador 
de todas las Rusias. 
Considerando la invitaci6n por la cual ha propuesto el 

Gobierno Británico á diversas Potencias reunirse en conferen
cia á fin de determinar en común lo que comportan las reglas 
generales reconocidas del Derecho Internacional en el sentido 
del artículo 7 de la Con venci6n de 18 de octn bre de 1907, re
lativa al establecimiento de una Corte Internacional de Pre-
sas; 

Reconociendo todas las ventajas que, en caso desgraciado 
de una guerra marítima, presenta la determinaci6n de dichas 
reglas, ya para el comercio pacífico, ya para los beligerantes 
y para sus relaciones políticas con los Gobiernos neutrales; 

Considerando que los principios generales del Derecho 
Internacional son á menudo, en su aplicaci6n práctica, objeto 
de métodos divergentes; ... 

Animados del deseo de asegurar de hoy en' adelante ma
yor niformidad en ese respecto; 

Esperando que una obra de interés común tan importan
te encontrará la aprobaci6n general; 

Han nombrado por sus Plenipotenciarios, á saber: 
Su Majestad el Emperador de Alemania, Rey de Prusia: al 

señor Kriege, Consejero Actual Intimo de Legaci6n y 
Jurisconsu1t-o en el Departamento de Negocios Extran
jeros, Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje. 

El Presidente de los EstadoB Unidos de América: al se· 
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ñor Charles H. ~tocktnn, Contralmirante retirado; al 
sellor GeorO"e Gr'afton \V dson Profesor de la U ni versi-b , 

dad de Bl'own y Confer'enci:-;ta ¡le Verecho Intemacional 
en la Eseuela Naval de Guerr'a y en la Universidad de 
Harward, 

Su Majestad el EmperatÍo.r de Aüstria, Rey de Bohemia, &., 
y Rey Apostólico de Hungr'ía: al Excelentísimo señor 
Constantin Théodore DU'mba, Consejero Intimo de Su 
Majestad Imperial y Real Apost6lica, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario, 

Su Majestad el Rey de España: al señor Gabriel Maura y 
Gamazo, Conde de la Mortera, Diputado al Parlamento. 

El Presidente de la República Franeesu: al señor Louís He
nault, Profesor pn la Facultad de Derecho de Par'ís, Minis
tro Plenipotenciario Honorario, JuriRconsulto en el.Minis
terio de Negocios Extranjeros, Miembro del Instituto de 
Francia, Miembro de la (jol'te Per'manente de Arbitraje, 

Su Majestad el Rey del Heino U nido de la Gran Bretaña y de 
Irlanda, y de los territoriol::1 Británicos de allende los Mares, 
Emperador de las Indias: al señor Conde de Desart, K. C. 
B-, Procurador General del Rey. 

Su Majestad el Rey ae Italia: al señor Guido Fusinato, Con
sejero de Estado, Diputado al Parlamento, ex~ Ministro de 
Instrucci6n Pública, Miembro de la Corte Permanente de 
Arbitraje. 

Su Majestad el Emperador del Jap6n: al señor Bar6n Tos
hiatsu Sakamoto. Vicealmirante, Jefe del Departamento 
de la Educaci6n Naval; al señor Enjiro Yamaza, Consejero 
de la Embajada Imperial en Londres. . 

Su Majestad la Reina de los Pa.íses Bajos: al Excelentísimo 
señor Jonkheer J. A. Roe!, Edecán de Su Majestad la l{eina.., 
en servicio extraordinario, Vicealmirante Retirado, ex-Mi
nii3tro de :Marina; al señor Jonl{heer L, H. Ruyssenaers, 
Enviado Extrarodinario y Ministro Plenipotenciario, ex-Se
cretarios Generales de la, Corte Permanente de Arbitraje. 

Su Majestad el Emperador de todas las Rusias: al señor Ba
r6n Tau be, DoctQI' en Derecho, Consejero en el Ministel'io 
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Imperial de Negocios Extranjeros, Profesor de Derecho In
ternacional en la Universidad de t;an 'Petersburgo_ 

Los cuales, después de habel:se comunicado sus plenos 
poderes, hallados en buena y deblda forma, han convenido en 
hacer la presente Declaración: 

DISPOSICION PRELIMINAR 

Las Potencias firmantes están de acuerdo en hacer cons
tar reglas que las contenidas en los Capítulos siguienies están 
en armonía, en sustáncia, con los principios generalmante re
conocidos del Derecho Internacional. 

CAPITULO l. 

Del bloqueo en tiempo de guerra. 

ARTICULO 1 

El bloqueo debe limitarse á los puertos y á las costas del 
enemigo ú ocupados por él. 

ARTICUI,O 2 

Conforme á la declaración de París de 1856, el bloqueo, 
para ser obligatorio, debe ser efectivo, este es: mantenido por 
una fuerza suficiente para impedir realmente el acceso del lito
ral enemigo. 

ARTICULO 3 

La cuestión de saber si el bloqueo es efectivo es una 
cuestión d~ hecho. 

ARTICULO 4 

El bloqueo no se considera suspendido si, á consecuencia 
del mal tiempo, se han alejado momentáneamente las fuerzas 
bloq ueadoras. 

ARTICULO 5 

El bloqueo debe aplicarse imparcialmente á los diversos 
pabellones. 
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ARTICULO 6. 

El Comandante de la fuerza bloqueadora puede conceder 
á naves de guerra permiso para entrar al puerto bloqueado y 
salir de él ~lteriormente. 

AUTICULO 7 

Una nave neutral, en caso de peÍigro comprobado por 
una autoridad de las fuerzas bloqueadoras, puede penetrar en 
la localidad bloqueada y salir de ella ulteriormente con la 
condici6n de no haber dejado en ella ni tomado en ella carga· 
mento alguno. 

ARTICULO 8 

El bloqueo para ser obligatorio, debe ser declarado con· 
forme el Art. 9 y notificado conforme á los artículos 11 y 15. 

AUTleUJ.O 9 

La declaraci6n de bloqueo se hace, ya por la Potencia blo
queadora, ya por las autoridades navales que obran en nom
bre de ella. 

Ella precisa: 
1 Q-La fecha del comienzo del bloqueo. 
29-Los límites geográficos del litoral bloqueado; y 
39-EI plazo de salida que haya de consederse á las na-

ves neutrales. 

ARTICULO 10 

Si la Potencia bloqueadora 6 las autoridades navales 
que obran en nombre de ella no se conforman á las menciones 
que en ejecuci6n del artículo 9-19 y 29., han debido inscri
birse en la declaraci6n de bloqueo, es nula esa declaraci6n, y 
es necesaria una nueva para que el bloqueo produzca sus efectoe. 

A U'fICULO 11 

La declaraci6n del bloqueo se notifica: 
1 Q-A las Potencias neutrales, por la Potencia bloquea-
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dora, mediante una comunicaci6n dirigida á los Gobiernos 
mismos 6 á sus representantes acreditados cerca de ella; 

29-A laó autoridades locales, por el Comandante de la 
fuerza bloqueadora. Esas autoridades, por su parte, infor
marán de ella, lo antes posible, á los C6nsules extranjeros que 
ejercen sus funciones en el puerto 6 el litoral bloqueados. 

ARTICULO 12 

Las reglas relativas á la declaración y á la notificaci6n 
de bloqueo son aplicables en el caso en que el bloqueo¡;Je am
plíe 6 se continúe después de haber sido levantado. 

ARTICULO 13 

La suspensi6n voluntaria del bloqueo, igualmente que to
da restricci6n que en él se hiciere deberá notificarse en la for
ma prescrita por el artículo ll. 

ARTICULO 14 

La aprehensibilidad de una nave neutral por violaci6n 
de bloqueo está subordinada al conocimiento real ó presunto 
del bloqueo. 

ARTICULO 15 

Presúmese el conocimiento del bloqueo, salvo prueba en 
contrario, cuando la nave ha salido de un puerto neutral con 
posterioridad á la notificaci6n, en tiempo útil, del bloqueo á 
la PotE ncia de que depende ese puerto. 

ARTICULO 16 

Si la nave que se acerca al puerto bloqueado no ha sabi
do 6 no puede presumirse que haya sabido la existencia del 
bloqueo, la notificaci6n nebe haC6l'Se á la nave misma por nn 
oficial de uno de los buques de la fuerza bloqueadora. Esa 
notificaci6n debe asentarse en el diario de á bordo con indica
ci6n de la fecha y de la hora, igualmente que de la posici6n 
geográfica de la nave en ese momento. La nave neutral que 
sale del puerto bloqueado, cuando, por negligencia del coman-
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dante de la fuerza bloqueadora, no se les ha notificado á laEl 
autoridades locales ninguna declaración de bloqueo ó no ~e ha. 
indicado un plaho en la declaraeión notificada, debe dejarse 
pasar libremente. 

ARTICULO 17 

La aprehensión de las naves neutrales por violaci6n de 
bloqueo no puede efectuarse SillO en ell'adio de acción de hi:'! 
naves de guerra encargadas de asegUl-ar la efectividad del 
bloqueo. 

AR1.'ICULO 18 

Las fuerzas bloqueadoras no deben cerrar el acceso á los 
puertos y á las costas neutrales. 

ARTICULO 19 

La violación del bloqueo es insuficientemente caracteriza
da para autor'izar la aprehensión de la nave, cuando ésta está 
actualmente Jestinada hácia un puerto no bloqueado, sea cual 
fuere el destino ulterior de la nave ó de su cargament.o . 

AlaICTJLO 20 • 

La nave que, en violaci6n del bloqu~o ha salido del puer
to bloqueado ó ha intentado entrar en él, sigue siendo aprehen
sible mientras es perseguida por un buque de la fuerza blo
queadora. Si se abandona la caza de ella o si se suspende el 
bloqueo, no puede ya practicarse la aprehensión. 

ARTICULO 21 • 
La nave reconocida como culpable de violaci6n de blo

que será confiscada. El cargament.o será igualmente confisca· 
do, á menos que se pruebe que en el momento en que se em
barc6 la mércancíaJ el recargador no conoda ni podía (\0110Cer 

la intención de violar el bloqueo. 
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CAPITULO II 

Del contrabando de Guerra. 

ARTICULO 22 

CODsidéranse de pleno derecho como contrabando de 
guerra los objetos y materiales siguientes, comprendidos bajo 
el nombre de contrabando absoluto, á saber: 

19 -Las armas de toda naturaleza, incl usi ve las armas de 
cacería y las pieza.s sueltas caracterizadas; 

29-Los proyectiles, gargusas y cartuchos de toda natu
raleza y las piezas sueltas caracterizadas; 

3<?-Las p61voras y los explosivos destinados especial
mente á la guerra; 

40.-Las cureñas, arcoDes, avantrenes, furgones, fraguas 
de campaña y las piezas sueltas caracterizadas; 

50.r-L08 efectos de vestuario y de equipo militares ca
racterizados; 

60.-Los jaeces militares caracterizados de toda natura
leza; 

70.-Las bestias de silla, de tiro y de carga, utilizables 
para la guerra. 

80. - El material de campamento y las piezas sueltas ca
racterizadas; 

90_-Las planchas de blindaje; 
lOP-Los buques y embarcaciones de guerra y las piezas 

sueltas especialmente caracterizadas como no susceptibles de 
usarse sino en una nave de guerra; y 

119 r-Los instrumentos y aparatos exclusivamente hechos 
para ]a fabricaci6n de las municiones de guerra, para la fa
bricaci6n y la l'epa.raci6n de las armas y del material militar, 
terrestre ó na val. 

ARTICULO 23 

Los objetos y materiales que son exclusivamente emplea
dos en la guerra pueden añadirse á la lista de contr,abando ab-
soluto por medio de una declaración notificada. ' 

La notificaci6n se dirige á los Gobiernos de las otras Po-
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tencias ó á sus representantes acreditados cerca de la Potencia 
Que hace la declaración. La totificación hecha después de la 
apertura de las hostilidades no se dirige sino á las Potencias 
neutrales. 

ARTICULO 24 

Considéranse de pleno derecho como contrabando de 
guerra los objetos y materiales susceptibles de servir para loe 
usos de la guerra, como para usos pacíficds y comprendidos 
bajo el nombre de contrabando condicional, á saber: 

10. ______ Los víveres. 
20.-Los forrajes y los granos propios para la alimenta

ción de los animales; 
30.-Los vestidos y los tejidos de vestuarios; el calzado, 

propios para usos militares; 
40. - El oro y la plata acuñados y en barras; los papeles 

representativos de la moneda; 
50.-Los vehículos de toda naturaleza que pueden servil" 

para la guerra, igualmente que las piezas sueltas: 
60. -Las naves, barcas y embarcaciones de todo género; 

los diques flotantes, partes de dársenas, igualmente que las 
piezas sueltas; 

70.-El material fijo ó rodante de los ferrocarriles, el 
material de los telégrafos, radío-telégrafos y teléfonos; 

So.-Los areostatos, y los aparatos de aviación, las piezas 
sueltas caracterizadas, igualmente que los accesorios, objetos 
y materiales caracterizados como destinadas á servil' para la 
aerostación 6 para la aviación; , 

90.-Los combustibles; las materias lubrificantes; y 
lOQ- Las pólvoras y los explosivos que no están especial

mente destinados á la guerra. 
ll<?-Los alambres de púas, igualmente que los instru-

mentos que sirVf!O para fijarlos 6 para cortarlos. 
120.-Las herraduras y el mate'rial de albeitería. 
130. ______ Los objetos de enjaezamiento y' de guarnicionelía. 
140.-Los gemelos, los teleEcopios, los cron6metros y 108 

diversos instrumentos náuticos. 
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ARTICULO 25 

J~()>; ohjetos y ma.teriales susceptibles de serVlr para los 
osos de la guel"ra como para usos pacíficos, y distintos de los 
de qlle se t.rate en l()~ 81'tícnlos 22 y 24,pueden añadirse á la 
lista de cOlJtrabando condieional por medio de una declara
ci6n que seni notificada de la manera prevista en el artículo 
23, aparte n, 

ARTICULO 26 

Si una Potencia renuncia, en lo que le concierne, á consi
Jerar como contrabando de guerra objetos y materiales que 
entren en una de las categorías enumeradas en los artículos 22 
y 24:, hará conocer sn intf-mci6n por una declaración notificada 
de la maneJ':"\. prevista eo el artículo 23, aparte n. 

AI{TICULO 27 

Los objetos y materiales que no son susceptibles de ser. 
vil' pal'a los usos de la guerra no pueden ser declarados COD
tra bando...de guerra. 

ARTICULO 28 

No pneden ser declarados contrabando de guerra los ar
tículos siguientes, á saber: 

lo. - _El algodón bruto, las lanas, sedas jutes, linos, cá
ñamos brutos y las,demás materias primas de las industrias 
textiles igualmente que sus hilados .. 

20.-Las nueces y granos oleagInosos, la copra. 
30. - Los canchos, resinas, gomas y lacas; el lúpulo. 
40. - Las pieles brutas, los cuernos, huesos y marfiles. 
;')o.-Los abouos natnrales yartificiales inclusive los Dl-

tratos y fosfatos que pueden servir para la agricultura. 
GO.-Los minerales. 
70,r-Lastierras.lasarcillas. la cal, la creta ]as piedras, 

ine1usivp. los mármoles, los ladrillos, las pizarras y las tejas. 
80.- Las poroelanas y cristalerífis 
90.-El papel y las matel'ias pl'epflradaa. para su fabrica

ci6n. 
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loo.-Los jabones, colores, inclusive las materias exclu
sivamente destinados á producirlos, y los barnices. 

1 L.-----,El hipoclorito de cal, las senizas de soda, la soda 
causti('a, el sulfato de soda en panes, el amoniaco, el sulfato 
de amoniaco y el sulfato de cobre. 

12' Las máquinas que sirven paro la agricultura, las 
minas, las industrias textiles y la imprenta. 

13.-Las piedras preciosas, las piedras finas, las perlas, 
el nácar y los c' rales. 

14. - Los J'elojes, pé dolas y relojes de bolsillo dis#ntos 
de los cron6metros. 

l,I'>.--"-Los artículos de moda y los objetos de fantasía. 
16.-Las plumas de todo género, las crines y sedas. 
17,-Losobjetos de mueblaje 6 de ornamento; los mue-

bles yaccesorios de oficina. 

ARTICULO 29 

No pueden tampoco considerarse como contrabando d~ 
guerra 

l.-Los objetos y materiales que sirven ex:clusivamenre. 
para cuidar á los enfermos y heridos. Sin embargo, puedenl 
en caso de necesidad militar importante, ser requisicionados.; 
mediante una indemnizaci6n, cuand') tienen el destino previ~ 
to en el artículo 30. 

2.-Los objetos y materiales destinados al uso de la na· 
ve en donde son hallados, igualmen te que al uso de la tripu
laci6n y de los pasajeros de esa nave durante la travesía. 

ARTICULO 30 

Los artículos de contrabando absoluto son aprehensibleeo" 
si se prueba que están destinados al territorio del enemigo 6 , 
un territorio ocupado por él 6 á 8US fuerzas armada~. Poc,f 
importa que el trasporte de esos obj"etos se efectúe direct$
mente 6 exija, ya un trasborde, ya un trayecto por tierra. 

ARTICULO 31 

El destino previsto en el artículo 30 se considera defuri. 
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ti vamente prcbado en los casos siguientes: 
10.-enanda la mercancía es documentada para ser de

~mbarcada en nn puerto del enemigo 6 para ser entregada á 
,"\lS fuerzas armadas; y 

20.-Cnando la nave no deb~ llegar sino á pUErtos ene
migos, ó cuando debe tocar en un puerto del enemigo ó jun~ 
tai'se á sus fuer:,¡;as armadas, antes de llegar al puerto neutral 
para el cual está documentada la mercacía. 

ARTICULO 32 

Los papeles de abordo hacen prueba plena delltinerario 
dala nave que trasporta contrabando obsoluto, á- menos que 
la na ve sea encontrado habiéndose manifiestamente desviadu 
del derrotero que debía seguir según sus papeles de obordo y 
&in poder justificar una causa suficiente de esa desviación. 

ARTICULO 33 

Los artículos de contrabando condicional son aprehensi· 
bIes si se prueba que están destinados al uso de las fuerzas ar:' 
madas 6 de las administraciones del Estado enemigo, á me~ 
80S1 en este último caso, que las circunstancias establezcan que 
de hecho esos artículos no pueden utilizarse para la guerra en 
curso; esta última reserva no se aplica á los envíos de que 
tT.ata el artículo 24-40. 

ARTICULO 34 

Hay presunción del destino previsto en el a~tículo 3-3, si 
el envío está dirigido á las autoridades anemigas, 6 á un comer
ciante establecido en país enemigo y cuando es riotorio que 
.ese comer-ciante suministra al enemigo objetos y materiales de 
~a. naturaleza. Lo mismo sucede si el envío está destinado ti 
.,.llla plaza fortificada enemiga .. ó á otra plaza que sirve de ha
.~ á las fuerzas armadas enemigas; sin embargo, esta presun
ción no se aplica á la nave de comercio mismo que va en via
je hacia, una de esas plazas y cuyo ca.rácter de contrabando 88 

quiere establecer. 
A falta de las presunciones suprediches, el destino se 

presume inocente. 11 
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Las presunciones establecidas en el presente artículo, ad~ 
miten prueba en contrario. 

AltTICULO 35 

Los artículos_ de contrabando condicional no 80n aprt"hen. 
dibles sino en la nave que va en viaje hacia el tenitorio de 
enemigo 6 hacia un territorio ocupado por él 6 hacia sus fuer
za~ armadas, y que no debe descargarlos en un p'lerto inter
medio neutral. 

Los papeles de abordo hacen prueba plena del itine,·ario 
de la nave, igualmente que del lugar de descarga de la~ mer
cancías, á menos que esa nave sea encontrada habiér¡d(l~e m-.tni
fiestamente desviado del derrotero que debía seguÍ'· "e~úlI ~ 1J6 
papeles de á bordo y sin poder justificar una callsa suficiente 
de esa desviaci6n. 

AJ~TICULO 36 

Por derogaci6n del artículo 35, si el territorio del enemi
go no tiene frontera ma.rítima, los artículos de contrabando 
condicional son aprehensibles, cuando se establece que tienen 
el destino previsto en el artículo oo. 

ARTICULO 37 

La nave qUe trasporta artículos que son aprehensibles 
como contrabando absoluto 6 condicional puede ser apl·ehendi. 
da en alta mar 6 en las aguas de los beligerantes durante todo 
el curso de S8 viaje, aun si tiene la intenci6n de tocor en un 
puelto de escala antes de llegar al destino enemigo. 

ARTICULO 38 

No puede practicarse una aprehensión en rawn de 'UD 

tn.sporte de contrabando anteriormente efectuado y actual
mente concluido. 

ARTICULO 39 

1 .. 08 arlículosde contrabando están sujetos á confiscaci6n. 
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Al~TICll.LO 4U 

La confiscaci6n de la nave que trasporta contrabando es 
permitida, si ese contl'<l:bando fOl'UlU, ya por su valor, ya por 
peso, ya por su vo!úmen, ya por su flete, más de la mitad de 
la carga. 

AR'l'ICULO 41 

Si la nave que trasporta contrabando es puesta en liber
tad, los gastos ocasionados al captor por el procedimiento Ele, 
guido ante la j n risdicci6n na(~ional dp. presas igualmente que 
por la consprvaci6n de la nave y de su carga durante la ins
trucci6n, corren á cargo de la nave. 

A 1~'l'ICULO 42 

Las mtlrcanCÍas que pertenecen al propietario del contra· 
bando y que se hallan á bordo de la misma nave están sujetos 
á confiscaci6n. 

A WfrcUJ.O 43 

Si UDa nave es hallada en el mar navegando en la igno
rancia de las hostilidades (i de la declaraci6n de contrabando a· 
plicable á su cargamento, los artículos de contrabando no 
pueden ser confiscados sino mediante indemnizaci6n; ]a nave 
y el excedente de ]a carga están exentos de la confiscaci6n y 
de los gastos previstos por el lu'tículo 41. Lo mismo sucede 
si el Capitán, despnétl de habp.r tenido conocimiento de la a· 
pertUl'a de las hostilidades 6 de la declaraci6n de contrabando, 
no ha podido todavía descargar los artículos de contrabando. 

Repútase quela nave conoce el estado de guerra 6 la decla· 
raci6n de contrabando cuando ha salido de un puerto neutral, 
después que la notificación de la apertura de las hostilidadee 
6 de la declaraci6n de contrabando se ha hecho en tiempo ú
til á la Potencia de que depende ese puerto. Repútase ade
más conocido el estado de guerra por ]a nave cuando ha salio 
do de un puerto enemigo después de la apertura de las hosti
lidades. 
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A 1~'rIC(1 LO 44 

La na\"f~ detenida pOI' causa de contrabando y no sucep· 
tibIe de confiscación pn ra7.Ón de la proporción dd contraban
do puede ser autorizada, según las circunstancias pflra conti
nual' su viaje, si el Capitán está dispuesto á entregar el con
trabando al buque beligerante. 

La entrega del contrabando será mencionada por el cap
tor en el diario de á bordo de la nave detenida y el Capitán 
de esa nave deberá entregar al capto!' copia certificada como 
conforme de cualesquiera papeles útiles, 

El captor tiene la faeultad de destruir el contrabando 
que así le sea entregado, 

CAPITULO IJI 

De la ayuda hostil 

AltTICUJ.O 45 

Será confiscada la nave neutral y, de una manera general) 
será suseptible de) tJ'atamiento que sufriría una nave neutral 
sujeta á confiscaci6n por contrahando de guerra. 

19 Cuando viaja especialmente con la mira del traspor· 
te de pasajeror individuabs incorporados á la fueI'~aarmada 
del enemigo, 6 con la mira de la trasmisi6n de noticias en in-
terés del enemigo. _ 

i 9 - Cuando con conocimiento ya del propietario, ya del 
que ha fletado la nave en su totalidad, ya del Capitán, tras
porta un destaeamento militar del enemigo 6 una 6 más per
sonas que, durante el viaje, presentan una ayuda directa á las 
operaciones del enemigo. 

En los caSOE de que se trata en los números precedentes, 
están igualmente sujetas á confiscaci6n las mercancías que per-
tenecen al propietario de la nave. '. 

Las disposiciones .del presente artículo no se aplican si,. 
cuandó la nave es hallada en el mar, ignora las hostilidadeBt 
6 SI el Capitán, despuél de haber sabido la apertura de 111.8 
hostilidades, no ha podido todavía desembarcar las personas 
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t¡'aspOItadas. Repútase que la nave conoce el estado de O'ue~ 
rra, cuando ha salido de un puerto enemigo después de 1: a· 
pertura de las hostilidades 6 de un puerto neutral con poste
J'ioridad á la notificaci6n en tiempo útil de la apertura de las 
hostilidades á la Potencia de qne depende ese puerto. 

AR'rleuLCr46 

Será confiscada la nave neutral y, de una manera genera]p 
será su~eptible ?el tI'atamiento que sufriría si fuere nave de 
comerelO enemIga, 

1 Q-Cuando toma parte directa en las hostilidades, 
2P-Cuando se halla á las 6rdenes 6 bajo la direcci6n de 

on agente pllt'sto á bordo por el Gobierno enemigo. 
~Q-Cuando está fletada en BU totalidad por el Gobierno 

enelmgo, 
49-Cuando está actual yexclusivamente destinada. ya 

al trasporte de tropas enemigas, ya á la tl'asmiói6n de noticias 
en interés del enemigo. 

f:i:n los casos de que trata el presente artícolo~ las mf'l'can" 
cías pertenecient.~s al propietario de la nave estarán igualmen
te sujetas á confiscaci6n. 

ARTIcuLo 47 

T(ldo individuo incorporado á la fuerza armada del ene· 
migo y que 8(:'a encontrado á bordo de una nave de comercio 
neutral podrá ser hecho prisionero de guerra aun cuando no 
haya motivo para aprehender esa nave. 

CAPITULO IV 

De la áest~lcdón de las presas neutrales. 

ARTICULO 48 

Una nave neutral apreh€Ddida no puede ser destruida 
por el captor. sino que debe Ber cODdu~ida al puerto corre&· 
pondiente para decidir allí lo que haya. lugar en derecho so· 
bre la validez de la capt,ora. 
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A I!TlCU LO 49 

POI' excepci6n, una nave neutl'al, aprehendida por un bu
que beligerante y que esté sujeta á confiscaci6n, puede ser 
destruida, si la observancia del artículo 48 puede comprome
ter la segUl'idad de buque de guerra 6 el buen éxito de las ope
L'a(~iones en que éste está actualmente ocupado . 

. ARTICULO 50 

A ntes de la destrucci6n, deberán ser puestos en seguri. 
dad las personaS' que se hallen á bordo y dtberñn trasbordal'
se al buque de guerra todos lot' papeles de abordo y J38 demás 
piezas que los interesados juzgaren H'tiles para el juicio B0bre 
la valide", de In capt,ura. 

AI~'l'ICULO 51 

El captor que ha destruido una na ve neutral debe justi
ficRr de hecho antes de todo juicio sobre la validez de la cap
t.ura, no haber procedido sino en prestmcia de una necesidad 
exc-epcional, como est.á prevista en el artículo 49. Si él deja. 
re de hacer esto estará oblig-ado á indemnización para con los 
interesados, sin que haya que inquir~r si la captura era váli· 
da 6 no. 

AH.~ICULO 52 

Si la captura de una nave neutral cuya destrucción ha si
do jllsti fi('ada es declarada nnla después. t-l captor debe indem
nizal' á los interesados en reemplazo de la restituci6n á que 
ellos tendrían derecho. 

ARTICULO 5~ 

Si han sido destruidas con la nave mercancías neutrales 
que no eran suceptible de confiscación, tiene derecho el pro
pietario de esas mercancías á una indemnización . . 

ARTICULO 54 

El captor tiene la facultad de exigir la entrega óde pro-
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ceder á la destrucción de las mercancías confiscables encontra
das á bordo db una nave que no esté sujeta ella misma á con· 
fiscación, cuando son tales las circunstancias que seaún el ar
tíelllo 49, justificarían la de3trucci6n de una ~ave su~~ptible de 
confiscaci6n. El mencionará los objetos entregados 6 destrui. 
dos, en el diario de abordo de ]a nave detenida, y se hará en
tregar por el Capitán copia certificada como conforme de cua
ksquiera papeles útiles. Cuando se ha efectuado la entrega 6 
la destrucci6n y se han cumplido las formalidades, el Capitán 
debe ser autorizado para continuar su viaje. 

Las di8pos~iones de los art.ículos 51 y 52, referentes á la 
.responsabilidad del captor que ha destruído una nave neutral, 
serán aplicables. 

CAPíTULO V 
])el camMo de pabell6n 

ARTICUJ.O 55 

. El cambio de pabell6n de una nave enemiga por un pa
bell6n neutral, efectuado antes de la apertura de las hostilida
des es válida á menos que se acredite que ese cambio se ha e
fectuado con la mira de eludir las consecuencias que lleva con· 
siga el caracter de nave enemiga. Hay con todo presunción 
de nulidad, si el acta de cambio no se encuentra á bordo, 
cuando 'la nave pf!rdióla nacionalidad beligerante con menos 
de sesenta días de anticipaci6n á la apertura de las hostilida 
des; la prueba en contrario es admitida. 

Hay presunción absoluta de yalidez de un cambio efectua
do con más de treinta días de anticipación á la apertura de lae 
hostilidades, s; es absoluto, completo, conforme á]a legisla-· 
ci6n de los países interesados y si tiene por efecto que la di· 
rección de la nave y el beneficio de su empleo no queden en 
las mismas manos que antes del combio. Sin embargo, si b. 
nave ha perdido la nacionalidad beligerante con menos de se
senta días de anticipaci6n á la apertura de las hostilidades y 
si el acta de cambio no se encuentra á bordo la aprehensi6n 
de_la nave podrá dar ma;rgen á dafios. y perjuicios. 
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ARTICULO ;;6 

:m cambio de pabellón de una nave enemiga por un pa: 
bellón neutra], efectnado después d~ lH apertura de lat'1 hOHtili
dades, es nulo, á menos que se aeredite que ese caml1io no se· 
ha efectuado con la mira de eludir las consecuencias que lleva 
consigo el carácter de nave· enemiga. 

Sin embargo, hay presunci6n absoluta de nulidad: 
1 Q~Sí el cambio se ha efectuado mientras la nave est~i en 

viaje ó en un puerto -bloqueado. 
2Q-:-Si hay facultad de retracto ó de retoroo. 
3Q-Si las condiciones á que está sometido el (lerecho de 

pabellón según la legislación del pabe1l6n enarbolado; no han 
sido observadas. 

CAPITULO Vl 

De.l carácter enemigo 

ARTICULO f>7 

A reserVa d.e las disposiciones relativas al eambio de pabe· 
llón, el carácter neutral <'i enemigo de la nave sent uetcl'mina
do por el pabe116n que elE'!. tien(~ derecho á llevar. 

En caso en que la nave neutral se dedica ~i una naveg;:
ci6n reservada en tiempo de paz queda excluíd.a y no es eH 

modo alguno objeto de e:-:ta regla. . 
\ 

ARTICUI.,O ¡¡~ 

El cad~etel' neutral (; inemig'o Úi-llaS m(~r'~:u~das h:iÍIHd¡'l~: 
á bordo de una nnve enemig:l se~::í determinada po;' (:) c~r:k: 
ter neutl'al ó enemigo de su propietario. 

Al~1'ICULO r;,¡ 

Si el ear:íctel' nentr~l de la merCtlnC"Ía halíatla:i hode di. 
Hna naVe enemiga no e~;tá e()mpn,hhdo. ]a m<~J'ean('ía St~ pr'.,. 
sume enemiga. 
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ARTICULO GO 

El carácter enemigo de la mercancía embarcada á bordo 
de una nave enemiga subsiste hasta la llegada á BU destino, no 
obstante un cambio ocurrido en el curso de la expedición des
pués de la apertura de las hostilidades. 

Sin em bargo. si con aIlterioridad á la captura un propie
taria nt'utral precedente ejerce, en caso de quiebra del propie
tario enemigo actual, un derecho de reinvindicaci6n legal, so
bre la mercancía, ésta recobra el carácter neutral. 

CAPITULO VII 

Del convoy 

ARTICUI,061 

Las naves neutrales bajo convoy de su pabellón están 
exentas de visita. 1';1 Comandante del convoy dará por escrito, 
á solicitud del Coman~ante de Un buque de guerra beligemn
te, sobre el carácter de las naves y sobre su cargamento, cua
lesguiera informes para cuya obtención seniría la visita. 

A I1TICULO () 2 

Si el Comandante del buque de. guerra beligerante tiene 
motivo para sospechar que se ha sorprendido la fe del Co
mandante del convoy, le comunicará á éste sus sospechas. Só
lo al Comandante del convoy le corresponde en este caso pro
ceder á una verificación. El deberá hacer constar el resultado 
de esta a vel'igllación por una acta de la cual se le entregará co
pia al oficial del buque de guerra. Si hechos así comproba
dos justifican, en opinión del Comandante del convoy, la apre
hensión de una ó de varias naves, debe serIes retirada la pro
tección del convoy. 

CAPITULO VIII 

De la resistencia á la visita 

ARTICULO 63 

La resistencia opuesta por fuerza al ejercicio legítimo del 
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derecho de detención, de visita y de aprehenci6n, lleva consi
go en todo caso la confiscaci6n de la nave. El cargamento es 
susceptible del mismo tratamiento que sufriría 'la car~a de 
una nave enemiga; las mercancías pertenecientes al CapItán 6 
al propietario de la nave son consideradas como IDAfcancías 
enemigas. 

CAPITULO IX 

De los dalios y perjuicios 

ARTICULO 64 

Si la aprehensi6n de la na ve 6 de las mercancías no es 
validada por la jurisdicci6n de presas 6 si, sin que haya ha· 
bido juicio no es mantenida la aprehensi6n, los interesados 
tienen derecho á daños y perjuicios, á menos que haya habido 
motivos suficientes para aprehender la nave 6 las mercancías. 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 65 

Las disposiciones de la presente Declaraci6n forman un 
todo indivisible. 

ARTICULO 66 

Las Potencias firmantes se comprometen á asegurar, en 
el caso de una guerra en que los beligerantes sean todos par
tes en la presente Declaración, la observación recíproca de las 
reglas contenidas en ella. ji~llas darán, en consecuencia" á 
sus autoridades, y á sus fuerzas armadas, las instrucciones ne
cesarias y tomará las medidas que convengan para garantizar 
su aplicaci6n por sus tribunales, especialmente por sus tribu
nales de presas. 

ARTICULO 67 

La presente Declaración será ratificada lo antes posible. 
Las ratificaciones Hel'án depositadas en Londres. 
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El primer dep6sito de ratificaciones se hará constar por 
un acta firmada por los representantes de las Potencias que en 
él tomen parte y por el Secretario de Estado principal de Su 
Majestad Británica en el Departamento de Negocios Extranje. 
ros. 

Los depósitos ulteriores de ratificaciones, se harán me· 
diante una notificación escrita dirigida al Gobierno británico 
y acompañada del instrumento de ratificación. 

Del acta relativa al primer depósito de ratificaciones, de 
las notificaciones mencionadas en el aparte precedente, igual. 
mente que de los instrumentos de ratificación que las acompa· 
ñan, se les remitirá inmediatamente á las Potencias firmante&, 
al cuidado del Gobierno británico y por la vía diplomática, 
copia certificada como conforme. En los casos de que tráta 
la parte precedente, les har:í conocer al propio tiempo dicho 
Gobierno la fecha en que haya recibido la notificación. 

AR'rICULO 68 

La presente Deelaración surtii'á· efectoJ para las Poten
cias que hayan tomado parte en el primer depósito de ratifi· 
caciones, sesenta oías después de la fecha del acta de ese depó· 
sito y para las Potencias que ratifiquen ulteriormente, sesen· 
ta dfas después que haya sido recibida por el Gobierno britá. 
nico la notificación de BU ratificación. 

ARTICULO 69 

Si sucediere que una de las Potencias firmantes quiere 
denunciar la presente Declaración, no podrá hacerlo sino para 
él fin de un período de doce. años, que comenzará á correr se· 
senta días después del primer depósito de ratificaciones y, des· 
pués, para 61 fin de pelíodos sucesivos de seis años, el prime. 
ro de los cuales comenzará al expirar el período de doce afios. 

La denuncia deberá notificarse por escrito. con un afio de 
anticipaci6n cuando menos, al Gobierno británico, quien pon
drá en conocimiento de ella á todas las iemás Potencias. 
Ella no produ0Íl',i efecto sino con respecto á la Potencia que 
la haya notificado. 
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ARTICULO 70 

Las Potencias representad~s en la Conferencia Naval de 
Londres, atribuyendo un valor particular .al reconocimiento 
general de las reglas adoptadas por ellas, expresan la esperan
za dE que las Potencias que no estaban representadas en ella 
se adherirán á la presente Declaraci6n. Ellas ruegan al Gobier
no Británico que se digne invitarlas á hacerlo. 

La Potencia que desee adherir notificará por escrito su 
intenci6n al Gobierno Británico, trasmitiéndole el acta de ad
hesi6n, que será depositada en los archivos de dicho Gobierno. 

Este Gobierno trasmitirá inmediatamente á todas las de
más Potencias copia certificada conforme de la notificaci6n, 
igualmente que del acta de adhesi6n, indicando la fecha en 
que él haya recibido la notificaci6n. La adhesi6n surtirá 
efecto sesenta días después de esa fecha. 

La situación de las Potencias adherentes será asimilada 
en cuanto concierne á esta declaración, á la situa'!i6n de las 
Potencias firmantes. 

ARTICULO 71 

La presente Declaraci6n que llevará la fecha del 26 de fe
brero de 1909, podrá firmarse en Londres hasta el 30 de junio 
de 1909 por los Plenipotenciarios de las Potencias represen· 
tadas en. la Conferencia Naval. 

En' fe de lo cual los PlenipotenciaI'ios han revestido de 
sus firmas la presente declaración y han puesto en ella sus 
sellos. -

. Fechada en Londres á los veinte y seis días de febrero 
de mil novecientos nueve, en un solo ejemplar que quedará de
positado en los archivos del Gobierno Británico, y del cual se 
les remitirán por la vía diplómatica copias certificadas confor
mes, á las Potencias representadas en la Conferencia Naval. 

Por Alemania, Kriege. Por los Estados U nidos de 
América, C. H. Stockton. George Grafton Wilson. Por 
Austria-Hungría, C. Dumba. Por Espafia, Gabriel Maura. 
Por Francia, L. Renault. Por la Gran Bretafia, Desart. Por 
Italia, G. Fusinato. Por el Japón, E. Yamaza. Por los Paí-
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ses Bajos, .J, A. ltoell, L. H . .Rllyssenaers. Por Rusia, Tau
be. 

Palacio del Eje?utuvo: 

San Salvador, 27 de agosto de 1910. 

Tomando en consideraci6n la excitativa hecha por el Go
bierno de Su Majestad Británica en Nota de la Honorable Le
gáción respectiva de fecha 28 de octubre del año pr6ximo pa
sado, para que El Salvador se adhiera á la declaraci6n relati
va al Derecho de la Guerra Marítima, firmada en Londres 
por los Representantes de varias Naciones invitadas a1.,efecto 
el día 20 de febrero de 1909; yen virtud de la contestaci6n 
dada por la Cancillería Salvadoreña en 12 de enero del corrien
te año: eontraídaá manjfe~tar que este Gobierno encuentra 
dieha Dedaraci6n arreglada á los principios modernos del 
Derecho de Gentes y á las prácticas adoptadas últimamente 
por las potencias Navales de primer orden; el Poder Ejecu
tivo ACUERDA: adherirse á la mencionada Declaración, la cual 
eonsta de un Preámbulo y 71 artículos; debiendo dar cuenta 
de dicho in::ltrllmento y de la presente resoluci6n á la Hono
rable Asamble Nacional en sus pr6ximas sesionf\s ordinariae, 
para obtener su ratificación constitucional. 

[Rubricado por el señor Presidente.] 

El Secretario de Relaciones Exteriores. 
Rodrigues G. 

La Asamblea Nacional Legislat.iva de la República de El Sal
vado!') 

En uso de las facultades que la Constitución le confiere, 
DECRETA: 

Artículo único. - Ratifícase en todas sus partes, la adhesión 
que con fecha 27 ue agosto de 1 no, hizo el Gobierno de El 
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Salvador á la Declaraci6n relativa al Derecho de la Gllel'ra 
Marítima, firmada en Londres el día 26 de febrero de 19u9 
por los H,epresetantefl de varias Naciones invitadas, y de que 
ha dado cuenta la Cancillería Salvadoreña, por encontrarse 
arreglada á los principios del Derecho Internacional Moderno 
adoptado por las primeras potencias Navales, la cual consta de 
nn preámbulo y setenta y un artículos. . 

Dado en el Salón de Sesiones d~l Poder Legislativo: Pa
lacio Nacional: San Salvador, á diez y seis de marzo de mil 
novecientos once. 

Ra/ael Pinto, 
Presiden te. 

Miguel A. Soriano, 
ler. Secretario. 

O. M. Meléndez, 
2Q• -Pro-Secretar-io 

Palacio Nacional: San Salvador, Marzo 18 de" 1911. 

Pon 'l'ANTO: cúmpla.3e. 
Jlfanuel E. Araujo. 

El Subsecretario ce Relaciones Exteriores, 
eras tro R amírez. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El 
Salvador, 

CONSIDERANDO: que para promover las relaciones co
merciales con algunos de los países Sudamericanos se hace ne
cesario el establecimiento de oficinas consulares de Carrera; 
cuyos funcionarios se encarguen del estudio adecuado y siste
mática de las fuentes de riqueza agrícola en aquellas ricas sec
ciones del Continente y de emitir informes sobre el adelanto 
alcanzado en los diferentes ramos del saber y de la industria 
que pueden ser adaptables en nuestro país. 

Considerando: que inspirado en esas ideas el Poder Eje-
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cutivo, por medio de la Subsecretaría de Rela.ciones Exterio
res y de conformidad con el Art. 7 de la ley sobre reorgani
zaci6n del Cuerpo Consular decretada. el 24 de febrero ante· 
rior, recomienda la creaci6n de dichas oficinas consulares. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades qne 19. Constitución le confiere 
y en atenci6n á la iniciativa indicada, 

DECRETA: 

Art. 19-5e crean Consulados Cenerales de Carrera en 
la República Argentina con' residencia en Buenos Aires, en 
los Estados U nidos del Brasil con residencia en Río de ,J a
neiro y en la República de Chile con sede en Santiago, y 
eimplel Consulados de Carrera en las cindades de Bogotá, 
Lima y Caracas., ' 

Art. 2!:1-Lo8 Consulados Generales tendrán llna dotaci6n 
mensual de ~ 200 oro americano cada uno y los simples Con
sulados la de $ 100 oro americano para cada uno. 

Art. 39-La Tesorería General pagará dichas dotaciones 
en la forma y condiciones qne establezca el Ejecutivo. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Pa
lacio Naciona.l: San Salvador, veintinueve de marzo de mil 
novecientes once. 

Miguel A Soriano, 
ler. Secreta.rio, 

Rajael Pinto, 
PresideDte. 

8aZ'oador l?lamenco~ 
20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, BO de marzo de 1911. 

Cúmplase, 
3fanuel E. A raujo. 

El Subsecretario de Estaco, encarga~o 
del despacho de Relaciones Exteriore~, 

Manuel Castro Ram{;re.? 
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La Asamblea. Nacional Legislativa de la Repúálica de E) 
Salvador, 

POR TANTO: 

Haberse pedido la ratificación del Decreto Legislativo de 
4 de abril de 1908, por el cual se erige nuevamente en pueblo 
el barrio de San Cayetano Istepeque, de la ciudad de San Vi
cente, disposición que no fué sancionada por el Poder Ejeclr 
tivo, en aquel entonces, y cuya ratificación ha sido aprobada 
por la Repl"e~entación Nacional, en sesi6n del 10 del corrien-· 
te, 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que la Constitución le confiere, 

DECRETA: 

Artículo 10. - Hatifícase el Decreto Legislativo, de 4 d~ 
abril de 1908 que dice: 

"La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

Decreta: Artículo lo.-Erígese nuevamente en pueblo el ' 
barrio de San Cayetano Istepeque de la ciudad de San Vicen
te; debiendo proced~rse á la elecci6n de las respectivas auto
ridades locales conforme lo establece la ley de la materia; que
dando en esta parte, derogado el Decreto Legislativo de 12 de 
mayo de 1902, qne manda se anexe como tal barrio á la du
dad de San Vicente. I Art. 20.-La Municipalidad de San 
Vicente entregará á la de San Cayetano Istepeque, previo in
ventario, el archivo.y mobiliario correspondiente, lo mislIlD 
que las existencias en efectivo yen especies fiscales que ten
ga en su poder pertenecientes á la Municipalidad electa. 1 
Art. 30.-Restablécese á la Municipalidad antes ,expresad~ 
en el dominio de las propiedades y jurisdicción civil y admi
nistrativa que anteriormente ha reconocido. I Art~ 40.-Et 
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Poder Ejecutivo queda encargado del cumplimiento del pre. 
sente Dcereto. 

"Dado en el Salón de t)esiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril cuatro de mil novecientos ocho. I Anto
nio J. Murtíne%.-Manuel Recinos; ler. 8rio.-J. Antonio 
Villa Ita, 20. Srio." 

Art. 20.-El presente Decreto tendrá fuer%a de ley des. 
d", el día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
Palacio Nacional; San Salvador, marzo dieciocho de mil no
vecientos once. 

Rafael Pinto, 
Presidente. 

Miguel A. Soriano, Salvado1' Flamenco, 
20. Secretario. ler. Secretaria. 

Palacio Nacional: San Salvador, 21 de marzo de 1Dl1. 

POR TANTO: cúmplase, 
ManuelE. Araujo. 

El Subsecretario de Estado, 
encargado del Despacho, 
Cecilio Bustamante. .. . . 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El 
Salvador, 

Considerando: que con el beneplácito gener~l el Hono
rable Jefe del Ejecuti vo ha creado el Departamento Especial 
de Agricultura á cargo de un Subsecretario; y que, en ('onse
cuencia, es menester fijarle sus atribuciones, 

POR TANTO, 

DECRE'l'A: 

Art. 1<>..-. El Art. 10. de la Ley Agraria, se reforma 
así: El gobierno y régimen de la industria agrícola correspon
de, en primer lugar, al Poder Ejecutivo por medio de la Sub
.iOOretaría de Agricultura. (Continúa el artículo tal como está.) 
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Art. 20.-Las atribuciones y deberes del Poder Ejecuti
vO contenidos en el capítulo 10. Título ]0. de la Ley Agra
ria, serán ejercidos y cumplidos por la Secretaría de Agricul
tura. 

Art. ao.--Tendrá, además, esta Subsecretaría, las atri
buciones siguientes: 

La suprema vigilancia é inspecci6n sobre los caminos 
municipales y vecinales; la facultad (le fundar lonjas y bolsas 
agrícolas: la formaci6n del catastro general agl'"ícola; lo relati
vo á impuestos sobre productos agrícolas; la importaci6n de 
nuevas maquinarias para mejorar el cultivo y beneficio de pro
ductos agrícolas; el establecimiento de fábricas de abono y a
nálisis de tierras; todo lo relativo al desarrollo del comercio, 
y la fundaci6n y dirección de una oficina de informaci6n "á 
efecto de que todos los pedidos que haga el Gobierno al exte-
rior para el servicio público y las compras .que se hagan "en 
plaza, se verifiquen previo informe de dicha oficina, para con
sultar aSÍ el mayor beneficio de los intereses fiscales. 

Art. 49-Cuando un acuerdo 6 decreto que debe emanar 
de la Subsecretaría de Agricultura se relacionare íntimamente 
con los otros ramos de la Administraci6n Pública, será auto-
rizado por el Subsecretario del Ramo y por los Ministrosó 
Subsecretarios de los ramos con que se relacione. 

Dado en el Sa16n de Sesiones del Poder Legislativo. Pa
lacio Nacional: San Salvador, á treinta de marzo de mil no
vecientos once. 

Rafael Pinto, 
Presidente. 

)J1"iguel A. Soriano, O. M. Meléndez, 
ler. Secretario. ler. Pro Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, tres de abril de mil no
vecientos once 

Por tanto: pnblíquese, 
Manuel E. Araujo. 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la R~pública de El Sal
vad.or, 

Considerando: que en los puertos de la República, /1e c.o
bra el derecho de matrícula de embarcaci.ones, reglamentado 
en la Ley de Marina vigente, que establece el impuesto, sin 
destinarlo á ninguna obra útil, ni ingresa á las arcas naci.o
nales; y en el deseo de ayudar en algo á l.os asil.os de caridad 
con tal producto, 

En us.o de las facultades que la C.onstituci6n le c.onfiere, 

DECRETA: 

Art. l.o.-Destínanse l.os dereehos de matrícula de embar
éaci.ones, que se cobran en l.os puert.os de La Uni6n, La Liber
tad, Acajutla y El Triunf.o; á los h.ospitales de La Uni6n, San
ta Tecla, Sons.onate y Usulutáu, re¡.;pectivamente. 

Art. 2.o.-L.os Capitanes de Puerto 6 Comandantes, no 
p.odrán extender el bolet.o de matrícula, si n.o es en vista de 
lac.onstanciade la Tes.oreJia del H.ospitalrespectiv.o, de estar 
pagad.o el impuest.o de ley corresp.ondiente. 

Art. 3.o.-L.os impuestos que están cobrad.os en el CO

rriente año, serán remitid.os por l.os Capitanes 6 C.omandl'ntes, 
á las respectivas Tes.orerías, con la n.ota c.orresp.ondiente para 
BU carg.o. 

Dad.o en el Sal6n de Sesi.ones del P.oder Legislativ.o: Pa:
naci.o Naci.onal: San Salvad.or, seis de abril de mil n.ovecien-
tos .once. 

.. Yig /.lel A. S01'iano, 
ler. Secretario 

Rafael Pinto, 
Presidente. 

Salvador Flamenco, 
20. Secretario 

Palaci.o Naci.onal: San Salvad.or, 10 de abril de 1911. 

Ejecútese, 
Man.!1el E. Araujo. 

El Subsecretario de Beneficencia, 
José Antonio Lastro v. 
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La. Asamblea Nacional Legislativa de la República de El 
Salvador, 

CONSDERANDO: que las materias pr'imas que introduzcan lo~ 
fabricantes de jab6n y velas, quedal'án gravadas con aforos 
más considerables, establecidos en el Arancel vigente, al ser 
derogada la franquicia proteccionista otorgada por el númer.o 
362 del referido Arancel en virtud de la disposici6n dictada 
por esta mi.sma Asamblea, que suprime los monopolios COD

sistentes en franquicias Aduaneras pal'a industrias qne no es
tén en el caso de excepci6n: . contern pIado por el Art. 34 de la 
Constituci6n. ' 

CONSIDERANDO: que las velas esteáricas y el jab6n son artícu
los de primera necesidad que consumen en grande escala las 
dases populares, y que al aumentar el precio corriente como 
consecuencia de la elevaci6n del aforo de las materias pJ'imas 
que sirven para su elaboraci6n, se ocasiona, sin ninguna duda, 
un perjuicio considerable á las c]ahes mpnesteJ'osas de la so
ciedad, lo cual sena contrario á la equidad y' á los principios 
dem6craticos que profesa el actual Gobierno, 

POR TANTO: 

En uso de sus atribuciones y á iniciativa del Poder Eje
cutivo, 

DECRETA: 

Artículo IP-Se rebaja á cUatro centavos por kilograIlió 
el aforo de los artículos siguientes: 

Estearina en bruto 
Oleína 
Aceite de coco. 
Aceite de palma. 
Parafina. 
Resina. 
Pez rubia 6 br€&. 
Sosa 6 potasa cáustica para usos industriales. 
Ceniza de soda. 
Silicato de soda. 
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Sebo refinado. 
Pa.bilo para fabricaci6n de velas. 
Art. 2Q-Se rebaja á un centavo el aforo extra, por cada 

kilogramo, del impuesto del timbre que grava las materias 
pri mas empleadas en la fabricaci6n de Velas esteál'icas. 

Art. aQ-Las materias primas enumeradas en el arto 19 

no están sujetas al allmento de de: echos del 20% en oro ame· 
ricano, decretado por la Asamblea para todas las mercaderías 
eX:tl'anjem,f'. . 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador, á siete de abril de mil novecientos once. 

..:.V1/JUel A. Soriano. 
ler. Secrt'tario. 

Rafael Pinto, 
Presidente . 

C. M. Meléndez. 
ler. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 19 de abril de 1911. 

Ejecútese, 
Manuel E. Araujo. 

El Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito 
Púb!ico, . 

Cm'los (J. Prieto 

La Asamblea N"acional Legislativa de la República de El Sal-
vador, . 

CONSIDEIUNDO: 

Que el precio de los tejidos é hilo de algodón de día en 
día va adquiriendo un alza fabulosa, al grado de hacerse para 
la clase necesitada muy difícil el vestirse, y que es un deber 
impresindible del Poder Público, dar impulso á las industria8, 
como medio de acrecentar la riqueza y bienestar nacionales, 

DECRJ<;TA: 

Artículo ll?-Declárase libre de dErecho é impuestos de 
Aduana la introducci6n de semillas y maquinaria que, reflpec-

:a~ 
2!..1 



-65-

tivamente, se necesiten para el cultivo del algodón, fabrica
ción de tejidos y etras industrias que se originan del miHmo. 

AI't. 20.-Para el efecto del artículo anterior, tendrá de· 
recho á las fl'anquicias mencionadas, los agricultores que se 
comprometan formalmente á cultivar el número de manzanas , . 
del terreno que el Poder Ejecutivo les designe y los industrla 
les que garanticen la fabricación de artículos 6 productos en 
grande escala, en armonía con la presente ley. 

Art. 30.-Corresponde al Supremo Gobierno hacer estu
diar las tierras apl'opiadas á dicho cultivo, por medio de un 
Ingeniero Agr6nomo) nombrado al efecto. 

Art. 40.-Cada cinco años se celebrará una exhibición do 
tejidos y otros productos de algodón) debiendo el Ejecutivo 
destinar las sumas de dinero que crea convenientes para ina> 
talacionea y premios. 

Art. 50.-Los artículos expuestos se realizarán, y 8U 

producto se destinará á los certámenes siguientes, no pudien
do dársele otm inversión distinta de aquella á que se le destí· 
na. 

Art. 60.-8e !aculta 81 Ejecutivo para que formule el 
~eglamento respectivo, tanto de franquicias como de exhibi-
Clones. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: Pa
lacio Nacional. San Salvador, á los seis días del mes de abril 
de mil novecientos once. 

Mivuel A. Soriano) 
ler. Srio. 

Rafael Pinto, 
PreSIdente. 

Salvador Flamenco, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador,ll de abril de hn 1. 

POI~ TANTO: cúmplase, 
Manuel E. Araujo. 

El Subser.retario de Agricultura, 
encargado del Despacho, 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El 
Salvador, 

Deseosa de allegar fondos á las arcas nacionales por 
medios equitativos que estén en perfecta armonía con 108 
intereses sociales, y por otra parte, de aliviar las necesidades 
del pueblo consumidor, rebajando el afol'o de artículos nece
sarios para dar vida á las industrias del país y que pongan, 
además, al alcance de todos, aquellas mercaderías de primera 
necesidad; . 

Que con relaci6n á productos medicinales, hay que ha
cer una excepci6n respecto del sulfato de quinina, declarándolo 
libre de todo gravámen, por ser antídoto eficaz contra el pa
Ludismo, que tanto enerva las energías de las clases tra
bajadoras; 

POBo TANTO: 

En uso. de las facultades que]a Constituci6n le confiere 
y á iniciativa del Poder Ejecutivo, en Consejo de Ministr08.1' 

DECRETA: 

Art. lo-,-Aumentar con 50 centavos cada botella de 
aguardiente de obligación ó de exceso que se expenda en ro
dOB los depósitos fiscales de la República. 

Art. 29 - Aumentar en un 20% oro americano los dere
chos de importación sobre aforo de todas las mercadería3 que 
se introd uZcan por l()s Puertos de la República, con excepci6n 
de la harina y dé las especificadas en el artículo sigu~ente. 

Art. 3'LRebajar los aforos que actualmente pagan aeg1Üfl 
la Tarifa vigente, los artículos siguientes: . 

Del número 6 de la Tarifa: algodón en 
telas crudas, como manta y mantadril, pagarán. * 0.10 

Del ,número 9 de la Tarifa: algodón en géne
ros de toda clase, 1Jlancos ó blanqueados sin nin
gunamodificaci6n en el tejido llano común, que 
contengan hasta veinte hilos en la trama ó en la 
urdimbre, en un espacio de siete milímetros (un 
cuarto de p,ulgad~ inglesa); lonas blancas y de 
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color para catres, cañamazo pam. bordar, cam
bray6n 6 tarlatana engomada lisa, blanca; tela 
blanca, mezclada con crin pal'aentl'etelas y otros 
usos; hilo para coser 6 bordar~ de toda clase 
y color, pagarán __ ......................... $ O. 25 

Del número 10 de la Tarifa: algod6n en 
elástico para calzado, cinta lisa 6 asargada, blan
ca 6 de color para zapatería y talabartería, y 
cinta blanca de castilla, pagarán ............. $ O. 35 

Del número 11 de la Tarifa: algod6n en 
cambray6n 6 tarlatana engomada, lisa, de color, 
y tela de color mezclada con crin, para entrete-
las de vestidos ú otros usos; telas estampadas 6 
teñidas de color entero, lisas 6 prensadas, como 
sándalos, zarazas para muebles, cambray, muse· 
lina, gasa, bandana, rasete, sin costura, borda-
do; labrado, calado, deshilado, acordonado, aper
calado, rizado, encrespado ~ moteado, es decir 
sin ninguna modificaci6n en el tejido llano co-
mún; mantadril blanqueada, mantadrilcruda 
6 blanqueada con cualquier color ó co--
lores enteros; dril de todas clases, no deno
minados; panilla, cantuna y otras telas semejan-
tes; casinetes é imitaci6n de casimir, de puro al
godón; franela lisa de algod6n; cintas con bro 
ches y ojetes y en tela lisa 6 prensada para 
empastar libros, pagarán .... " ... " ..... " ... ti O. 45 

Del número 80 de la Tarifa: cueros, antes, 
badanas, becerros, cueros de marrano é imita 
ción~ gamuzas y tafiletes, pagarán ............. $ O. 20 

Art. 49-Declarar libre de todo derecho é 
impuesto el sulfato de quinina, comprendido en 
el número 98 de la Tarifa. 

Art. 59-Gravar el quintal peso bruto de 
los artículos de exportaci6n que á c'.mtinuaci6n 
se expresan, con los siguientes impuestos: el a· 
rroz, bálsamo, cueros de res, cueros de venado, 
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cueros de calmán, eneros de cerdo, cueros de toda 
clase, h111e, con o o o o .• o. . ................ $ 1.00 Plata el UQ, 
Ji:ltabacoenramacon .. : .................. $2.00" " 
El <:aft; en oro 6 pergamino, con $ 0.:30 centavos 
oro americano ................. o .......... $) 0.30 " " 

Art. (jq-La exportaci6n del azúcar se grao 
va con ... o ••••••••••••••••••• ' ••••••••••• $\ 0.50 " " 

Estos impuestos son 8in perjuicio de los ya establecidos .. 
con referencia á algunos de los artículos enumerados. 

Art. 7(J-Este Decreto comenzará á regir desde tI d.ía de 
su publicación. 

Arto 8?-El nuevo impuesto sobre exportaci6n de café 
comenzará á cobrarse desde el1 Q de noviembre de 1911. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, Pa
lacio Nacional: San Sah-ador, abril cuatro de mil novecientos 
once. 

Rafael Pinto, 
Presidente 

Salvador Flamenco, . Miguel A. Soriano, 
ler. Secretario 

Palacio Nacional: San Salvador, 5 de 
Ejecútese .. 

29 ~ecreta1'io. 

abril de uní. 

ll[anuel E. A raujo. 
El Subsecretario de Est¡: do en los 
Despachos de Hacienda y Crédito 
Público, 

Carlos G. Prieto. 

La Asamble Nacional Legislativa de la República de El Sal
vador, 
Considerando: que el Art. 34 de la Constituci6n connu

mera entre las garantías individuales la libertad absoluta de 
la industria como manifestaci6n suprema de trabajo indivi
dual, considerando como contrarios á tan apreciable libertad, 
toda clase de monopolios, ya sean ejercidos por la Naci6n, ya 
por los particulares, por medio de concesiones, privilegio8.6 
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üanquicias que otorguen los Poderes Públicos, con la única 
excepci6n de aquellos que, por tiempo limitado, concede la 
ley á los inventores 6 perfeccionadores de alguna induEtria; 

Considerando: que las concesiones que envuelven rebajas 
6 franquicias aduaneras otorgadas ,1 favor de individuos 6 
empresas particulares que no se hallan en el caso exceptuado 
por la Constitución para los inventores ó perfeccionadores de 
ind llstrias, son evidentemente contrarias á la disposici6n cita
da, por cuanto constituyen un privilegio injusto, opuesto á la 
libertad del trabajo y á la organización -económica de las in: 
dustrias, que deben protegerse y ampararse equitativamente. 
conforme al principio constitucional de igualdad ante la ley, 

POI' tanto: en uso de sus faenltades constitucionales, y á 
iniciativa del Supremo Poder Eje~lltivo, 
DSCRETA: 

Artículo lo.-Se declaran inconstitucionales y absoluta
mente nulos todos los pri vilegios, concesiones, franquicias 6 
rebajas de derechos 6 impuestos fiscales que se otorguen tí los 
individuos ó corporaciones á título de protección á la iudus
tria ó por cualquiera otro motivo, salvo el caso del Art. 3·1 
de la Constituci6n. 

Art. 20.-Los funcionarios y autoridades que contraven
gan á la disposici6n del artículo anterior. serán responsables 
con su persona y bienes por infracción -flagrante de la Consti
tucióu y serán j\Jzgados con arreglo al Título XIII de la Carta 
Fundamental y demás leyes que estahlecen la resposabilidad 
de funcionarios públicos. 

Art. 3o.,.-Las concP'i1iones, privilegios y franquicias o· 
torgadas por contrato bilateral, deberán cancelarse de acuerdo 
con los concesionarios, debiendo el Ejecutivo entablar con 
ellos arreglos de transacci6n con tal fin, para lo cual se les 
concede un plazo de tres meses; y si vencido este término no 
se llegase á un arreglo, dQ acuerdo con las disposiciones de 
este Decreto, deberá el Ejecutivo promover inmediatamente, 
ante la autoridad competente, la acción de nulidad, rescisión 
ü resolución que corresponda) hast..1. obtener la caducidad de 
la concesión ilegítima. 
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Art. 40.-Quedan derogadas las exenciones 6 rebajas de 
derechos 6 impuestos fiscales, establecidos por la Tarifa de 
aforos en beneficio de los individuos 6 empresas 'que exploten 
cualquier negocio que no sea la introducci6n, por primera vez, 
de una industria nueva 6 del perfeccionamiento de alguna ya 
existente, conforme al Ar~. 34. de la Constituci6n. 

Art. 50.-En consecuencia, todos los individuos 6 em
presas de que se ha hecho mérito, pagarán después de tres 
meses, contados desde esta fecha, los derechos é impuestos 
fiscales establecidos por los aranceles vigentes ó los que en lo 
sucesivo ie establezcan; y aquellos artículos qae, como los del 
número 367 de la Tarifa de aforos, están declarados libres en 
beneficio de ciertas industrias pero que tienen su aforo bien 
determinado en otros números de la citada ley, pagarán con
forme á su clase y materia los correspondientes derechos é 
impuestos fiscales. 

Art. 60.,.--Los derechos aduaneros dispensados en con· 
tratos bilaterales empezarán ti cobrarse al quedar ejecutoria
da la sentencia de nulidad 6 rescisi6n del contrato 6 después 
del convenio celebrado entre el Poder Ejecutivú y los conce· 
sionarios en virtud del Art. 30. 

Art.70.-Este Decreto comenzará á regir desde el día 
de su publicaci6n. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo: Pa
lacio Nacional, San Salvador, diez y nueve de abri1 de mil 
novecientos once. 

Rafael Pinto, 
Presidente. 

Migué! A. Soriano, Salvador Flamenco) 
ler. Secretario 20. Secretario 
Palacio Nacional: San Salvador, 19 de abril de 1911. 

EJ~cúT~s~, 

Manuel E. A1'aujo. 

El Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Sal· 
vador, 

CONSIDERANDO: que los empleados de los Tranvías es· 
tán en iguales condiciones que los de los Ferrocarriles Nacio· 
nales, conforme lo dispone el número 60. del arto 292 L, yes 
muy justo y razonable exonerarlos del cargo de Jurado, 

POR TANTO: 
En uso de las facultades que la Constitución le confliere, y á 

iniciativa de la Corte Suprema de Justicia, 

DECRETA: 
Artículo único.-El No. 60. del arto 292 L. se adiciona 

así: Después de la palabra que dice: "ferrocarriles" se interca· 
la la expresión "y tranvías". 

Dado en el Salón de Seciones del Poder Legislativo: Pa· 
lacio Nacional: San Salvador, marzo treinta y uno de mil no
vecientos once. 

Miguel A. Soriano, 
ler. Secretario. 

RafaeZ Pinto, 
Presidente. 

Salvador l!-'lamenco, 
2'1 Secretado. 

Palacio Nacional: San Salvador, 
Ejecútese, 

8 de abril de 1911. 

.Jfanuel E. Araujo. 
El Subsecretario de Justicia, 

fosé Antonio Castro V. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la. República de El 
Salvador, 

En uso de la facultad que le confiere, la fracción 10~ del Art. 
68 de la Constituci6n, " 

DECRETA: 

Artículo único.-Anéxase á la jurisdicci6n del pueblo de 
Lolotique, en el Departamento de San Miguel, la hacienda 
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"La Caridad" 6 "El Jícaro", segregándola de la jurisdicci6n 
de Jucuapa, Departamento de Usulután. 

D3do en el Salón de Sesiones del Poder Legislati vo. 
Palacio Nacional: San Salvador, á quince de febrero de mil 
novecientos once. 

Miguel A. ~orianoJ 
lec Secretario. 

Rafael Pinto, 
Presidente. 

Salvador Flamenco7 

20. Secretario 

Palacio Nacional: San Sal vadvr, 9 de marzo de 1911. 

POR TJ\NTO: cúmplase> 
~J1anuel E. Arauja. 

El Subsecretario del Ramo. 
encargado del Despacho, 

Cecilio Bustamante. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Sal
vador, 
CONSIDERANDO: que la actual situación económica en 

que se encuentra el Gobierno de la Repúbica, coloca á éste en 
la imprescindible necesidad de reducir sus gastos, para aten
der debidamente á las erQgaciones de los diferentes ramos de 
la Administracion y pago de la deuda exterior; 

CONSIDERANDO: que si bien es justo recompensar de algún 
modo á los que por largo tiempo se han consagrado al servi
cio de la Patria, también es razonable y equitativo entrar en 
extricta economía. 

POR TANTo: 

En uso de sus facultades constitucionales, 

-DECRETA: 

Artículo lo. - Del'óganse todas las disposiciones por las 
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'Cuales se 'Conceden penciones, tanto civiles como militares, por 
más de doscientos pesos. 

Art. 20.--El presente Decreto tendrá fuerza de ley desde 
el primero de mayo próximo entrante. 

Dado en el Sa16n de Sesiones del Poder Legislativo. 
Palacio Nacional: San Salvador. á diez y nueve de abril de 
mil novecientos once. 

Miguel A. S01'iano, 
ler. Secretario. 

Rafael Pinto, 
Presidente. 

Salvador Flamenco, 
20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 22 de abril de 1911. 

Ejecútese, 
Manuel I:,~. Araujo. 

El Subsecretario de Estado en 
los Desp'ilchos de Hacienda y 
Créjito Público, 

Ca'rlos G. Prieto. 
t ... 

La Asam blea Nacional Legislativa de la Republica de El 
Salvador, 

En uso de sus facultades Constitucionales y á iniciativa de 
uno de sus Representantes, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas al Art. 48 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y leyes posteriores que lo modifican. 

Artículo lO.-La: Corte Suprema de Justicia, podrá con· 
ceder licencia. hasta por dos meses en un año, sin goce de suelo 
do, á 101il Magistrados y J neces de Primera Instancia y de Ha· 
cienda y demás empleados de su nombramiento, más en caso 
de enfermedad ú otro motivo grave puede concederla por 
mayor tiempo. Al hacer uso de la licencia, eerá por el lapso 
de tiempo que no baje de 15 días. 

En caso de enfermedad comprobada en la forma. prescri
ta en el inciso 20. del Art 50, la Corte podrá acordar la ti· 
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cencia con goce de sueldo hasta por un mes, tomando en cuen
ta la gravedad 6 trascendencia de la enfermedad. 

Estas facultades las tendrán las Cámaras seccionale8 res-
pecto de 108 empleados de su nombramiento ~ 

Art. 29-En el inciso 29 del Art. 50, la parte que dice: 
"hasta dos meses de licencia", se trasforma en esta: ' 'hasta 
un mes de licencia." 

Art. W?-En el inciso 39 del mismo Art. 50, la parte final 
que dice: "No podrá exceder de dos meses en un año", se mo· 
difica así: "no podrá exceder de un mes en un año." 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder' Legislativo. Pa
lacio Nacional: San Salvador, diez y nueve de abril de mil no
vecientos once. . 

Miguel A S01'iano, . 
ler. Secretario. 

Rajael Pinto, 
Presidente. 

Salvador l?/amenco, 
20, Secretario. 

P~lacio Nacional: San Salvador, 22 de abril de 1911. 

Ejecútese, 
ManuelE. Araujo. 

El Subsecretario de Justicia, 
José AntP Gastro V. 

• 
La Asamble Nacional Legislativa de la Repó'blica de El Sal

vador, 
En uso de las facultades que la Constitución le confiere, 

DECltETA: 

Los siguientes arbitrios á favor de la casa de salud deno
minada "San Florentino", establecida en la ciudad de San
tiago de María. 

Art. lo.-Por almacenes 6 ferreterías, al mes .... $ 1.00 
, Por farmacias 6 boticas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.00 

Por casinos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.00 
Por billares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 2.00 
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Por loterías de cartones ..................... . 
Por canchll de gallos ........................ . 
Por estancos. . . .. . .......................• 
Por beneficios de café dentro de la población, mo

vidos á vapor, agu~ ó electricidad, por la temporada 

5.00 
.5.00 
2.00 

de noviembre á abriL..... . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .• 25.00 
Por beneficios de café fuera de la población, movi-

dos á vapor, agua ó elecctricidad, por el mismo tiempo 10.00 
Por carrouseles, panoramas 6 cinematógrafos, cada 

función. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.00 
Por cada quintal de tabaco en rama ó labrado que 

se introduzca á la población para su expendio ...... _ . 1.00 
Por celebraci6n de matrimonios fuera de oficina... 2.00 
Por ratificaciones de matrimonio fuera de oficina 1. 00 
Por dispensa de publicaci6n de edictos mAtrimo-

niales .............................. ' .... , ..... 1.00 
Porcada metro lineal en la plaza ó calles públicas 

en tiempo de feria 6 fiesta; para fondas, chinamas de 
venta de licores y juegos permitidos. . . . . . . . . . . . • • . . 0.2fj 

Por espectáculos públjcos~ además de los ya men-
cionados .... _ ............ ~ .......... ' .... '.' . . . . 2.00 

Por cada toma de raz6n de patentes de recaudar 
limosmi.s con imágenes de santos, al afio. . . . . . . . . . . . 5· 00 

Por cad3. toma de raz6n de patentes de demandan-
tes de limosnas de santos de otra jurisdicción. . . . . . . .. 1. 00 

Por joyeros 6 alhajeros ambulantes, al día. . . . . . 0.50 
Por cada licencia de velaci6n de santos. . . . . ... . 5.00 
Por cada quintal de café que salga de la jurisdic. 

ci6n de la población. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ... . . . . . 0.05 
Art. 211- Los arbitrios enumerados en el artículo anterior, 

son obligatorios para dicha ciudad y el Distrito de Alegría; 
y serán cobrados por las muuicipalidades, gubernativamente. 

Art. 30.-Las respectivas tesorerías harán ingresar á la: 
Dirección de la Casa de Salud, el dinero recaudado cada mes, 
percibiendo recibo. 

El impnesto de café lo eobI'&l'án en las Aduanas de La 
U nión y el Triunfo, 
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Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislati vo. Pa
lacio Nacional: San Salvador, diez y nueve de abril de mil no
\-ecientoó once. 

.lWiguel A. Soriano, 
ler. Secretrio. 

Rafael Pinto J 

Presiden te . 

Salvador Flamenco,. 
20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 22 de abril de 1911. 

Ejecútese, 
Manuel E. Araujo. 

El Subsecretario de Beneficencia. 
José AniP Castro V. 

.. I .. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Sal
vador, 
En uso de las facultades que la Constituci6n le confiere, 
DIWRETA La siguiente ley sobre accidentes del trabajo: 
Art. ]9-Para los efectos dp. la presente ley, entiéndese 

accidente del trabajo, la lesi6n corporal que 1:'1 operario sufra 
con ocasi6n 6 por consecuencia del trabajo que ejecute por 
cuenta agena, sea que este trabajo se ejecute mediante un sala
rio convenido 6 á destajo (top6n). 

Se entenderá comprendida en este artículo toda lesi6n 
que el obrero sufra á consecuencia del manejo directo ó inme
diato de sustancias tóxicas. 

Art. 20.-,Se entiende por patrono, el particular, compa
ñía 6 persona jUrídica propietario de la obra, explotación 6 
industria donde el trabajo se ejecute. 

Art. 39-Se consideran operarios todos los que ejecuten 
habitualmente trabajo manual fuera de su domicilio, por cuen
ta agena, con remuneración ó sin ellaJ á ealario 6 destajo, en 
virtud de contrato verval 6 escrito. 

En esta disposición estarán comprendidos los aprendices 
y 108 dependientes de comercio. 
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Art. ~~-Cua~do sea necesario ~jar el salario que el obre
ro no percIba en dmero, sea en especIe, en uso, en habitación 
(i en otra forma cualquiera, se computará dicha remuneración 
tomando el promedio del valor que dicha remuneración tenO'a 
en la localidad. b 

Si el servicio se contrat6 á destajo, de be regularse el sa
lario: apreciando prudencialrttente el que, por término medio, 
eOl'l'espondería á los obreros de condiciones semejantes á los 
de la víctima del accidente en iguales trabajos y, en su defec-
to, en los que se consideran más análogos. . 

En ningún caso se regulará el salario en menos de cin
cuenta centavos por día de trabajo. 

Límite de la responsabilidad. 
Art. ,')!}-EI patrono es responsable de los accidentes 

ocurridos á sus operarios, con motivo y con ejercicio de la pro
fesión 6 trabajo que realicen á menos que el accidente sea de· 
bido á fuer%a mayor 6 caso fortuito extraño al trabajo en que 
se produzca el accidente, 6 que éste se haya verificado por 
notable descuido 6 grave imprudencia del operario. 

Industrias y tl'abajo8 comprendidos en esta ley. 
Art. (.io.-Las industrias 6 trabajos que dan lugar á res

ponsabilidad del patrono, serán: 
A) Los establecimientos minerales de toda clase. 
B) Los establecimientos en donde se producen 6 se em

plean industrialmente materias explosivas 6 inflamables, insa
lubres 6 tóxicos. 

e) El acarreo y transporte por vía terrestre verificados 
por empresas de autom6viles, fel'rocarriles y tranvías. 

D) El acarreo y transporte por vía marítima y navega· 
ci6n interior. 

E) Los cup-rpos de bomberos. 
F) Los establecimientos de producci6n y distribución de 

p lectricidad. 
Indemnizaciones. 

Art. ¡o.-Los obreros tendrán derecho á indemnizaci6n 
por los accidentes indicados en el Art. 50. qne produzcRn una 
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incapacidad de trabajo absoluto ó parcial, temporal ó perpe
tuo, en la torma y cuantía que establecen las disposiciones si
guientes: 

1 ~ Si el accidente hubiese producido una incapacidad tem
poral' el patrono abonará á la víctima una indemnización 
igual á la mitad de su jornal diario, desde el día en que tuvo 
lugar el accidente hasta el en que se halle en condiciones de 
volver al trabajo. 

Si transcurrido un año no hubiese cesado aun la incapaci
dad, la indemnización se regirá por las disposiciones relativas 
á la incapacidad perpétua. 

2~ Si el accidente hubiese producido una incapacidad per
manente y absoluta para todo trabajo, el patrono deberá abo
nar á la víctima una indemnización igual al salario de dos 
anos, incluyendo los días festivos; pero solo será lacorrespon
diente á diez y ocho meses de salario cuando la incapacidad se 
refiere á la profesión habitual y no impide al obrero dedicarse 
á otro género de trabajo. 

3~ Si el accidente hubiese producido una incapacidad 
parcial, aunque permanente, para la profesión ó clase de tra
bajo á que se hallaba dedicada la víctima, el patrono quedará 
obligado á destinar al obrero, por 10 menos con igual remune
ración, á otro trabajo compatible con su estado., dnrante UD 

año como mínimum, á elección del obrero. 
El patrono se halla también obligado á proporcionar las 

~.sistencias médica y farmacéutica al obrero, hasta que se ha
lle en condiciones de volver al trabajo, ó por dictamen facul
tativo se le declare comprendido en los casos definidos en los 
números 20. y 30. del presente artículo, y no requiera la refe
rida asistencia, la cual se hará bajo la direcci6n de facultati vos 
designados por el patrono. 

Las indemnizaciones por incapacidad permanente defini
das en los uúmeros 20. y 30. serán independientes de las de
terminadas en el primero para el caso de incapacidad tempo
ral. 

El jornal á que se refiere este artículo debe €ntenderse 
que es el que devengaba el obrero en el momento del acciden-
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te y sin perjuicio de 10 dispuesto en el artículo J?, inciso l11-
timo. . 

Art_ 8!'J- Si el accidente produjere la muerte del obrero, 
el patrono queda obligado á sufragar los gastos de sepelio, 
no excediendo éstos de cuarenta pesos, y además á indemni. 
zar á la viuda, descendientes legítimos 6 naturales, en su caso, 
menores de 16 años, y ascendientes también legítimos, en la 
forma y cuantía que se expresa á continuaci6n: 

10. Con una suma igual al salario de dos años que dis
frutaba la víctima, (~uando ésta dejase viuda é hijos () ni3tos 
huérfanos que se hallasen á su cuidado. 

20_ Con una suma igual á dos años de salario si s610 de
jase hijos legítimos, 6 naturales, en su caso, 6 s610 nietos le
gítimos. 

30. Con un año de salario á la. viuda sin hijos ni otrOi3 
descendientes del difunto. 

40. Con diez meses de salario á los padres 6 abuelos de 
la víctima, si no dejase viuda ni descendientes y fuesen aqué
llos sexagenarios y pobres, 6 que, aunque sean menores de se
senta años, estén inútiles para el trabajo. Si no hubiese más 
que un asceniiente, la indemnizaci6n será equivalent.e á siete 
~eses de jornal. 

Para determinar la indemnizaci6n, se tomará como base 
el salario medio del obrero. 

Cómputo de las indemnizact01tes. 

Art. 90.-Para el c6mputo de las indemnizaciones esta-
blecidas en esta ley, se enteDderá por salario el que efectiva
mente reciba el obrero en dinero 6 en otra forma, descontán
dose .los días festivos, OODlO los domingos y los demás que 
las leyes designen como tales. El salario diario no se consi· 
derará nunca menor de cincuenta centavos plata, aun tI'atán
dose de aprendices que no perciban remuneraci6n alguna, 6 de 
operarios que perciban menos de dicha cantidad. 

Aseguro en cabeza delobrero. 

Art. HW-Los patronos podrán sustituir las obligaciones 
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iJ L.1e les dtterminan los artículos 7 o. 80. y $;10.6 cualquiera de 
ellas, por el seguro h~cho á su costa en cabeza del obrero de 
que se trata, de los,riesgos á que se refiere cada uno de eS08 
artículos respectinunente 6 todos ellos, en una sociedad de 
s(~guros debidamente constituida y autorizada por la ley, pero 
Hiempre con la condición de que la suma que el obrero reciba 
no sea inferior á la que correspondería con arreglo á esta ley .. 

La compañía aseguradora debe ser á satisfacción del 
o 01';;1'0 asegurado. 

El seguro en cabeza del obrero no exime al patrono de 
la obligación de indemnizar en caso de accidente, si la compa
ñía aseguradora deja de verificarlo dentro de los treinta días 
~nbsiguientes al accidente: 

Lo dicho no obsta para que el obrero 6 sus causahabien· 
tes, puedan dirigir directamente su acci6n contra la compafiía 
aseguradora. 

La p6liza del aseguro ó un ejemplar de la misma se en
tregará al o b re ro. 

(/ompetencia JI modo de proceder. 

Art. 11 l/-Inmediatamente que se tenga noticia de .un 
accidente de los mencionados en esta ley) el Alcalde de la po
blación, y en su defecto, cualquiera de los Jueces da Paz de 
la misma, se constituirá en. el Jugar del suceso y practicará en 
el mismo, una inspección personal lo más minuciosa posible; 
pam establecer las circunstancias, causas y efectos del aconte

. (!imiento, haciéndolos constar en una acta que firmará con el 
Secretario y dos testigos que deben presenciar el examen. 

Practicará así mismo el reconocimiento (le la víctima, á 
({uien le prestará los auxilios que necesite) por medio de dos 
pl'ofesores de cirujía y en su defecto, de dos prácticos, 108 

euales declararán sobre la naturaleza del daño y de sus proba
bles consecuencias. 

Cuando en el lugar no hubiese Alcalde ni Juez de Paz 
que pueda practicar lo establecido en el inciso anterior, 10 
hará cualquiera otra autoridad gubernativa que se hallase más 
próxima. r 
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Las diligencias anteriores se cOOflerval'án en el archivo 
de la oficina donde se hubiese practicado, para los efectos le
gales_ 

Art. 12()-El Juez de la. Instancia de lo Civil donde 
hubiese ocurrido el accidente, será el competente para cono
ceI' de las demandas sobre las indemnizaciones á que dieren 
lugar los accidentes del trabajo, cualesquiera que fuese el do
micilio de las partes interesadas y la cuantía reclamada. 

Art. 13Q-El Juez procederá \'erbal:nente en la form ~t 
establ~cida en el Capítulo 50., parte l l!-, Libro 29 elel C6digo 
de Procedimientos Civiles. 

De la resoluci6n del .Tuez se admitirán los recursos que 
el mismo C6digo permite. 

Art. HO.-Para la resolución definitiva, el Juez tendr¿i 
á la vista las diligencias practicadas según lo prescrito en el 
artículo 1 J o. p~r:, lo ~ua) se agregará una copia auténtica de 
ellas. Estas d1hgencIas formarán plena prueba de los hechos 
ahí consignados, salvo prueba en contrario. 

Art. 150.-EI obrero 6 sus causahabientes, us&t'án en el 
juicio de papel común, pero el demandado que hubiese sido 
condenado estará obligado á reponerlo al del seno correspon
diente. 

PrescriPci6n de las acciones. 

Art. 160.-Las acciones para reclamar el cumplimiento 
de las disposiciones de esta ley, prescriben al cumplir dOR 
años de la fecha del accidente. Esta prescripci6n Re inte
rrumpe por las mismas causales que para la interrnpci6n reco-
noce el Código Civil. . 

En el caso de que conforme al artículo siguiente se hu· 
biese iniciado procedimiento criminal, la prescripción corneo
zará á contarse desde la fecha de la absolución 6 sobresei· 
miento á favor del procesado. 

Accidentes criminoso8. 
Art. 170.-Si el accidente del trabajo fuese la consecuen· 

cia de un delito 6 falta, la autoridad competente, no obstant(~ 
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io dispuesto en el Art. 120., para JeuucÍr las responsabilída. 
des civiles del accidente contra los responsables del hecho 
criminoBo, será el J nez de 10 Criminal que conozct1 del proceso. 

Art, 180.--Caso de absolución 6 de sobreseimiento, que. 
dará expedito el recurso del obrero ó de sus causahabientes, 
para reclamar contra el patrono la indemnización debida con· 
forme ti esta ley. 

Nulidád de la renuncia d la indemnización, 
Art. 190.-Serán nulos y sin valor alguno la renuncia á 

los beneficios de esta ley, y en general todo pacto contrario á 
sus disposiciones. 

Disposiciones generales. 

Art. :!Oo. -El crédito del obrero, una vez obtenida una 
:~entellcia ejecutoriada que lo reconozca; gozará del privilegio 
concediJo flU el Art. 2,238 del Código Civil. . 

Art. 21 0 .-Ejemplares impresos de esta ley se colocarán 
en sitio visible de los establecimientos, talleres 6 empresas 
industriales á que se refiere. . 

Art. 22o.-Dentrade seis meses de publicada esta leY1 
el Poder Ejecutivo dictará los Reglamentos y disposiciones 
necesal'ias para su cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati vo. Pa
lacio Nacional: San Salvador, á los once días del mes de ma
yo de mil novecientos once. 

Mivuet A. Soriano¡ 
ler. Sría. 

Palacio Nacion(l,l: 

Rafael Pinto1 
. Presidente. 

Salvador Flamenr..o 
20, Srio. 

San Salvador, 12 de maya de 1911. 
Ejecñtese, 

Manuel E. Arauja. 

l'~l Subsecretario de Justicia, 
José Antonio Lastro v: 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Sal
vador, 
En uso de las facultades que la Constituci6n le confiere, 

DitCRitTA: 

Artículo 10.---,Segrégase de la jurisdicción de Citalá, De
partamento de Chalatenango, el Valle de San José de la Cale· 
ra y anéxase á la de La Palma, en el mismo Departamento. 

Art. 20. - El presente Decreto tendrá fuerza de ley, des
de el día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Pa
lacio Nacional: San Salvador, cuatro de mayo de mil nove
cientos once. 

Miguel A. Soriano 
ler Secretario. 

Rafael Pinto, 
Presiden te. 

Salvador .Ji'larnenco, 
20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 6 de mayo de lHll. 

POR TANTO: cúmplase, 
Manuel E. Araujo. 

El Subsecretario de Estado, eJ]Car~ 
gado del Despacho de Gobernación, 

Oecilio Bustamante. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Sal· 
vador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. lo.-Segréganse de la jurisdicción de Guaymango, 
en el Departamento de Ahuachapán, las haciendas denomina
das Metalío y El Rosario de propiedad de los señores don 
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Salvador Sol y Dr. Eugenio Araujo y anéxanse á la jurisdic· 
ción de Acajutla en el Departamento de Sonsonate. 

Art. 20. -El presente Decreto tendrá fGel'7.Jt de ley desde 
el día de su publicación. 

Dado en el 3a16n de Sesiones del Poder I..Iegislativo. Pa· 
Jácio Nacionak San Salvador, veintiocho de abril de mil no· 
vecientos once. 

J.1tiguel A . .soriano, 
ler Secretari(} 

Rafael Pintof 

Presidente 

Salvado], Flamenco, 
20. Secretario. 

Palacio Nacional San Salvador, 6 de mayo de ] 91l. 

Cúmplase, 
Manuel E. Amujo, 

El Subsecret .. rio de Estado enea r
g-ado del Despacho de Gobernación, 

Cecilio Bustamante. 
• • • 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Sal
vador, 
CONSIDERANDO: que es nece~ario introducir en nuestras 

leyes los principios modernos dAl Derecho, compatibles con 
la organizaci6n política y modo de ser del país; que el juicio 
escrito admitido por el C6digo de Instrucción Criminal no se 
halla de acuerdo con tales principio!", que tienden á ,garantizar 
de la mejor manera los derechos individuales; que el juicio oral 
y público da más seguridad á la defensa, proporcionando eco· 
nomía, presteza y eficacia para la averiguación de los hechos 
punibles, sin hacer sufrir, con grave detrimento del sagrado 
derecho de libertad, las d.ilatadas prisiones preventivas que se 
observan por las complicaciones del procedimiento escrito; que 
por esos, comO p01' otros beneficios, han sustituido las legishr
ciones adelantadas el juicio escrito por el juicio oral y público: 
y que, mediante éste tOl:! derec1lOs reconocidos por la Con8titu· 
ei6n serán verdaderamente respetados. 
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POR TANTO~ 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución, Y 
á i.niciativa del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

Artículo lO.,.-Procédase á la elaboraci6n de un nuevo 
C6digo de InstruccÍón Criminal. adoptándose los principios 
del juicio oral y púbico en com binaci6n con el jurado estatuído 
por el Art. 108 Const., é igualmente para todos los procedi
mientos criminales por delitos de que no conoce el jurado, in· 
tercalándose en él, todas las reformas que se le han hecho por 
las Legislaturas de 19l1.) hasta la fecha. 

Art. 20.-EI Poder Ejecutivo nombrará, á la mavor bre
vedad, una Comisión formada de tres jurisconsultos dé recono, 
eida ilustración y patriotismo, con los sueldos que crea justo 
asignarles, para realizar dicho trabajo, tomando por modelo, 
las Legislaciones más avanzadas que .consagran esa institu· 
ci6n liberal y progresista. 

Arto 30.-Facúltase asímismo al Poder Ejecutivo, para 
qUe la Comisión que se nombre y encargue de elaborar el nue· 
vo Código de Instrucci6n Criminal, se encargue también de 
hacer una nueva edición de los C6digos Civiles; de Procedi· 
mientos Civiles, Militar, Penal, de Minería y Comercio y 
una recopilaci6n de las leyes de Hacienda, Ley Municipal y de 
Policía, intercalando en dichos textos, todas las reformas que 
se hayan hecho hasta la fecha, haciendo las que juzgue más 
conveniente! para someterlas á la consideraci6n de la pr6xima 
Legislatura. 

, Art. 40.-Para la mejor expedición de los trabajos de la 
Comisi6n, se nombrará, además, un Abogado con funciones de 
Secretario y los demás empleados que el Ejpcuti\To estime 
convenientes, asignándoles el sueldo que tenga á bien. 

Art. 50.-La Comisi6n presentará el proyeéto del nuevo 
'Código el 10. de marZo de 1912, y el Ejecutivo lo someterá 
á la aprobaci6n de la Asamblea Nacional en las sesiones de 
ese mismo año, á reserva de entregar los demás trabajos á 
medida que los vaya concluyendo. 
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Dado en el Sa16n de Sesiones del Poder Legislat.ivo. Pa
lacio Nacional: San Salvador, mayo primero de mil novecien
tos once_ 

Miguel A. Soriano, 
ler Secretario_ 

Rafael Pinto~ 
Presiden te, 

SalvadO}, Flamenco, 
20_ Secretario_ 

Palacio Nacional: San Salvador, 9 de mayo de 1911. 

Ejecútese, 
Man?Jel E. Araujo_ 

El Subsecretario de Justicia_ 
José AntP Gastro V. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Sal-
vador, 

CONSIDERANDO: que la situaci6n más dificil para el Gobierno 
de un país, es hacer frente á las necesidades públicas, cuando 
el Erario Nacional está exhausto: que la enorme deuda que pe-
8a contra la Naci6n, viene á enervar de una manera latente las 
energías del actual Gob~rnante que tienden al perfecciona
miento más palpItante de los asuntos públicos; y careciendo 
de rentas, no es posible atender á la mejora moral y material 
de los pueblos: que la buena marcha de la Administraci6n pú
blica, no puede ser nunca eficaz, faltando al Gobierno el medio 
disponible; 

CONSIDERANDO: que hay muchos gravámenes que pesan 
directamente sobre la clase proletaria, como en lo general su
cede, con los impuestos que gravan los artículos de consumo 
y uso público, sensible por cierto, para la clase me.I].esterosa: 
que las Compañías An6nimas las forman las clases más acomo
dadas del país, baciendo pingües negocios, con lucrativos y 
valiosos dividendos, y que se hace necesario gra varIos con un 
impuesto á favor del fisco. 
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POR TANTO: 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución, 

DECRETA: 

Artículo 10. -Grávese con el seis por ciento anual, el 
valor de la utilidad líquida que obtengan todas las Companías 
Anónimas existentes en esta República. 

El Poder Ejecutivo reglamentará la manera de hacer 
efectivo este impuesto . 

. Art. 29-El presente Decreto tendrá fuerza de ley desde 
el día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: Pa· 
lacio Nacional: San Salvador, á diez de abril de mil novecien
tos once. 

Miguel A. S01'iano, 
ler. Secretario 

Rafael Pinto, 
Presidente. 

Salvador Flamenco, 
20, Secretario 

Palacio Nacional: San Salvador, 11 de mayo de 1911. 

Ejecútese, 
llfanuel E. A1'au:fo. 

El Subsecreta ri de Estado en los 
Despachos de Hacienda y Crédito 
Público. 

Carlos G. Prieto. 

La Asamblea Nacional Legi~lativa de la República de El Sal
vador, 

POR CUANTO: 

Ha berse tomado en consideración en sesión de primero. 
del corriente, las observaciones que el Poder Ejecutivo ha he· 
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eho al Decreto Legislativo de cuatro de' marw últímo, en el 
sentido de que ~e aclare 6 reforme. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que la Constitnci6n le confierei 

DECRETA: 

Artículo 1 r ,,-Ref6rmase el Decreto de cuatro de marzo 
último, en los términos siguientes: "Der'6gase el acuerdo del 
Poder Ejecutivo de 9 de enero del presente añO, que interpre
te el inciso 30. del artículo 48 del Reglamento de 3 de mayo 
de 1899, sobL'e inscripciones de la Propiedad Raíz é Hipote
cas". 

Art. 2Q-El artículo 20 del expresado Reglamento del 
Registro de la Propiedad J{aíz é Hipotecas, se reforma aSÍ: 
"Art. 20.-0uando '1m un mismo título se enajenaren ó grava
no diferentes fincas, se hará una inscripci6n separada para 
cada una de ellas, cobrando un solo derecho; y cuando varias 
porciones componen un solo cuerpo, para formar una sola fin
ca debe hacerse una sola inscripci6n y percibirse l1Il solo derecho 
conforme á lo dispuesto por el arto 48 del mismo Reglamento'J 

Dado en el Sa16n de Sesiones del Poder Legislativo. Pa
lacio Nacional: San Salvador, diez y nueve de abril de mil no
veciento& once. 

1I.fi{/~l61 A. SorianO, 
ler Secretario. 

Rafael Pinto, 
. Presidente 

Salvador .Flamenco, 
20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 22 de abril de 1911. 

EJECÚTESE, 

.... lfanuel E. A raujo. 

El Subsecretario de Justicia. 
,Tosé Anf.> Castro V. 
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PODBR EJECUTIVO 

SECJ~:¡';TAI{fA DI<: }tKLACIONES EXTIOUOl!J<;S 

MANUEL ENRIQUE ARAUJO, 
Presidente Constitucional de la República de El Salvador, 

CONSIDt;RANDO: como de notoria eonveniencia someter, 
en cuanto sea posible, á reglas y prescripciones precisas y 
permanentes, el sel'emonial á que debe estar sujeta la Canci
llería salvadorefia en los actos de su incumbencia que tengan 
'l'elaci6n directa con el Cuerpo Diplomático acreditado en 
I~l Salvador: 

CONslm;RANDo: que es necesario establecer el predicho 
cere.tnonial conforme al principio de reciprocidad y á los nSOH 

y costumbres establecidos en otras Naciones, de manera que 
no haya lugar á dificultades de procedencia 6 de otra índole. 

DEC¡mTA: el siguiente 

REGLAMENTO 
PARA EL CEREMONIAL DIPLOMATrCO DE 

EL SALVADOR 

Camb'io de Ministros y 8ubsecrefal'ios. 

Artículo l.-Tan pronto como un nuevo Ministro de 
llelaciones Exteriores tome posesi6n de su cargo, dirigirá una 
Nota circular al Cuerpo Diplomático acreditado cerea del Go
bierno de la N ación y residente en Centro- A mérica. A lOH 

sefiores Agentes Diplomáticos que residan en San Salvador, 
les indicad en la misma Nota circular el día y l:;t hora' en q ne 
les recibirá personalmente en su Despacho. 

Art. 2.r-Por el primer corr~o, el nuevo Ministro COl11U~ 
nicarásu toma de posesión por Nota oficial de las Cancille
Iias de las Naciones con quienes El Salvádor mantienE' )"€']a-
eisl1es de amistad. 
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Art. H.-El Subsecretario dirigirá al propio tiempo un 
telegrama circular á las demás Cancillerías de Centro· América, 
anunciando la toma de posesión del nuevo Ministro de Rela
ciones Exteriores. El mismo funcionario anunciará dicho 
acto por la misma vía al personal Diplomático de El Salva
dor en el exterior, sin perjuicio de confirmar la noticia e" co
municación oficial por el primer COlTeo, haciendo extensiva 
la Circular al Cuerpo Consular salvadoreño. 

Art. 4.-Veinticuatro horas después de recibida la últi
ma visita de que habla el Art. 1, el Ministro de Relaciones 
Exteriores devolverá en persona esas vi~itas á los Minil'ltros 
Plenipotenciarios .. Ministros Residentes y Encargados de Ne
gocios. 

Art. 5.-Llenadas las anteriores formalidades el Ministro 
de Relaciones Exteriores indicará por medio de Nota verbal, 
dirigida á cada Legación de las residentes en San Salvador .. 
el día y la hora de la semana que haya fijado para recibir en 
su Despacho á los Agentes Diplomáticos que deseen tratar 
asuntos del servicio. 

Art. 6.-Podrá el Ministro de Relaciones Exteriores 
acordar audiencia fuera de los días señalados, siempre que el 
Agente Diplomático la solicite previamente por escrito. 

Art. 7.-Cuando un nuevo Subsecretario de Relaciones 
Exteriores tome posesión de su cargo, el Subsecretario de 
Estado lo comunicará por Nota circular á'las Cancillerías de 
las Naciones con quienes El Salvador cultiva relaciones de 
amistad; al Cuerpo Diplomático y Consular de El Salvador 
en el exterior y á los Agentes Diplomáticos acreditados cerca 
del Gobierno de la República. 

Art. 8.-Cuando por algnna circunstancia no hubiere 
Ministro de Relaciones Exteriores, ya sea por licencia, por 
ausencia, ó porque el señor Presidente no hubiese designado 
la persona que desempeñe ese cargo, el Subsecretario ejercerá, . 
por ministerio de ley, la Cartera; y en tales casos, deberá ob
servar las mismas prácticas, gozando de idénticas, preeminen. 
cias. 
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Cate{/oría de lo.'! Agentes Diplomáticos. 

Art. \).-Los Representantes Diplomáticos en El Salva
dor, pueden ser: 

10. Enviados Extraordinarios y Ministros Plenipotencia-
I'íos; 

20. Ministros Residentes; y 
30. Encargado de ~egocios. 
Art. 10, - Los Agentes Diplomáticos de la primera y se

gunda categoría, serán recibidos en audiencia pública por el 
señor Presidente de la República; y los de la tercera categoría 
serán recibidos en audiencia privada por el Ministro de Re
laciones Exteriores. 

Art. ll.-Los Ministros Residentes están equiparados á 
los Enviados Extraordinarios y Ministros Plenipotenciarios: 
pero son precedidos por éstos. . 

Art. 12.-Los Agentes Diplomáticos de la tercera catego
ría pueden ser: Encargados de Negocios y Encargados de Ne
gDcios ad intel'im. Los primeros son acreditados directa
mente por la Cancillerfa de la N ación á quien representan; y, 
los segundos, son presentados al Ministro de Relaciones Ex
teriores por los Jefes de Misi6n de la primera y segunda ca
tegoría, cuando éstos dejen su puesto temporal 6 definitiva
mente. Esta presentación puede hacerse personal ó por escrito. 

Llegada de un Diplomático Bxtranjel~o á El Salvador. 

Art. lH.-Al tener noticia de la p!6xima llegada de un 
Agente Diplonvítico á El Salvador, el Ministro de Relacione:; 
Exteriores impartirá las órdenes necesarias para que el Co
mandante de Puerto y el Gobernador respectivo, le otorguen 
á su debido tiempo las atenciones que corresponden á su cate
goría, saludándole en nombre del Gobierno. 

Art. 14. -El equipaje de los Agentes Diplomáticos está 
exento de registro y de todo derecho é impuesto bajo cual-
quiera denominaci6n que sean, ' 

Art. l5.-Todas las autoridades gubernativas del trámi-
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1,0, están obligadas á prestarles los auxilios que reclamen y á 
prodigarles toda clase de atenciones. 

Art. 16. ____ Cuando el Agente Diplomático que llega pero 
tenece á la primera 6 seguuda categoría, el Su bsec:retario de 
Relaciones Exteriores, en traje corriente, irá á la estaci6n del 
ferrocarril en uso de 108 carruajes del Gobierno, á saludarle en 
nombre del Jefe de la Nación para conducirle al lugar donde 
residil'¿í. Cuando el Agente Dip]om~tico pertenezca á IH 
tercera categoría corresponde al Oficial Mayor elel Ministerio 
hacerlo propio, saludándole en nombre del Jefe de la Canci· 
Hería. . 

Recepci6n dettn jJfinistro DiPlomático 

Art n,-EI Ministro Diplomático, acompañado de su 
Secretario visitará al Ministro de Relaciones Exteriores en S\1 

Despacho. cuando lo crea oportuno, para poner en sus manOH 
copia de las credenciales y del discurso que se propone pro· 
nunciar y le rogará que solicite del señor Presidente de la 
República el señalamiento del día y de la hora para entregar· 
le en audienc,:,ja pública las credenciales originales. 

Art. l8.-EI Ministro de Relaciones Exteriores, obteni· 
do del señor Presidente el señalamiento del día y de la hora 
para la recepci6n del Ministro Diplomático, trasmitirá á éste, 
esa resolución, por medio del Oficial Mayor del Ministerio: 
pero si el Ministro·Diplomático ha hecho por escrito la solio 
citud indicada en el artículo anterior, el Secretario de Estado 
le contestará de la misma manera. 

Art. l\). -Tres días antes del señalado para la audiencia 
pública el Ministro de RelacioneR Exteriores invitará al acto 
á los demás Ministros de Estado y por medio de ellos á lo!' 
demás empleados de su dependencia; al Poder Legislativo si 
setuviere reunido; á la Corte Suprema de J ust.icia y á los 
Miembros del Cuerpo Diplomático y Consular residentes en 
la Capital. 

Art. 20. - Las recepei )nes serán públicas 6 privadas. 
Las primeras corresponden á los Ministros Diplomáticos de 
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la primera y s~gunda categoría, y reveEtirán la mayor solemni
dad posible. Las segundas corresponden á los Encargados 
,le Negocios. 

Art. :31. - U na hora antes de la designada para la recep
ci6n pública, una sección de la Escuela Politécnica y otra de 
la Escuela de Cabos y Sargentos} encabezadas por la Banda 
de los Supremos Poderes en traje de gala formarán valla fren
te al Palacio Nacional, en toda la extensi6n de una ~uadra. 
De la puerta principal del Palacio Nacional hasta la puerta de 
entrada del Sal6n de Recepciones harán guardia los ordenanzas 
de Palacio en traje de etiqueta y convenientemente colocado~ 
por el Intendente General del edificio. 

Art. 22.,..-Momentos antes de la hora fijada para la au· 
diencia, el Oficial Mayor del Ministerio de Relaciones Exte
riores, en traje de etiqueta y acompañado de un Oficial del 
Estado Mayor del señor Presidente, en uniforme de gala, se 
dirigirá al domicilio del Ministro en uno de los carruajes del 
Gobierno, para conducirle de su residencia á Palacio. 

Art. 2H. -En presencia del señor Ministro, el Oficial 
Mayor del .Ministerio le invitará á ocupar el carruaje en bl 
cual tomarán colocaci6n: en los asientos dI;) atrás el señor Mi
nistro y á su izquierda el Oficial Mayor del Ministerio; en fren
te del señor .Ministro tomará asiento el primer Seeretario de 
la Legación y á su izquierda ~l segundo. El Oficial de Esta
do Mayor ocupará asiento á la derecha del auriga. Cuando 
el personal de la Legaci6n fuere más numeroso, lo que se ha"" 
brá sabido de antemano} se hará uso de un segundo carruaje 
del Gobierno. 

Art. 24.-Lleg-adoR á Palacio, el Intendente General, en 
traje de etiqueta. recibirá al Agente Diplomático en la puerta 
principal del edificio y le acompañará colocándose á la izquier· 
da. El Oficial Mayor se colocará á la izquierda del primer 
Se~retario, queaando el segundo Secretario d la derecha de] 
prImero. 

En el segllndo descanso de la escalera principal, el Sub· 
secretarÍo ue Relaciones Exteriores saludará al Agente PipIo-
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mático y ocupará el lugar del Intendente General, éste el del 
Oficial Mayor quien pasará á la izquierda del segundo Secre· 
tario y en caso de que no hubiere, se colocará á la derecha 

·del primero. 
Al llegar á la puerta del Salón de Recepciones le recibi· 

rá el Ministro de Relaciones Exteriores mientras el Maestro 
de Ceremonias le anuncia en alta voz. En seguida, entra en 
el Salón con todo el personal de su Misión, donde el señor 
Presidente de la República está de pie rodeado de los altor
funcionarios del Estado. El Ministro Diplomático saluda al 
entrar en el Sal6n é inmediatamente comenzará la lectura de 
·su discurso, después de]o cual pondrá sus Letras Credenciales, 
en manos del seiior Presidente quien las pasará al Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

El selior Presidente leerá. su contestaci6n y concluida IH 
lectura, el Ministro de Relaciones Exteriores ó en su defectü 
el Subsecretario de Estado ]e presentará á sus colegas de Ga· 
binete yal Presidente del Supremo Tribunal de Justicia. 
El Ministro Diplomático, á su vez, hará la presentaci6n del 
personal de su Legaci6n. Acto contínuo el señor Presidente 
le invitará á tomar asiento ~í su derecha para conversar co· 
él por breves momentos. 

Terminada la recepción el Ministro se despide y se reti· 
ra de Palacio con la misma etiqueta que se observó á la en
trada, regresondo á su domicilio en la misma forma en qm' 
fué conducido á la audiencia. 

Si en la Nación á que pertenece el Ministro que se reci· 
be se tributaren á 108 Agentes Diplomáticos en su resepci6n. 
honores mayores que los establecido~ en este sel'emonial se 
has á presente por escrito tal circunstancia al Departamento 
de Relaciones Exteriores antes de la recepci6n, á fin de qut' 
se tomen las medidas necesarias exigidas por la reciprocidad. 

Art. 25.-El Oficial l\:fayor del Ministerio, tan pront(l 
como deje en su morada al señor Ministro Diplomático, le 
anunciará el día y la hora en qUE el Ministro de Relaciones 
b;xt.eriores le \'isitar.í para cumplimentar, ,en nombre del se· 
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fior Presidente de la República, la visita que éste ha recibido 
de él durante la audiencia pública. 

Art. 26.-Para que el Ministro Diplomático pueda efec. 
t.lla~, si lo cl~s~a, l~s visitas d~ estilo ~esp~és de su recepción 
oficIal, el MlDlsterIO de RelacIOnes Extel'IOL'es pondrá á Sil 

disposición uno de los carruajes del Gobierno. A la derecha 
del auriga irá, ____ proporcionará el Oficial Mayor del Ministe-
rio, -uno de los oficiales del Estado :Mayor del señor Presi
dente) para conducir al Agente Diplomtítico á cada una de l:l~ 
moradas de los altos funcionarios civiles y de los miembro!"' 
del CUArpo Diplomtitico <1: quienes desee visitar. Los alto~ 
funcionarios civiles devolverán esa visita al día siguiente. 

Art. 27. ______ En el "Diario Oficial" se insertarán en el 
mismo día los discursos cambiados con motivo de la recep' 
ción del nuevo Ministro; el texto de la credencial 8:ut6gl'afn 
con su correspondiente contestaci6n, yel decreto de reconoci· 
miento, precedido todo de un editorial. 

Art. 28.-Cuando el señor Presidente de la Heptíbli(~a 
acordare, á solicitud del Agente Diplom:ítico, recibirle en au· 
diencia privada no regirá el eel'emonial anterior: pero Riell1-
pre será conducido en uno de los (·arruajes del Gobierno por 
el Oficial Mayor de"! Ministerio ~i presencia del sellor Presi· 
~lente, quien estará acompaiíado del Ministro de Relacione~ 
P:xteriores en la Mansión Presidencial. 

Art. 2!)-,,--Si el Agente Diplomático fuere un Encargado 
de Negocios, la recepci60 será privada, haciéndose tínieamen
t.e por el Ministro de Relaeione~ Exteriores quien le presenta· 
ní también en audiencia privada al ~eiíor Presidente de la H(~· 
ptíblica. en este caso se omitirán lUi; demas ~ole111nidude~: 
pero deberá siempre ser conducido ti la ~eel'etal'íll de Estac!o 
por el Oficial Mayor del ]\,[inisterio. 

Art. :-Hl.-Cuando los .Ministros Dip}om:ítieos tengall 
que presentar Cartas de Gabinete al seiío\" Pre,lidente de la 
Hepública, la entrega se efectuRr:i en audienát Iwi\'ada 8flliei

\ tada pl'eyiamente. Las Cartas de Gabinete cuya entrega se 
)'ecomiende á Encargados de \'" egoeios hall de ~er personal. 
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men te puestas por éstos en manos del Ministro de Helaeionef.l 
Exteriores para cuyo fin solicitarán audiencia de antemano 
Solamente se hu.rá la entl'ega bajo pliego cerrado cuando los 
Agentes Diplom:iticos no recidan en la capital de ]aRepública. 

" Privilegios de los Agentes lhplomáticos. 
Art. (H.-Si el Agente Dipiomático tuviere que dar al

guna declaración en causa civil ó criminal, la dará por medio 
de certificaci6n jurada, medida atentamente por la autoridad 
respecti va. 

Art. 32.-Cualquier atentado ó falta cometida contra 
,~llos, será castigada de oficio por las autoridades judiciales de} 
país, y á cuyo efecto el Ministro de Relaciones Exteriores 
eycitar¡í el celo de aquellos funcionarios y dará al Agente Di· 
plomático las satisfacciones del caso. 

Art. HB.-La morada de 108 Agentes Diplomáticos, no 
podrá, en Iligún caso, ni por ningún motivo, ser hallanada. 
Cuando en ella se refugie algún reo, pedirá su entrega la ano 
tm·idad respectiva por medio de una Nota oficial, poniendo 
guardia mientras tantÓJ al rededor de la easa, con el solo obje
to de evitar la evación; y si se negare, se limitará á dar cuenta 
al Supremo Gobierno de la República, según lo prevenido en 
d Art. 122 1. 

Art. aL-Con objeto de evitar á los Agentes Diplomtí 
tico~ eualquieJ" contratiempo que pudiere ocurrirles en las 
,·Ías púbJicas, el Ministerio de Relaciones Exteriores les en· 
tregara á su debido tiempo, un doen"mento de identidad con· 
~ignado en estos términos: 
El infrascrito, Mini¡;.tro de Itelaciones ~~xtel'iores," 

Hace Constar: qne el portador del presente docume,.,to 
de identidad, es el. . . . . . . . . . . . . . . . .. . ............ señor 
don .......................... 0 ••••••••••••••••••••••• 

En consecuencia, ordeno :i las autoridades civiles y mili· 
tares de la República y suplico ~i los particulares, no opongan 
impedimento á su mareha y le proporeionen por su justo pre
(~i() los auxilis (lile necesite. 

PalaCIO Nacional: San SalvaJol', .................... . 
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Art. :~;).-'-En cuento á la inviola,'ilidad de sus personas, 
inmunidades y demás privilegios, se estará ~l los principio~ 
generales reconocidos por el Derecho Internacional y 1.1s leye~, 
,,-igentes. 

Término de la Misi6n Diplomática. 
Art. ~6.-El mismo ceremonial establecido en los artícu

los anteriores para la recepci6n de un Ministro Diplomático 
regirá en los casos en que se acuerde la presentación en au· 
di~ncia plíblica de las letras de retiro del Diplomático, salvo 
j~uando éste desee hacerlo privadamente y así lo haya acorda· 
do el señor Presidente de la República. 

Art. :H.-Si el Diplom.ático que se ~'a pertenece á la pri. 
mera ó segunda categoría, Irá á despedIrle á la estación del 
rel'rocarri 1 el Subsecretario de Relaciones Exteriore¡;¡; pero si 
es Encargado de Negocios, la despedida se hará por medio 
del Oficial .LV{ ayor del Ministerio. 

Tratamiento que debe uSa1'se de palapra), por escrito. 

Al't. ;~8.-{)orresponde al Ministro de RelacioneH Extt" 
rioresel tratamiento cortés de: "Vuestra ~xceleJleia" ¡) "Ex
celencia", quedando para el Subsecretario de Relaeiones Exte
riores el de: "Vuestra Señoría)) ó el de "Usía"; pero cuando 
~ste se halle funcionando por ministerio de ley. como Encar
gado de la Cartera de ¡{elaciones E;xteriol'es. le eOl'l'espondel':i 
el de : "Vuestra Excelencia" 6 (¡ Excelencia", ' 

Art. gn.-A los Ministros Plenipottmciarios y á los Mi 
nistros HesidenteH se les dar¡Í el t.ratamiento de: "V nestra K\. 
eelencia" y ti los Eneargados de Negocios el de: ·'Vuest.ra 
Señoría". 

Art . ..j.(),-En la correspondencia eruzada eutl'e el Mini~
terio ~ Relaciones Exteriores y los Agentes Diplomátieol". 
deber~í invariahlement.e obsel'''-aJ'se el t.rat.amipnto anü's indica. 
do. 

(/on/eren('ias /)¡p!omátims. 
Art. -~ (.--Cuando el Ministro de Helaciones I~xteriol'e~ 

t.enga necesidad de confereneial' (,on alglín Ministro Diplom.i. 
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tieo, le dirígil'IÍ una Nota verbal invitándole á paHnr á :,;u Des
pacho, con expresión del día, y de la hora y aun del objeto si 
110 hubiere inconveniente. 

Art; 42.-A su vez cuando algún Agente Diplomático 
Ileseare tratar con el Ministro de Relaciones Exteriores un:l
!iunto de urgencia fuera del día ele la semana señalado para la 
audiencia ele costumbre, le dirigirá á éste una Nota verbal pi
ti iéndole seiíalamiento de día y hora para efectuar la conferencia. 

De estas conferencia puede levantarse protocolo, si la im
portancia., claridad y coveniencia de la materia lo aconsejan. 

Orden de precedenáa. 

A l't. 4:L - En lo::! actos y ceremonias oficiales, la coloc¡
eión de los miembros del Cuerpo Diplomático e"Otá sujeta á la 
regla de precedencia; por consiguiente, ocuparán los respecti
vos puestos en el orden que signe: 

1 C! Enviado Extraordinario y Dinistro Plenipotenciario, 
y Delegado Especial. 

29 Ministros Residentes; 
;W Encargado de Negocios; 
4!1 Secretarios de Legación, y 
5C! Agregados. 
Tratándose de Diplomáticos de la misma categoría, la, 

pre('edencia Se fijará ateniéndose á la fecha del respectivo 
reconocimiento oficial. 

Art. 44. ---Los funcionarios Diplomáticos y o Consulares, 
¡'esidentes en San Salvador, lo migmo que los funcionarios ci
viles y militares de la República, en 108 actos y cel'emonia~ 
oficiales obser\TarlÍn, en su o colocaci6n el orden siguiente: 

El Señor President~ de la República . 
.-\ la derecha del seilor Presidente: Decano del Cuerpo .Diplo

mático, Presidente del Tribunal Snpremo de Justicia y 
8ubsecretario de Estado. 

¡\ la izquierda: Ministro de Relaciones Exteriores y demái" 
Ministros de Estado. 

lj)n primera tIla á la derecha: Miembros del Cuerpo Diplo-
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mático Tribunal Mayor de Cuentas~ Jueces de los Tri· 
bunale~ de Justicia, Go bernadO'r Departamental y Miem-
bros del AayuntamieJ?to. . 

En primera fila á la izqUlerda: Maglstrados de la Suprema 
Corte de JUl3ticia~ Miélmbro~ del Cuerpo Consular. 

En segunda fila á la derecha: '1 eSOl'ero General, Rector de la 
Universidad, Director G:eneral de Estadística, Director 
General de Correos y Dlrector General de Telégrafos. 

En segunda fila á l~ izquierda: Miembros. del Con~ejo Sup~
rior de SalubrIdad, Cuerpo de Ingellleros OfiCIales y DI· 
rector del Museo Nacional. 

En tercera fila á la derecha: Catedráticos de la Universidad~ 
Director y Profesor del Instituto Nacional. 

En tercera fila á la izquierda: Directores de los establecimien
tos de Beneficencia, Registrador de la Propiedad y Di~ 
rector de la Biblioteca Nacional. 

En cuarta fila á la derecha: Director General de Policía, Co· 
mandantes de los Cuerpos Militares, Jefes y Oficiales del 
Estado Mayor del señor Presidente. 

En cuarta fila á la izquierda: Los demás funcionarios públi· 
('os~ y particulares que deseen asistir al acto. 
Cuando el Poder Legislativo esté reunido, ocupará el 

Presidente de la Asamblea el puesto primero á la izquierda 
del señor Presidente de la República, qued.ando inmediata· 
mente después el Minil:!tro de Relaciones Exteriores. Los 
demás miembros del Cuerpo Legislativo ocuparán en toda su 
extensión el lugar comprendido entre las dos filas. 

Delegaciones á Congresos, Exposiciones 
Festivales etc.~ etc., 

Art. 45.-Los señores Delegados á Congresos, Exposi
ciones, fiestas, certámenes. etc., etc., que se celebren en El Sal
vador, serán tratados durante su permanencia en esta Repú. 
blica, como si fuesen Ministros Plenipotenciarios; debiendo 
las autoridades guardar y hacer guardar á di.chos señores los 
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honores, In'eminencias y consideraciones que corl'e3ponden á 
los Age~tes Diplomáticos de primera categoría. 

A aiversarios. 

Art. 4ti. - El l;j de septiembre y el ]!) de marzo de cada 
afio, el señor Pl'e.sidente de la República, recibirá en su Man
sión á los Miem bros del Cuerpo Diplomático, para lo cual no 
hay necesidad de solicita,:, audiencia. Durante esas visitas 
el Minisiro de Relaciones Exteriores acompañará al señor 
Presidente. , 

También recibirá el señor PJ'esidt>nte de la República á 
lus señores Diplomáticos el día 1 <! de enero de cada afio, 

Art. 47.-En 108 aniversarios de Monarcas, Soberanos, 
P,'esidentes y aniversarios gloriosos de las Naciones extranje
ras que tengan l{epresentante DiplolIlátieo en El Sal vador, el 
Subsecretario de Helaciones Exteriores, en nombre del Go
bierno, hará una visita de feJieitaci6n al Representante ex
tranjero. 

Dejitnción de ~tn Agente Diplomático. 

Art. 48. --::-Tan pronto como se tenga noticias del falle
ci.miento de un Agente Diplomático residente en San Salva
dor, el Ministro de Relaciones Exteriores tomará las siguien 
tes medidas: 

a) Comunicará la not.icia oel fallecimiPIlto por la vía te
legráfica al Departamento de Relaciones Exteriores del país á 
que perteneció el extinto. . 

b) 1'1.1 propio tiempo, invitará á su Despacho al Decano 
del Cuerpo Diplomático y al Secretario de la Legación acéfa
la, y á falta del Hecretal'io IÍ otro miembro de ella que haga 
HUS vece:;, al Cónsul respectivo residente en San t-ialvador el 
en el panto más cercano, á fin de adoptar, de acuerdo con 
ellos, las providencias necesarias para llevar á efecto la ióhu
mación y resguardar convenientemente el archivo de la Lega
ción y deruá~ efectos pertenecientes al falleeido. 
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e) Si la Legaci6n no tuviere ~eeretal'io, ni existiere C611-
:-iul ni persona alguna de la familia del difunto que pudiera 
cooperar á esas formalidades, El Ministro de Helaciones Ex
teriores recabar¡í de su colega el MiniRtl'o de Justicia las 61'
denes convenientes para que la autoridad judicial respectiv:'l. 
dicte las resoluciones del caso en orden al resguardo del archi
vo y demás p.fectos_ 

d) Determinados por las personas antedichas, el día, y 
hora y lugar de donde deberá partir el Cortejo, el Ministro 
de Relaeiones Exteriores dirigirá una comunicaci6n al Minis-' 
tro de la Guerra rogándole que se sirva dictar sus 6rdenes:i 
fin de que se hagan al fallecido los honores militares de estilo: 
de General de Divisi6n, si. es Ministro Plenipotenciario: de 
General de Brigada, si es Ministro Residente; y de Coronel, 
si es Eneargado de NegocioA_ 
_ e) Si el difunto tuviere familia en San Salvador, el Sub
secretario de Relaciones Exteriores pasará el mismo día al do
micilio de aquella á dejar tarjetas de condolencia, en nombre 
del Gobierno. 

/") Solamente en circunstancias especiales,' que serán ca
lificadas por el Gobierno de la República, se decretarán Hon
ras Oficiales en homenaje al extinto. 

g) Si se acordaren Honras Oficiales, éstas serán presi
didas por el Ministro de Relaciones Exteriores, quien invitará 
previamente al Cuerpo Diplomático y Consular residente en 
San Salvador, al personal del Gabinete y por intermedio de 
los Ministros de Estado á los funcionarios civiles y militare~ . 
que se. estimare conveniente, quienes asistirán en tr~je de ee
remODla. 

h) .El Gobierno determinará en qué casos, revestidos de 
cir~unstancias especiales, deberá hacer 11S0 de la palabra en el 
Cementerio, el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Disposiciones generales. 

Art. 49.---En todos los actos }'elacionados en este Hegla
mento en que tenga participaci6n el Cuerpo Diplomático, in-· 
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cum birá la dirección principal al Jefe de la Cancillería, á quien 
prestarán su cooperaci6n los demás emplaedos de la Adminis
traci6n Pública. 

Art. 5o.-EI Ministro de Relaciones Exteriores queda 
encargado de la ejecuci6n de este Reglamento, que comenzará 
:1 regir desde la fecha de su publicaci6n. 

Art. 5l.-Quedan derogadas todas las disposiciones que 
dictadas por el Ejecutivo, se opongan al presente Heglamento. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, á quince' de 
.mayo de mil ~ovecientos once. 

Manuel E. Araujo. 

El Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

M. Ca8tro R. 

PODER LEGISLATIVO 

Ll:lAsamblea Nacional Legislativa de la República de El Sal
vador, 

En uso de las facultades que la Constitución le confiere; 

DECRETA: 

Articulo único.-AI artículo 87 de la Ley de Policía que 
trata de los remates de las canchas de llgaos se la cambia la 
palabra ('anualmente" por las de "cada cuatro años. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo. Pa-
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lacio Nacional: San Salvador, nueve de mayo de mil novecien
tos once. 

J'iguel A. Soriano. 
1er. Secretario. 

Rafael Pinto, 
Presidente. 

Salvador Flamenco, 
29 Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 1,..,> de mayo de 1Dll, 

POR TANTO: cúmplase, 

Manuel E. A raujo. 

El Subsecretario de Estado 
encargado del Despacho. 

Cecilio 'Bustamal1 te. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que las industrias del país y la agricultura. constituy~n una 
de las principalts fuentes de la riqueza nacional, y que es un 
deber de los Poderes Públicos, darles toda clase de apoyo pa
ra su progreso y engrandecimiento, 

F(m TANTO 

En uso de las facultades que la Constitución le confiere, 

DECRETA: 

Art. 1 Q-EI impuesto de tres centavos por cad'a kilo de 
cemento romano que se importe á la ReplÍblica y á que se 
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refiere el Decreto Legistati vo de 21 de de marzo de 1 H04, 1St-: 

rebaja á 14- centavos (uno y medio centavos) 6 sea un peso 
cincuenta centavos plata por cada 100 kilos. . 

Art. 2.-EI impuesto d'e cincuenta centavos oro á que se 
refiere el Decreto del Ejecutivo de 8 de junio de 1907 por cada 
100 kilos del mismo artículo que se importe á la República, 
se rebaja á veinticinco centavos oro. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo: Pa
lacio Nacional: San Salvador, á veinte de abril de mil nove
cientos once. 

"lfiguel A. Soriano 
ler. Secretrio. 

Rafael Pinio 
-Presidente 

Salvador Flamenco 
20. Secretario. 

Palacio Nacional: SanSalv~dor, 22 de abril de 1911. 

Ejecúteee 

Manuel E. ArauJo 

El Subsecretario tie Estado en los 
Despachos de Hacienda y Crédito. 
Público. 

{}arlo8 G. Prieto 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República. de EL 
Salvador. 

Tomando en consideraci6n la iniciativa del señor Presi
dente de la República y de uno de los miembros de la Repre
sentaci6n Nacional, sobre comprender entre las excusas para 
el cargo de Jurado á los médicos, practicantes y enfermeros 
de los hospitales de la República y á los maestros de'escuela, 
para que no se distraigan de sus respectivas ocupaciones, oído 
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el parecer de la Corte Suprema de J usticÍa, 

En uso de sus facultades Constitucionales~ 

DEf:R81'A: 

Artículo únif,o.-Al número 6~. del Art. 292 l., se 1e 
adiciona. después deJa palabr~ que dice: "Tranvías" las ex
presiones: "los méd1Cos~ practIcantes y enfermeros de los hot;
pitales de la República Y los maestros de escuelá". 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, Pa
lacio Nacional: San Salvador, á doce de mayo de mil nove
cientos once-

Salvador Flamenco, 
20 • Secretario. 

Rafael Pinto~ 
Presidente. 

(/.M. Jlúléndez , 
1er Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, H de. junio de 1911 . 

EJEClÍTESE, 

J1fanufl E_ Arauja. 

El Subsecretario de Justicia. 
~Tosé Antf' Castro V 

'La Asamblea Nacional Ligislativa de la ReplÍblica de El 
Salvador. 

En uso las facultades que la Constituci6n le confit>l'e. y á ini 
eiativa de la Corte Suprema de .Justica. 

D¡':CRgTA.: 

La siguiente reforma al Art..U26 Pro : "A .. t. lI26.~-La~ 
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sentencias se redactarán por turno por los Magistrados de la 
Corte Plena y de las respectivas Cámaras, y serán examina
das y firmadas por todos; pero el Magistrado que hubiere di
sentido podrá consignar su voto con laE! razones en que se fun
de, dentrO' de cuaI'entiocho horas de firmada la resolución, en 
un li~:ro ,que se tendrá al efecto en la Corte PLma y en cada 
una de las Cámaras, el que se guardará reservadamente, mien
tras que el interesado no tenga que hacer uso dE él para su 
defensa, en caso de que la resolución dé origen á una causa 
de responsabilidad contra los Magistrados que la pronunciaron. 

Podrán también consignarse en el libro de votos las razo
nes especiales que alguno de los Magistrados que han concu
rrido á formal' sentencia hubiere tenido para emitir su voto y 
que no se hubieren insertado en ella. 

Al fin de la sentencia se expresará el nombre de los Ma
gistrados que han concurrido con su voto á formarla. 

Dado en el Sa16n de Sesiones del Poder Legislativo. Pa
lacio Nacional: San Salvador, á ocho de mayo de mil nove
cientos once. 

]ifiguel A. Soriano} 
ler Secretario. 

Rafael Pinto. 
Presiden te. 

Halv.ador Flamenco. 
20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 10 de junio de 191L 

EJECÚTESE, 

Manuel E. Araujo. 

El Subsecretario de Justicia. 
José Ant9 Oastl'o V. ~ 
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La Asambla Nacional Legislativa de la República de El 
Salvador~ 

CONSIDEHANDO: que la harina de trigo que se importa al 
país, es un artículo de consumo general, principalmente entre 
la clase proletaria, y con el propósito de favorecer 10 más po
sible á las clases menos acomodadas, 

DECRETA: 

Artículo 10 .-Rebájanse en un 25 % los derechos que se 
cobran en las Aduanas de la República por la introducción de 
dicho artículo, ó sea la harina de trigo. 

Artículo 20.--El presente Decreto empezará á regir des
de el día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Pa
lacio Nacional: San Salvador, á ocho de mayo de mil nove
cientos once. 

Salvador Flamenco, 
20. Secretario. 

Raj"ael Pinto. 
Presidente. 

C. J1:f. Meléndez. 
ler. Pro·Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 9 de junio de 1911. 

EJECÚTESX: 

Jfánllel E. Araujo. 

El Subsecretario de Estado en los 
Despachos de Hacienda y Crédito Público, 

:a~ 
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SECRETARIA DE HACIENDA. 

Palacio Nacional: 

San Salvador, 13 de julio de 1911. 

CONSIDERANDO: Que es conveniente fomentarla construc
ci6n de edifieios de hormig6n y cemento armado, por reunir 
mejores condiciones higiénicas que los actuales, ser de mayor 
resistencia y durabilidad y prestarse al ornatu y em belleci· 
miento de las poblaciones, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 

1 Q-El aforo de un centavo asignado á los " edificios de 
hierro, " se hace extensivo á los materiales de hierro 6 acero 
extra-dulce que á eontinuaci6n se expresan, siempre que sean 
destinados exclusivamente á edificios urbanos 6 rurales 6 á 
cualquiera clase de construc(~i6nes agrfcolas 6 industriales de 
hormicr6n 6 cemento armado: 

. (~Varillas 6 baras redondas desde cinco hasta treinta 
milímetros de diámetro. 

(b) :Flejes desde uno y medio á tres milímetros de grue
so y de veinte y cuarenta milímetros de ancho. 

(e) Alambre de hierro sin galvanizar, de uno á tres mi
límetros de grueso. 

29 Para tener derecho al aforo anterior, los interesados 
deberán presentar pOI' escrito una solicitud al Ministerio de 
Hacienda, la cual será acompañada de la lista de los materia
les y de los planos detallados de la construcci6n, ambos por 
duplicado. 

. 3(> Obtenida la concesi6n, y una vez que lleguen los ma
teriales, los int..·u'esados enterarán en la 'Tesorería General el 
valor de 108 derechos é impuestos, calculados sobre el aforo 
que se establece y además harán un depósito equivalente á la 
diferencia entre dicho. aforo y los derechos é impuestüs con
forme á la Tarifa actual, diferencia que las Aduanas consig
narán BD phlta, por separado, al efectuar la respectiva liquida-
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ci6n de p6lizas concluida que sea la obra y comprobado el 
empleo de los materiales, de conformidad ~on los planos ap~'o
bados, la Tesoretia General devolverá dicho dep6sito á los In

teresados, quedando en caso contrario á favor del fisco-
49 La presente concesi6n no se hará por una cantidad in

ferior á mil qui16gramos. 
59 Si se probare que se ha vendido 6 destinado á otro~ 

usos el todo 6 partp. de los materiales, además de perder el in
teresado el derecho al aforo especial, quedará sujeto á las p.e
nas que la ley señala para los delitos de contrabándo. 

69 El interesado deberá fijar un plazo para la termina
ci6n de la obra, y si pasado un mes de concluido dicho térmi
no, no diere aviso para que se practique la inspecci6n, previa 
á la liquidaci6n difinitiva, perderá el derecho á la devolu
ci6n del dep6sito. 

7P Se exite al Ministerio de Fomento para que -reglamen
te el empleo de ormig6n y cemento armado en las construc
ciones á que se refiere esta disposici6n, tomando por norma 
los reglamentos s.ictados sobre la materia, por los Ministerios 
de Trabajos Públicos de Francia y Alemania. 

80. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento del presente acuerdo. -Comu 
níquese. 

(Rubricado por el señor Presidente) 

El Secretario del Ramo, 

Gui1'ola D-

LttAsamblea Nacional Legislativa de la República de El SaJ
vador, 

CONSIDERANDO: que el Art. 34 de la Constituci6n con
numera entre las garantías individuales la libertad absoluta 
de la industria, como manifestación suprema del trabajo in-
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dividual; considerando como contrarios á tan apreciada liber· 
tad toda clase de monopolios, ya sean ejercidos por la Nación, 
ya por particulares, por medio de concesiones, privilegios 6 
franquicias que otorguen los Poderes Públicos, con la única 
excepción de aquEllos que por tiempo'limitado concede la ley 
á los inventores 6 perfeccionadores de alguna industria; 

CONSIDERANDO: que las conc~sioDes que envuelven re· 
bajas ó frapquicias aduaneras otorgadas á favor de individuos 
ó empresas particulares, que no se hallen ~n el caso excep
tuado por la Constitución para los inventores, ó perfecciona
dores de industrias, son evidentemente contrarias á la dispo
sición citada, por cuanto constituyen un privilegio injusto, 
opuesto á la libertad del trabajo y á la organización econó
mica de las industrias, que debtn protegerse y ampararse 
equitativamente conforme al principio constitucional de igual
dad ante la ley. 

POR CUANTO: 

En uso de sus facultades constitucionaleR y á iniciativa 
del Poder Ejecutivo, 

DIWHE'l'A: 

Art. 1 Q -Se declaran inconstitucionales y absolutamente 
nulos todos los privilegios, concesiones, franquicias ó rebajas 
de derechos ó impuestos fiscales que se otorguen á los indivi
duos ó corporaciones á título de protección á la industria (') 
por cualquier otro motivo, salvo el caso del Art. 34 de la 
Constitución. 

Art. 2Q-Los funcionarios y autoridades que contraven· 
gan á la disposición del Art. anterio!', serán responsables con 
su persona y bienes por infracción flagrante de la Constitu
ción. y serán juzgados con arreglo al Título XIII de la Car
ta Fundamental y demás leyes que establecen ]a responsabi. 
lidad de funcionarios públicos. 
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Art. 3Q-Las concesion::Js, privilegios y franquicias otor 
gadas por contrato bilateral, deberán cancelarse de acuerdo 
con los concesionarios, debiendo el Ejecutivo entablar con 
ellos arreglos de transacción con tal fin, para lo cual se les con
cede un plazo de tres meses, y si vencido este término no se 
llegase á un arreglo de acuerdo con las disposiciones de este 
Decreto, deberá el Ejecutivo promover inmediatamente ante 
la autoridad competente, la acción de nulidad, rescición ó re
solución que corresponda, hasta obtener la caducidad de la 
concesión ilegítima. 

Art. 49-Quedan dp'l'ogadas las excensiones ó rebajas de 
derechos ó impuestos fiscales, establecidos por la Tarifa de Afo
ros en beneficio de los individuos ó empresas que exploten 
cualquier negocio que no sea la introducción, por primera vez, 
de una industria nueva, ó del perfeccionamiento de alguna ya 
existente, conforme al Art. 34 de la Constitución. 

Art. 59-En consecuencia, todos los individuos ó em
presas de que se ha hecho mérito, pagarán, después de tres 
meses, contados desde esta fecha, los derechos ó impuestos 
fiscales establecidos por los aranceles vigentes ó los que en 
lo sucesivo se establezcan, y aquellos artículos que. com~o los 
del número 367 de la Tarifa de Aforos, están declarados li
bres de beneficios de ciertas industrias, pero que tienen su 
aforo bien determinado en otros números de la citada ley; 
pagarán conforme á su clase y materia 108 correspondientes 
derechos ó impuestos fiscales. 

Art. 6Q-Los derechos aduaneros dispensados en con
tratos bilaterales empezarán á cobrarse al quedar ejecutoriada 
la sentencia de nulidad ó rescición del contrato ó después del 
convenio celebrado entre el Poder Ejecutivo y los concesio
narios en virtud del artículo 3<;> 

Art. 19-Facúltase al Poder Ejecutivo para reformar la;;: 
contratas existentes en las que se hacen concesiones de fran
quicias aduaneras, procurando limitarlas hasta donde sea con
veniente' teniendo en cuenta los intereses particulares de la 
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Naci6n y p~diendo, en caso necesario: para facilitar la refor
ma, prorrogar el término de las concesiones. 

Art. 89-Este Decreto comenzará á regir desde el día 
de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo San: 
~alvador, diez y nueve abril de mil novecientos once. 

./.lfiguel A. Soriano, 
ler. Secretario. 

Rafael Pinto, 
Presidenté • 

Salvador Ftamenoo, 
29 Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 20 de julio de 19]]. 

POR TANTO: cúmplase, 

Manuel E. Araujo. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos 
de Hacienda y Crédito Público, 

R. Guirola ])-

SECRltTARíA DE HACIENDA 

El Poder Ejecutivo de la: República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: que es de la mayor importancia pal"a 
el comercio y agricultores de la Zona ol'iental de la Repúbli
ca .. la apertura del puerto de El Triunfo para el tráfico de im
portación y exportación· de mercaderías extranjeras y pro-
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duetos del país, y reuniendo dicho puerto las condiciones ne
cesarlas~ 

En uso de la facultad 9~ del artículo 91 de la Constituci6n 

DECltETA: 

Artículo 19,-Habilitase el puerto de El Triunfo para las 
operaciones mencionadas, á partir del 1 Q de octubre del co·· 
{'riente año. 

Art.ículo 29-EI Ministerio de Hacienda queda autoriza
do para organizar el personal de la Aduana respectiva, con 
sujeci6n á los reglamentos vigentes, aplicando los sueldos y 
gastos á los eventuales del Ramo. 

Dado en Palacio Nacional: San Salvador, á los diecio
cho días de) mes de julio de mil novecientos once. 

Manul E. Araujo. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda y Crédito Público, 

R. Gu,irola D. 

Palacio Nacional: 

San Salvador, 29 de julio de 1911. 

El Poder Ejcutivo, en el deseo de hacer más práctico el 
cobro del impuesto ·del timbre con que están gravadas 18..'1 fá· 
bricas de puros y cigarrillos; ACUERDA: 

I 9-Por cada cajilla 6 maso que contenga hasta 15 ciga
rrillos, se cobrará uno y medio centavos/cajillas de 15 has
ta 30, tres centavos/ y por cada 15 cigarrillos 6 fracci6n de 
aumento que contengan las últimas cajillas clasificadas, uno 
~y medio centavos. 
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29-Los fabricantes estarán obligados á imprimir en las 
viñetas de empaque, el número de cigarrillos que contenga 
cada cajilla, á fin de vigilar en toda la República, si el núme
)'0 de piezas corresponde al impuesto pagado, según lo expre
sará el sello contramarcador de la Inspecci6n General de 
Timbre, ' 

~-{9-Cuando se encuentren en las cajillas 6 mazos más 
cigarrillos de los señalados en la clasificaci6n, se impondrá al 
fabricante: una multa de diez pesos por cada infracci6n y al 
expendedor la de cinco pesos. 

4P...A...para el mejor control de la producci6n y evitar la 
defraudaci6n al Fisco. se abrirá un registro en la Inspecci6n 
General de la Renta, en el cual se anotará el número de ope
rarias que trabajen semanalmente en cada fábrica, y aprecia
da la producci6n de cada una dichas operarias, se exigirá al 
propietario de la fábrica que contramarque en la Oficina men
cionada el número de viñetas que correspondan á la elabQraci6n 
de todo el mes, cuyo cálculo se hará en vista de la n6mina semanal 
de lasoperarias que trabajen en la fábrica, n6mina que sumi· 
nistrará el propietario; pero si la elaboraci6n se efectúa Con 
Pláquina, éstas serán previamente clasificadas, de común acuer· 
ao con el propietario) para determinar la capacidad produc
tora de cada máquina. 

fJ9-Si al hacer la clasificaci6n. hubiere discordancia entre 
el propietario y el Inspector clasificador) la producci6n se de
terminará por dos perictos nombrados por la Inspecci6n Ge
neral de ]a Renta, los cuales serán pagados por el interesado. 

69-Para que estas disposiciones sean debidamente cum
plidas, se practicarán inspecciones semanales en cada fábrica, 
eón el objeto de informarse de que no se ha alterado el núme
ro de operarias, inponiéndose al fabricante una multa de diez 
pesos por cada operaria que se encuente demás y que no esté 
declarada 

79-1'ara hacer efectivo el cobro del impuesto sobre la 
elaboraci6n de puros, establecido por el Decreto Legislativo 
de 4 de mayo de HlOH, las fábricas se clasificarán en tres ca-
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n. 
De! Pagador. 

Art. 3~-El Pagador es el Jere de la Pagaduría y llevara 
la administraci6n de la Caja por sí mismo y bajo su única 
responsabilidad. 

Art. 4~-Debe dar explicación sobre los asu:r;l.tos econó
micos del cuerpo cuando se lo exija el Comandante, el Inspec· 
tor General de Pagadurías Militares ó cuando el mismo Paga
dor lo crea necesario. Al estampar su firma debe poner el 
sello de la oficina y su título, en esta rorma: Pagaduria Mi
litar del Regimiento, Batall6n, &, &, N. N. Pagador. 

Art. 59-Rendirá la fianza que ordena el Art. 326 de la 
Ordenanza y cumplirá en un todo con el Art. 327 de la misma. 

111. 

Del Lomandante. 

Art. 6P-El Comandante es el J ere inmediato de la Pa
gaduría Militar, bajo cuya estricta vigilancia estará, y ordE· 
nará las relaciones de servicio que deban haber entre la mis· 
ma, y las compañías y personal del cuerpo. 

Art. 79-Revisará la Caja cuando lo crea conveniente y 
asímismo los libros, cuentas y documentos. 

El día pl'imero hará el arqueo mensual de Caja. 
Art. 8Q-Pondl'á en conocimiento de la Pagaduría Mili· 

tal' todas las disposiciones que á ella se refieran y ordenará 
los trabajos que hayan de enviarse á la oficina de Conta.bilidad 
Central Militar y al Ministerio de la Guerra. 

IV. 

De la Inspección General de Pagadurías .J.hiZitares. 

Art. 9Q-Las Pagadurías Militares estarán bajo las ór· 
denes de la Inspección General de Pagadurías Militares de la 
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República en lo que concierne á las instrucciones que ésta dé 
para la mejor marcha en el desempeño de sus obligaciones. 
Los Inspectores tienen derecho de corregir las faltas que no· 
taren, solicitando el correspondiente castigo, por conducto del 
Jefe bajo cuyas 6rdenes están. 

Art. lO.-La Inspecci6n General de Pagadurías Milita
res, rendirá un informe detallado allVIinisterio de la Guerra, 
respecto de cada una de las Pagadurías que visite y sobra la 
competencia de los Pagadores en el desempeño de sus fun
ciones. 

Art. ll.-Las atribuciones dadas á los Inspectores Ge· 
nerales en el Art. 9<:> se ejercerán sin perjuicio de las faculta
des del Comandante. Este puede~ por conducto regular, po
ner en conocimiento del Ministerio de la Guerra las observa· 
ciones que le merezcan las disposiciones de la Inspecci6n Ge
neral. Sin emdargo, los jefes deben tener muy presente que 
s610 en casos muy especiales podrán hacer uso de esta fa· 
sultad. 

Art. 12.-Para las demás disposiciones, la Inspecci6n 
General se sujetará á las instrucciones dadas en el párrafo 
XII de este Reglamento. 

v. 

Impedimento8 del Pagador. 

Art. 13.-En caso de enfermedad, ausencia ú otros in
convenientes que impidan al Pagador desempeñar sus funcio
nes, se tendrá presente lo siguiente: en las ausencias por cor
to tiempo, no más de tres días, se puede prescindir de nom
brar un sustituto; pero si la ausencia tuviere mayor duración 
6 por otros impedimentos, será reemplazado por el oncial que 
designe el Comandante, bajo cuya única y estricta responsa
bilidad quedará la Caja del cuerpo. 
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VI. 

De la CaJa. 
" 

Art. 14.-Las existencias de Caja se guardarán en Cajas 
de seguridad. 

Art. 15.-EI dinero lo recibirá el Pagador personalmente 
de la Tesorería General 6 Admistración de Renta& y lo colo. 
cará inmediatamente en caja sin dejar ninguna cant'idad fuera 
de ella. El Pagador es el único respensable de que las exis· 
tencias de caja s-ean recibidas y distribuídas correctamente. 

Art. 16·-De cualquier envío de dinero debe darse aviso 
á quien se envía. 

VII. 

Pagos. 

Art. 17.-EI Pagador es responsable de la exactitud de 
los pagos. 

Art. 18.-Si exigen pagos que según el Pagador no son 
correctos, consultará al Comandante; pero si la resoluci6n de I 

éste es contraria á la opini6n del Pagador, puede el Pagador 
pedir al Comandante una orden por escrito, la que acatará en 
el acto. El Comandante se hace entonces responsable del 
pago. 

Art. 19.-Los pagos tendrán diariamente para la tropa 
y por décimas para los jefes y oficiales, el diez, veinte y últi
mo de cada mes, y tendrán lugar en la misma oficina del Pa- . 
gador, personalmente y presencia del Comandante respectivo. 

Art. 20-Cuando alguien, por grave enfermedad 6 por 
cualquier otro motivo, no pudiere concurrir al pago, el Paga
dor, con autorizaci6n del Comandante, guardará el dinero has
ta que aquél se presente 6 le sea remitido si aSÍ lo solicita el 
interesado, percibiendo con anticipación el recibo correspon
diente. 
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Art. 21. - Los sueldos pertenecientes á la oficialidad, se 
cubrirán según listas en cuadr0s impresos, en las cuales cada 
uno estampará su firma co~? comprobante. Los q?e se en
cuentren fuera de la gparmcl6n, deben figurar tambIén en las 
listas con la anotaci6n véase recibo. 

Art. 2·2.-Los sueldos de la tropa y demás empleados 
de la misma categoría~ se pagarán según listas nominales que 
serán firmadas por el Capitán de Compañía y servirán como 
comprobarttes. Los pagos á destacamentos 6 á personas asi
ladas de la unidad de tropa, pueden hacerse directamente por 
el Pagador siempre que así 10 estime conveniente el Coman
dante. 

Art. 23.-A Compañías, Escuadrones, Baterías 6 Des
tacamentos aislados~ se les pueden dar pequeños anticipos, 
que guardará el Jefe, pero nunca deben exceder de una dé
cima. 

VIII. 

Depósitos. 
Art. 24.-En la Caja s610 se aceptarán los dep6sitos 

prescritos por el Reglamento ú ordenados por el Ministerio de 
,la Guerra, en atenci6n á int:jreses del servicio y en beneficio 
de los que reciben sueldo. A esta clase corresponden: el dinero 
mandado guardar por oficiales que andan con permiso, las can
tidades que los oficiciales quieran depositar voluntariamente, 
las cuotasy gratificaciones privadas~ las fianzas depositadas pa
rares ponder á la compra de artículos para confecci6n de unifor
mes, equipos, &~ las economías que puedan hacer los talleres, 
casinos, &. ' 

Las economías 6 fondos de masita y desertores, pasarán 
á depositarse en la Tesorería General. 

IX. 

Pél,didas y desfalcos de Gaja 

Art. 25. -Si por incendio 6 robo sufre la Caja cualquier 
pérdida, imediatamente la Pagaduría debe dejar bien estable-
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cido á cuánto asciende. tomar todas las medidas para asegu· 
rar su recuperación J hacer las averiguaciones para comprobar 
como sucedió el hecho y dar cuenta á la Comandancia. 

Art. 26.-Si el desfalco proviene de parte de un Paga
dor, corresponde á la Comandancia y á la Inspección Gene· 
ral nombrar la comisi6n para comprobar el hecho. Si en el 
desfalco hay comprometido algún oficial, la Superioridad Mi· 
litar nombrará un Jefe del Ejército que no pertetlezca á la 
misma unidad de tropa para que acompañe al Inspector y pre· 
sida la comisi6n. 

Art. 27.-Si durante la inspección se notare algún des· 
falco, el Inspector (O'ncargado de pasarla, está autorizado para 
tomar las medidas de seguridad que crea convenientes; dando 
cuenta en el acto al Ministerio de la Guerra. 

x. 

Libros. 

Al't, 28.-Los Libros que debe llevar toda Pagaduría 
Militar, son las siguientes: 

1 Libro de Caja. 
1 ., Diario 
1 I! Mayor. 
1 ;, de Gastos Generales. 
1 " de Cuentas corrientes 6 de Masita, 
1 " " Forrajes. 
1 " " Rancho. 
1 " " Depósitos y 
1 " "Toma Razón de Planillas. 

Art. 29. -Los negocios de una Caja indicarán S1 es neo 
cesario llevar otros libl'Os especiales. 

Art. 30.-Bajo ningún concepto podrá haber raspadu
ras ó enmendaturas en los Libros; cuando haya algún el'ror se 
tachará y se subscribirá lo correcto. 
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XI. 

Documentos y recíbos. 

Art. 31.-Tododocllmento qllecontienecálculo$ debe ser 
¡'evisado y rectificado por el Pagador. 

Art. 32.-Todo recibo, documento, planilla 6 vale con
tra la Caja, deberá llevar el Es conforme d~ll\fayor del Cuer
po y el Pá(¡'ttese del Comandante, 

Art. 33. - Los documentos y recibos no deben llevar 
raspaduras, especialmente donde va anotado el valor de lo 
pagado, y expresarán en número y letras la cantidad~ lo mis
mo que llevarán los sellos respectivos y el ~e la Pagaduría. 

XII. 

Exámenes é inspecciones imprevistas. 

Art. 34.-Por lo menos dos veces cada año, el Inspector 
Genera] de Pagadurías Militares, pasará una revista extraordi
naria y sin previo aviso, á cada Pagaduría Militar y personal 
del Cuerpo á que pertenezca~ con el objeto de cerciorarse de 
si cada una de las plazas á que aluden las situaciones y plani
llas son efectivas. Con tal motivo al presentarse pedirá inme
diatamente la situaci6n del día y principiará el examen de la 
Caja, Libros, &, &. 

Art. 35.-Después de revisar las cuentas, 6 antes si lo 
creyere con venÍente, pasará revista del personal de la guarni
ci6n para ver la conformidad entre éste y las planillas y si
tuaciones. 

Art. 3(j. - Investigará por medio de telegramas á los Al
caldes más inmediatos de las comisiones que anden fuera de 
la guarnici6n, para cerciorarse del número de plazas de que se 
componen. Y respecto :i los enfermos exigirá la constancia 
d~l Médico del Cuerpo ó Director del Hospital en que estu
VIeren. 

Art. a/.-Exigirá á cada uno de los Pagadores la cons
tancia de la fianza que hayan rendido. 
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Art. 38.-Investigará la inversión del gasto común y 
verá que por ningún motivo se demore el pago de las guarni. 
ciones, exigiendo que lo hagan en su debido tiempo. . 

Art. 39.-Dado caso de encontrar algún desfalco ó cual
quiera otra falta grave, dará parte telegráfico al Ministerio de 
la Guerra pal'a los efectos del párrafo IX del presente Regla· 
mento. 

Dado en el Palacio Nacional, á los veinte días del mes 
de agosto de mil novecientos once. 

Marmel E. Arauja. 

El Subsecretario de Estado 
en los Despachos de Guerra y Marina, 

Eusebio Bracamonte. 

SECRETARÍA DE JUSTICIA 

De conformidad con el Art. 22 de la Ley de Accidentes 
del Trabajo, 

El Poder Ejecutivo decreta el siguiente Reglamento. 

CAPÍTULO I. 

De la8 obligaciones. 

Artículo 1 Q-La responsabilidad del patrono, para los 
efectos del Artículo 7, disposición· primera, aclarada en la 
tercera, párrafo 39 de la Ley, será efectiva desde que ocurra 
el accidente. 

Art. 2-8u obligación más inmediata es la de proporcio. 
nar, sin demora alguna, la asistencia médica y farmacéutica. 

Art. 3.-Sin perjuieio de lo dispuesto en el Artículo an
terior, En casos urgentes acudirá desde el primer momento en 

:a~ 
2!..1 



-130-, 
demanda de los auxilios sanitarios más pr6ximos: pero en el 
curso de la enfermedad, la direcci6n de la asistencia médica 
corresponde á los facultati vos designados por el patrono, por 
euya cuenta correrán todos los gasto. 

Art. 4.-Todo accidente desde que se produzca, consti
tuyendo incapacidad para el trabajo, obliga al patrono, á te
nor de lo dispuesto en el Artículo 7~ disposici6n 1:)- de la Ley, 
á abonar á la víctima la mitad de su jornal. 

Art. t. - Para los efectos del conocimiento del hecho y 
de las reclamaciones é intervenciones á que pueda tener dere
cho el patrono, en un plazo que no excederá de doce horas, 
dará conocimiento al Alcalde de la poblaci6n, en su defecto á 
un Juez de Paz y si no hubiere Alcalde ni Juez de Paz, á la 
autoridad gubernativa más inmediata, por medio de un parte 
escrito y firmado por él 6 por quien le represente~ extendido 
en papel común y que, cuando las circustancias lo_pemitieren, 
remitirá certificado por corrM_ En este parte se hará constar 
la hora y el sitio en que ocurri6 el accidente~ c6mo se produ
jo, quiénes lo presenciaron, el nombre de la víctima, ellugal' 
á que ésta hubiese sido trasladada, el ,nombre y do\nicilio del 
facultativa 6 facultativos que practicaron la primera curaci6n, 
el salario que ganaba el obrero y la raz6n social de la compa
ñía aseguradoI'a~ cuando exista contrata de seguro-

Al't_ 6. -Caso de defunci6n inmediata, dará igualmente 
parte á las autoridades indicadas en el Articulo anterior, ha
ciendo constar los datos Que sean pertinentes, de los consig
nados en el párrafo 29 del Artfculo precedente. . 

Art. 7_~Además del parte mencionado, el patrono, des
de que haya empesado á hacer efectiva la obligad6n por la 
}'esponsabilidad del accidente, dará conocimiento ,escrito á las 
repetidas autoridades. En este escrito deben hacer constar su 
conformidad, el obrero 6 las partes ir.teresadas, por sí ó por 
persona que los represente. Con iguales requisitos dará tam
bién conocimiento á las mismas autoridades de haber hecho 
efectiva la indemnizaci6n, expresando la cuantía ye! ArtíCU
lo, número y párrafo de la ley en que esté comprendida. 
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Art. S.-Si el patrono hubiere sustituido sus obligacio
nes por el aseguro, lo comunicará también á la autoridad re
ferida, haciendo constar en el documento la conformidad de 
las partfls. En otro caso abonará semanalmente al obrero el 
salario, que según la ley, le corresponda, á partir del día del 
accidente. 

Art. 9. -Si el patrono conceptúa que el accidente es de· 
bido á fuerza mayor 6 caso fortuito extraños al trabajo, lo 
manifestará así por escrito á dicha autoridad, sin que por eso 
pueda prescindir de las obligaciones consignadas en los artí
culos 29, 39, f)9, 69 Y 79 de e&te Reglamento. 

Art. lO.-Todos los documentos Be presentarán por du
plicado. U no de ellos quedará en poder de la autoridad á 
quien sea dirigido, y el otro autorizado con el recibí y la firma 
del funcionario que 10 recoja y con el sello oficial de la de
pendencia, le sera devuelto inmediatamente al patrono. 

Art. l1,-El cumplimiento de las obligaciones consig
nadas en la ley para hacer efectivas los indemnizaciones á que 
hubiere lugar, no exige ni la intervenci6n ni la mediaci6n de 
ninguna autoridad, mientras no se manifieste desconformidad 
entre las partes interesadas. 

Art. 12.,.--La no intervenci6n de la autoridad no excusa 
de las formalidades indispensables para que en todo tiempo 
los hechos y los acuerdos puedan tener la debida justificaci6n. 

Art. 13.----Si el patrono, para los efectos de la direcci6n 
de la asistencia médica y certificaci6n de los hechos, designa
ra facultativos, comunicará á la autoridad gubernativa el nom
bre de los designados y las señas de sus domicilios, en un pla
ZO que no podrá exceder de cuarenta y ocho horas. Si no hi
ciere la designaci6n, se entenderá que los facultativos que asis
tan al lesionado tienen implícitamente la representaci6n del 
patrono. 

Art. H.-Si el lesionado ingl'esare á un hospital, los 
facultativos designados por el patrono tendrán las mismas 
atribuciones que los médicos forences. 
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Art. 15.-Los facultativos están obligados á librar las 
sigui~ntes certificaciones: 

1 ~ En cuanto se produzca el accidente, la de hallarse el 
obrero incapacitado para el trabajo. 2~ En cuanto se obtenga la 
curaci6n, la de hallarse el obrero encondiciones de vol ver al 
trabajo. 3~ En cuanto se obtenga la curaci6n, resultando in
capacidadJ la en que se califique la incapacidad. 4~ En caso 
de muerte, la certificación de defunci6n. 

Art. l6.-En las certificaciones á que se refiere el núme
ro 19 del Artículo anterior, la lesi6n será . descrita lo más de
talladamente posible, igualmente que en las del número 49, 

y si en este último caso se prat,icase la autopsiaJ se unirán á 
la certificaci6n los datos que de esa diligineia resultaren. 

En las certificaciones á que se refiere el número 39 se des
cribirá lo más detalladamente posible, la inutilidad resultante. 

Art. 17. - Librada cada certificaci6n, se facilitará por el 
patrono copia autorizada con su firma, á la autoridad corres
pondienteJ en un plazo que no excederá de veinticuatre horas. 

Art. IS.-De las certificaciones á que se refieren los nú
meros 2P y 39 del Art. 15, se dará conocimiento á los lesio
nados, y si están conformes, la harán constar bajo su firma (í 
de la persona que los represente, en la misma certificaci6n. 

Art. 19.-Caso de disconformidad, ya por no concep
tuarse el obrero curado 6 por no estar conforme con la califi
caci6n de la inutilidad, el obrero podrá nombrar facultativos. 
para que con los del patrono practiquen un nuevo reconoci
miento, librando la certificaci6n en que conste la conformidad 
6 disconformidad de opiniones, docnmentos que autorizarán 
con sus firmas todos los profesores actuantes. 

Art. 20.--En caso de discordancia, se harán tres copias 
del documento, una para el patrono, otra para el obrero. y 
otra para la autoridad respectiva. Esta autoridad remitirá 
copia de la certificaci6n y de los antecedentes relacionados con 
ella á la Facultad de Medicina, que dictaminará definiti\'a
mente. Del dictamen de la Facultad, que será devuelto á la 
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autoridad que promueva la consulta, se remitirán por esta de
pendencia copias al patrono yal obrero. 

CAPÍTULO JI. 

De la declaración de incapacidad por causas de acciden
tes del trabajo. 

Art. 21.--Los términos empleados en el Art. 7, dispo
Hici6n 1 ~ de la Ley de 12 de mayo de 1911, se entenderán del 
l:iíguiente modo: 

Incapacidad absolutas, temporal y perpetua. 
Incapacidad parcial, perpetua. 
Art. 22.--La incapacidad absoluta temporal, será apre

ciada, para los efectos del Art. 7, disposición P. de la Ley, 
como prolongación de las consecuencias patol6gicas ocasiona
das por el accidente dentro del límite señalado en el párrafo 
segundo de la indicada disposición. 

Art. 23--El concepto de incapacidad absoluta tempo
ral, dejará de regir desde que sea declarada la curación del 
obrero lesionado, ó cuando transcurra un año desde la fecha 
del accidente sin haberse obtenido la curación. 

Art. 24.--La curación del obrero lesionado será declarada 
por los facultativos con arreglo á las siguientes conceptua-
ciones: . 

a) Curación, sin incapacidad. 
b) Curación, con incapacidad. 
Art. 25.--Pol' regla general las curaciones sin incapaci

dad serán declaradas desde que se haya obtenido la cicatri
zación de las lesiones, á no ser que, después de esto, se re
quiera un período de tratamiento para restablecer la funci6n 
de las partes que fueron lesionadas. 

Art. 26.-Por regla general las curaciones con incapaci
dad, serán declaradas desde que se haya obtenido la cicatri
zación de las lesiones, resultando incapacidad manifiesta. 

Si la incapacidad resultante, en vez de orgánica fuere 
funcional, podrá esperarse, á petición del patrono, á que se 
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restablezca. la función dftrante el plazo señalado por la Ley. 
Art. 27.-Declarada terminantemente la curaci6n con in· 

capacidad, procederá á definirse la incapacidad en absoluta 6 
pflrcial. 

Art. 28. -80n incapacidades absolutas: 
a) La pérdida total, ó en sus partes esencialesJ de las 

dos extremidades superiores, de las dos inferiores 6 de una 
extremida~ superior y otra inferior, conceptuándose para este 
fi n como partes es'enciales la mano y el pie. 

b) La lesi6n funcional del aparato locomotor, que puede 
reputarse, en sas consecuencias análoga á la mutilación de las 
extremidades, en las mismas condiciones indicadas en el aparo 
tado (a). 

e) La pérdida de los ojos entendida como anulación del 
órgano ó pérdida total de la fuerza visual. ' 

d) La pérdida de un ojo con disminuci6n importante de 
la fuerza visual en elotro. 

e) La enagenación mental incurable. 
f) Las lesiones orgánicas ó funcionales del cerebro y de 

los aparatos circulatorio y respiratorio ocasionados directa é 
inmediatamente por acción mecánica tóxica del accidente, y 
que se reputen incurables. 

Art. 29.-80n incapacidades parciales: 
a) La pérdida de la extremidad superior derechaJ en su 

totalidad ó en sus partes esenciales, considerándose partes esen· 
ciales la mano, los dedos de la mano en su totalidad, aunque 
subsista el pulgar, 6 en igual casoJ la pérdida de todas las se
gundas y terceras falanges y la sola pérdida completamente 
del pulgar. 

b) La pérdida de la extremidad superior izquierdaJ en 
su totalidad en sus partes esenciales, conceptuándose partes 
esenciales la mano y los dedos de la mano en su totalidad. 

e) La pérdida de una de las extremidades inferiores en 
su totalidad ó en sus partes esenciales, conceptuándose parte 
esencial el pie, y en éste, los elementos absolutamente indis' 
pensables para la sustentación y la progresión. 
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d) Las lesiones funcionales que por anulación de alguna 
extremidad ó de partes esenciales de la misma p~edan con· 
ceptuarse análogas á las mutilaciones materiales expresadas 
en los incisos anteriores. 

e) La cófosis 6 sordera absoluta. 
f) La pérdida ó ceguedad de un ojo. 
g) Las hernias inguinales 6 crurales, simples ó dobles. 
Art. 30 . ...,Las incapacidades parciales) se conceptuarán 

como absolutas en los siguientes casos: 
19 Cuando además de la lesi6n de un miembro difinido

ra de la incapacidad parcial existieran, por causa del acciden· 
te, lesion~s en los otros miembros que, valuadas en conjunto 
las lesiones adjuntas, sumen en totalidad un 50 por ciento de 
disminución de capacidad para el trabajo. 2.(J Cuando esa dis
minución de capacidad por lesiones adjuntas sume un 42 por 
ciento y el obrero fuere mayor de cincuenta años. 39 Cuan
esa disminución de capacidad por lesiones adjuntas sumen un 
36 por ciento y el obrero fuere mayor de sesenta años. 49 En 
los tres casos que quedan consignados la suma se disminuirá 
en un dos por ciento tratándose de una mujer. 

Art. 31.-En los casos detallados en el artículo anterior, 
y para los efectos del artículo 7, disposición 2~ de la Ley, se 
entender'á calificada la incapacidad, en cuanto á la indemniza· 
ción, como referente á la profesión habitual. 

Art. 32.-8i el patrono no aceptara al obrero en la pro· 
fesión 6 clase de trabajo que desempeñaba al producirse el 
accidente, definirán la incapacidad parcial todas las lesiones 
no enumeradas en el artículo 29. 

Art. 33.-Para el cumplimiento de 10 dispuesto en el 
artículo anterior, podrá el patrono admitir definitiva <5 provi
sionalmente al obrero. En el segundo caso, la resolución de· 
finitiva no se podrá aplazar más allá del transcm'so de seis 
meses á contar desde la admisión. 

Art. 34.-,Para la efectividad de lo dispuesto en los al'· 
tículos anteriores, se utilizará el siguiente cuadro cuyas con· 
ceptuaciones significan: Definido, expresado con una n, que 
la lesión es declaratoria de incapacidad. 
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Valorado, que la lesión puede servir de c6mputo en el 
cálculo para la declaración de inutilidades absolututas. 

Guadro de valora6iones de dismlnu6ión de üapaüidad 
para el trabajo 

DEFINIDO VALORADO 

Pérdida total del brazo derecho .............. D 
Pérdida total del brazo izquierdo ............. D 
Pérdida total del antebrazo derecho ........... D 
Pérdida total del antebrazo izquierdo ..... , ... D 
Pérdida total de la mano derecha ............ D 
Pérdida total de ]a mano izquierda ...... " .... D 
Pérdida total del pulgar derecho ............. D 
Pérdida total del pulgar izquierdo. . . .. . .... . 
Pérdida total del índice derecho ............ . 
Pérdida total del índice izquierdo ............ . 
Pérdida total de la segunda falange del pulgar 
derecho ................................. . 
Pérdida tótal de la del izquierdo .............. . 
Pérdida total del dedo de una mano: medio ... . 
Pérdida total del dedo anular ............... . 
Pérdida total del dedo meñique ............. . 
Pérdida de una falange de cualquier dedo de la 
mano ................................... . 
Pérdida total de un muslo .................. D 
Pérdida total de una pierna .................. D 
Pérdida total de un pie ...................... D 
Pérdida total de un dedo del pie ............. . 
Ceguedad de un ojo ..................... , ... D 
Sordera total .............................. D 
Sordera de un oído ......................... D 
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Hernia inguinal ó crural doble .... ' .......... D 18 ,_ 
Hernia inguinal simple ...................... D 12_, 

Art. 35.-Las indemnizaciones por causas de fallecimien· 
to, no excluyen las que correspondieron á la víctima en el tér· 
mino que medió desde el accidente hasta la muerte; yen tal 
caso, se hará constar en la certificación facultativa que la de· 
función ha sido consecuencia del accidente. 

Art. 36.-Aunque se instruya proceso por los motivos á 
que se refiere el Art. 17 de la Ley, no se podrán difererir los 
trámites que en este capítulo se señalan pera definir la inca· 
pacidad, la sanidad y calificar las inutilidades, á fin de que 
siempre quede expedita la acción á que alude el Art. 18 de la 
misma Ley. 

CAPÍTULO IIl. 

De las reclamaciones. 

Art. 37.-EI obrero víctima del accidente, ó la perfona 
Ó personas interesadas, tienen derecho á reclamar. ante las au· 
toridades gubernativas ó Juez de. Paz; y demandar al patrono 
ante el Juzgada de 1 ~ Instancia, conforme á lo dispuesto en el 
Art. 12 de la Ley. 

Art. 38.-Las reclamaciones ante la autoridad adminis· 
trativa se verificarán siempre que el patrono haya omitido 
dar conocimiento del accidente ó de alguno de 108 pormeno· 
res detallados en el capítulo 1, en los plazos que S6 señalan. 

Art. 39. - La reclamación ante la autoridad administra
tiva, se hará por escrito, extendida en papel común y por du· 
plicado, recogiendo el reclamante uno de los ejemplares con 
el recibí del funcionario que lo reciba y el sello de la depen
dencia. 

Art. 40.-8i el parte ]0 recibiese una autoridad munici· 
pal ó el Juez de Paz, procederá inmediatamente á reclamar 
del patrono el cumplimiento de la obligación infringida. 

Art. 41.-8i la acción administrativa no diese resultado, 
en un plazo de cuarentiocho horas, la autoridad reclamante 
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dará cuenta del hecho al J l1ez de 1 ~ Instancia para que instru
ya las diligencias por incumplimiento del precepto de la Ley, 
y conocimiento de este trámite al Gobernador Político del 
Departamento. . . . . 

Art. 4:L-Sl el parte lo reCIbIese el Gobernador PolítI-
co, procederá con relación al patrono yal Juez de 1 ~ Instan
cia, de igual modo que la autoridad municipal. 

Art. 43.-Las partes interesadas podrán también recla
mar, si fueren desatendidas, ante los gobernadores políticos 
contra las autoridades municipales y ante ell\finisterio· de la 
Gobernación, contra los Gobernadores. 

Art. 44. - Los hechos que no se relacionen con el incum
plimiento de la Ley y que constituyen diferencias de aprecia
ci6n entre las partes litigantes, serán objeto de la correspon
diente demanda ante el Juez de 1 ª' Instancia, conforme á lo 
dispuesto en el Art. 12 de la Ley. 

Art. 45. En los casos señalados en el Art. 17 de la Ley~ 
t~ atándose de alegaci6n de dolo. imprudencia 6 negligencia en 
la producci6n del accidente, se acudirá directamente r.:on la 
manifestación escrita al Juez de instrucci6n. 

CAPÍTULO IV. 

De las intervenciones. 

Art. 46. Se considerarán dependencias para recibir los 
partes motivados por el accidente: 

a) Las gobernaciones políticas. 
b) Las oficinas municipales. 
c) Los juzgados de Paz y de Policía. 
Art, 47.-La dependencia que reciba el parte lo dirigi

rá inmediatamente al Gobernador Político del Departamento 
I'espectivo, que acusará recibo de oficio á vuelta de correo. 

Art. 48.-En la Gobernación Política, al recibir el P::lT

te~ se abrirá un expediente, que sólo constará de una carpeta 
de títulos y de un índice de los documentos recibidos, regis
trados y contenidos en la carpeta. 
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Art. 49. - La carpeta del expediente tendrá los siguien
tes títulos, conforme al modelo que oficialmente se acuerde: 

a) Número del expediente. 
b) Inicial de la letra del primer apellido de la victima del 

accidente. 
e) Nombre y apellidos de la víctima. 
d) Nombre y apellido del patrono. 
e) Clase de industria 6 de trabajo. 
/) Clase de registro. 
Art. 50.-Los expedientes se colocarán en casilleros dis

puestos por orden alfabético del primer apellido. 
Permanecerán en estos casilleros hasta que se acuerde b 

eancelación que será siempre motivada por haberse cumplido 
en todos trámites los efectos de ley. 

Acordada la cancelación, los expedientes pasarán al B¡-

chi vo de la dependencia. 
Art. Sl.,,-Se llevarán, además, en cada Gobernación Po-

lítica, dos libros de registro: 
1 <? Libro de registros de accidentes. 
:2J' Libro de anotaciones alfabéticas. 
En el primer libro cada hoja estará dispue¡,;ta para ]88 

anotaciones correspondientes á un solo expediente. 
En el segundo lIbro sólo constarán el nombre y apellido 

de la víctima escritos en el orden de la inicia] correspondiente 
al primer apellido, y con referencia á 1a8 páginas en que cons
te la inscripci6n en el libro de registros de accidentes. 

Por el Ministerio de la Gobernaci6n se publicarán los 
modelos de cada uno de esos libros. 

Art. 52.-Los gobernadores políticos remitirán al Mi
nisterio de la Gobernación los sigientes documentos: 

a) Una nota autorizada con la firma del Gobernador y 
la del Secretario, y con el sollo de la dependencia. 

Esta nota contendrá, en primer término, el nombre y ape
llido de la víctima del accidente y los pormenores que consten 
en el modelo que se publique. 
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b) Las hojas estadísticas, llenas conforme á los datos 
del modelo. 

Art. 53. -Con las notas autorizadas se organizará en el 
Ministerio de la Gobernación. en casilleros convenientement€ 
dispuestos. un registro geneI'~1-

Las hojas estadísticas seJ'virán para hacer las distintas 
elasificaciones que ha de comprender la estadística de los ac
cidentes del trabajo. 

I .. as notas autorizadas se cancelarán al acordarse la can
celación de cada expediente. 

Art. 54. - Las hojas estadísticas serán indiyiduales para 
cada caso de accidente, y comprenderán los datos pal'a hacer 
las siguientes clasificaciones: 

Clase de industria ó de trabajo. 
Lesión producida especificando el dignóstico de la lesión 

y la calificación de la inutilidad: 
Horas de jornada en la industria ó trabajo_ 
Horas en que se produjo el accidente. 
Edad del obrero. 
Indemnización otorgada. 
Art. 55.-La estadística de los accidentes del trabajo, 

se publicará anualmente en el Diario Oficial, con los datos 
comprendidos en el artículo anterior y otros que se conceptúen 
oportunos. 

Al publicaroe la"estadística del trabajo, se incorporará á 
ella la de los accidentes. 

Art. 36. """,L~t acción administrativa se limitará en 108 

casos de desenvolvitn~ento normal de la Ley, á mero registro 
de accidentes. 

En 108 casos en que la Ley l'esultedesatenclida Ó entorpe
cida por el patrono que no cumpla los trámites que en la Ley 
y en este Reglamento se establezcan, la administración fa vo
l'ecerá siempre que sean pertinentes las reclamaciones del 
obrei·o. 

Art. 57 . ..Á...El trámite administrativo se dirigirá primera
mente á reclamar del patrono el cumplimiento del precepto 
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infr'ingido, y si esa intervención resultare ineficaz) dará cono
cimiento al Juez .competente para los efectos del artículo 12 
de la Ley. 

Art_ 58.--Coalqniera dependencia de las indicadas en el 
artículo 4(¡, está. obligada á dar' inmediatamente conocimiento 
al Gobernador Político del Departamento, siempre que le 
conste que la Ley ha sido desatendida 6 entorpecida y no S f~ 
haya producido reclamacipn por parte del obrerQ, ó esta re
elamaci6n resultase ineficaz. 

Los gobernadores departamentales se dirirán al patrono 
6 Juez competente. según lo establecido en artículo anterior. 

Art. 5D.-De las gestiones verificadas gubernativamente 
y de sus resultados, se dará conocimiento al Ministerio de la 
Gobernación, que los extractará en las notas a,ut.orizaclas, y las 
tendrá en cuenta para Jos fines estadísticos y demás que pro
(:eda. 

Art. 60.-El Ministerio de la Gobernación no interven
drá más que cuando las partes interesadas re0urran á él en 
queja contra las autoridades admistrativas, por incumplimien
to de las obligaciones que les incumben. 

Art. 61. -Los patronos tienen el deber de obser\"ar en 
las fábricas: talleres y obras, todas los medidas posibles par1t 
ja seguirad de SUB operarios, de conformidad con la Ley. 

Art. 62.-Son obligatorias las medidas de segurjdad 
que se emplean habitualmente en talleres y obras, tales como 
las barandil1as 6 redes defensivas en los andamiajes; las vallas 
en los pozos y zanjas de los talleres: los avisos y señales para 
nar juego á los barrenos; los frenos y fiadores para las mñ.
quinas de elevaci6n y de transporte, y en general, todas las de 
uso y prácticas corrientes. 

Art. 6iL-Son también obligatorias las medidas de pre
caución que racionalmente y en armanía con las actuales Usa
das, correspondan á nuevos trabajos ó procedimientos, aplican
do, al efecto, las prevenciones posibles con arreglo al adtl:tn 
tú de las deneias y de la tecnología. 
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Art. ·64.-Las medidas materiales que se traducen en la 
adicción de mecanismos preventivos para diaminuir los ries
gos propios de cada tarbajo, se deben ~plicar con. la mira de 
defender también al obrero contra las ImprudencIas que son 
consecuencia forzosa de la continuidad de las manipulaciones 
que ofrecen peligro. 

Art. 65.,-Además de los aparatos obligatorios en virtud 
de los artículos anteriores, sa declaran de necesidad los regla
mentos de Policía é HiO'iene en uso en los talleres bien orga
nizados y las disposicio~nes especiales de este género que dic
te el Gobierno. 

Art. 6ti.--"-Se declaran faltas de previsión, el empleo de 
máquinas y aparatos en mal estado, la ejecución de una obra 
ó trabajo con medios insuficientes de personal ó material y 
ocupar personal inepto en obras peligrosas, sin la debida di: 
rección. 

Art. 67.-Las responsabilidades que se deriban del in
cumplimiento de las obligaciones consignadas en los artícu
los anteriores y las faltas que también se precisan, se juzgarán 
con arreglo á lo prescrito en el artículo 17 de la Ley de Ac
cidentes. 

Art. 68.-La previsión de los accidentes es obligatoria 
en su grado máximo, cuando se trata del trabajo de los niños. 

Art.69.-La adopción de las medidas posibles de segu
ridad, no dispenza al patrono del pago de las indeninizaciones 
que la ley determina, teniéndose en cuenta únicamente para 
apreciar la responsabilidad civil ó criminal que pudiera exis
tir. 

i 
Art. 70-La falta. de medidas preventivas en el grado t> 

importancia que determlna este Reglamento y el incumplimien
to de las disposiciones de la Ley de 12 de mayo de 1911, seJ'{¡ 
motivo suficiente para que se aumenten en una mitad las in
demnizaciones que corresponden á los obreros, con indepen 
dencia de toda clase de responsabilidades. 
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CAPÍTULO V. 

Del seguro de accidente.'! del trab(l/o. 

Art. 71.-Las sociedades dE' seguros que desen sustituir 
al patrono en las obligaciones determinadas en la Ley de Ac
cidentes del Trabajo, deben dirigirs~ al Ministerio de la Go
bernación, solicitando ser inscritas en el Registro de las Aso
ciaciones aceptadas al efecto, mediante el cumplimiento de 
estas disposiciones y demás vigentes. 

Art. 72. -Con la oportuna instancia, se acompañará co
pia auténtica de la escritara ó acta de fundaci6n con sus modi
ficaciones, y de los poderes de su representaci6n"en El Sal
vador, si la Compañía fuese extranjera. Estos documentos 
serán devueltos á los interesados, después de relacionados 
con el expediente, al que se unirá original la intancia presen
tada. 

Art. 73·-En la instancia se expresarán el domicilio so
cial de la Compañía en El Salvador, el capital desembolsado 
por la misma hasta la fecha, la razón social y el nombre de Sil 

director ó gerente. 
Art. 74.-Ninguna sociedad de seguros podrá ser regis

trada entre las aceptadas por el Ministario de la Gebernación, 
sin tener constituida una fianza inicial á este efecto, de quin
ce mil pesos plata y de mil pesos si se trata de una Asocia
ción mútua de Seguros, establecida por industriales ú opera
rios de una misma clase ó de un grupo de trabajvs análogos. 

Art. 7:i.-No 'Podrá ser aceptada. paI'a los efectos que 
regulan estas di~posicianes, ninguna sociedad que no declare 
previa y válidamente que se somete á la jurisdicción de los 
tribunales competentes snlvadoreños para conocer de los con
tratos de seguros celebrados, á fin de sustituir á los patronos 
domiciliados en El Salvador, en las obllgaciones derivadas de 
la Ley de Accidentes del Trabajo. 

Art. 76.-Si la Sociedad verifica otras operaciones sean 
6 no de seguros, además de los relativos al aseguro de acci-
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dentes personales, deberá tener establecida la separación de 
esta rama en la forma necesaria, para que las reservas de di
cho seguro resulten por completo independientes de las demás 
establecidas. 

Art. 77.-Las sociedades de seguros á que se refiere este 
Reglamento deberán comunicar por duplicado: 

1 Q Estatutos y Reglamentos. 
2P Tarifa detallada de premios ordinarios y especiales 

para los seguros de accidentes personales [caso de muerte y 
de invalidez J, y de rentas ó pensiones vitalicias que practi
quen, ó bien, bases para el reparto en las sociedades indica
das en el Art. 7' G. 

il!' Reglas adaptadas para la formación de re~ervas. 
4Q Tablas de mortalidad, tipo de interés y cálculo de re

servas admitidas respecto á las rentas vitalicias. 
59 Modelos de pólizas de las diversas clases que se emitan. 
Art. 78.-Publicarán cada año el balance de sus opera

ciones, expresando, especialmente, las reservas' afectas al se
guro de accidentes y una memoria adici0nal comprensiva de 
los siguientes datos: 

lP Relaci')n del empleo del activo, especificando los va
lores. 

2P ingresos producidos por el seguro de accidentes per
sonales, distinguiendo el individual del colectivo: el seguro 
directo y el reaseguro. 

39 A bono de primas por reaseguro de operaciones. 
4P Número de pólizas emitidas, rescindidas y.terminadas 

por el fin del contrato ó por siniestro, y total de capitales, sa
larios y rentas y pensiones aseguradas, con separación de los 
seguros individuales y colectivos, de ]08 riesgosasumidoE. y 
los l'easegurados. 

5P Estado de siniestros reclamados, discutidos judicial
mente y satisfechos y su importe, diferenciando los motives 
por fallecimiento, por incapacidad absoluta (permanente ó 
temporal) y relativa [permanente ó temporal]. De dicho es
tado se formarán y comunicarRD balances trimestrales. 
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t:¡9 Observaciones que se estime conveniente exponer so.· 
bre refDrma en el servicio de seguro. de accidentes del trabajo. 

Art. 79.-El Ministerio de la Gobernaci6n podrá, si lo 
creyere justificado, comprobar anualmente los informes comu· 
nicados. 

Art. 80.-Los contratos de seguros celebrados para sus· 
tituir al patrono. en las obligaciDnes derivadas de la Ley de 
Accidentes del Trabajo, habrán de adaptarse en lDS precepto.S 
vigentes en esta materia, especialmp,nte pDr ID que respecta á 
los caSo.s de siniestro, forma y cuantía de la indemnizaci6n y 
benificiario.s del seguro. 

Art. 81.-ND se registrarií ni se librará ninguna certifi· 
caci6n de solicitudes sin que se acredite haber cumplido. las 
prescripciDnes del Art. 76 de este Reglamento.. 

CAPÍTULO VI. 

De las 1~esponsabilidades. 

Art. 82.-Las respDnsabilidades dimanadas de hechoi-l 
relacionados CDn las aplicaciones de esta Ley, po.drán ser pe 
nales, civiles y administrativas. 

Art. 83.-La acción penal po.drá ser intel'puesta por el 
patrono. ó el obrero., y por la representación del Ministerio. 
público., en todo.s aquellDs caso.s en que co.nceptúe que debe 
intervenir en pro. de la eficacia de la I,ey y en representación 
de la personalidad de lo.s perjudicado.s. 

Art. 84.-A fin de que tenga eficacia la aplicación de 
lo.s medios preventivo.s de los accidentesJ las autoridades gu
bernativas podrán imponer multas de veinticinco. á cien peso!1 
á los patro.nos 6 empresario.s po.r las infraeciones de este He· 
glamento.. El importe de estas multas ingresará á la Tesore
ría Municipal respectiva. 

Dado en el Palacio. Naeional: -San Sah'adDr, ~i 7 de 8ep· 
tiembre de 1911. 

1JfanuetE. A raujo. 
El Ministro Interino de Justicia. 

llfanuel Castro Ramírez. 
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